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No.- 3797

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 002

Con fundamento en los Articulas 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco. 21. 24 fracción 11.26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Preslación de Servicios
del Estado de Tabasco y los Articulas 34 y 36 del Reglamento de su Ley. se convoca a los mteresados en participar en la(s) Iicltación(es) de Carácter Estatal, de conforrnidad con lo
siguiente:

Nó, .doUcltaclpn ..Costo. de: ras Fecha limite para adquirir Junta de Visita a Entrega de Preserttactén de Acto de fallo Aeto de Fallo

.c ..,1"[,,. bas ••. f b•••• aclaraciones Instalaciones Mue.tras proposiciones y técnico y apertura Económico y
',.'i' .~ .~-. ~,- ,,- aDertura t16cnJca económica AdiudicaclPn

56902001-002-15 51.500.00 24 DE ABRIL DE 2015 28 DE ABRIL DE NO HAY VISITAS 29 DE ABRil DE 5 DE MAYO DE 2015 7 DE MAYO DE2015 7 DE MAYO DE 2015
2015 2015

Licitación Pública Estatal

.•... ,. Par:íllla . "";,ClaveCÁBMS .. Oescrioclón Cantidad Unidad de medida

1 Parrillas de Acero lubular, Tanques de Gas. Utensilios (ANEXO 1). Ver Bases Piezas
2 Aparalos Auditivos y Lentes (ANEXO 2)
3 Lentes (ANEXO 3)

.

o Las bases de la licilación se encuentran disponibles para consulta en Inlernel: hllo1Jconlralorja tabasco lIob mxlconlenVllcjlaciones-2014, o bien para Su venta en: Manuel A
Romero Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169. Centro. Tabasco, teléfono: (01) 993-1 51 6807, los dias 22. 23. Y 24 de Abril de 2015; en horario: 09:00 a 14:00
hora •. La forma de palla es: En efectivo en las cajas rece ptoras de la Secretaria da Planeación y Finanzas del E.tado ubicado en la Avenida Adolfo Ruiz Cortínes SIN,
Colonia Casa Blanca, de esta ciudad, previo ancio expedido por la Subdirección de licitaciones y Concursos del OIF- Tabasco ubicada en la calle Manuel A Romero No
203. Colonia Pensiones de esta ciudad. o a través de depósilo bancario en la cuenta de la Secrelaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco No. 08208156286
Sucursal 0820 Centro Financiero Tabasco 2000 det Banco BANAMEX, s, A.

La Jun.ta de Aclaraciones se llevaré a cabo a las 12:00 horas el dia 28 de Abril de 2015, en el Auditorio del OIF, ubicado en la Calle Manuel A Romero Numero 203,
Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco.

Ei acto de Presenlación de Proposiciones y Apertura de la(s) propuesla(s) Técnícats) se efectuará a las 10:00 horas del dia 5 de Mayo de 2015. en: el Auditorio del DIF.
ubicado en la Calle Manuel A Romero, Número 203, Colonia Pensiones. C.P. 86169. Villahermosa. Tabasco.

El acto de Fallo Técnico y Apertura deja Propuesta Económicas. se llevará a cabo a las 10:00 horas det dia 7 de Mayo do 2015. en: el Audítorio del DIF. ubicado en la calle
Manuel A Romero, Número 203. CoIo,,;a Pensiones. C.P. 86169. Villahermosa, Tabasco.

El acto de Fallo Económico: se llevaré a cabo a las 13:00 hora. del dia 7 de Mayo de 2015, en: el Auditorio del DIF, ubicado en la calle Manuel A. Romero. Numero 203.
Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco.

EI(Ios) idioma (s) en que deberé(n) presentar (se) la(s) proposición(es) seré(n): español.

La(s) moneda(s) en que deberé(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.

No se olorgará anticipo.

Lugar de entrega: Anexo 1, Almacén General del DtF, ubicado en la Avenida Hierro Retorno del Cromo SIN Colonia Ciudad Industrial. Villahermosa. Tabasco. de lunes a
viernes en horario de 8:00 a 14:00 horas

Para los Anexos 2 y 3 en las oficinas de la DirllCClón de Alencióna Personas con Discapacidad. Av Periférico Afeo Noreste SIN Col. Casa BlancaSegunda Sección.

Villahermosa, Tabasco.

Tiempo de entrega: El participante a quien se le adjudique el contrato derivado de la presente licitación deberá efecluar ia entrega de los bienes de conformidad con el

Anexo 11 de las Bases.

Forma de Entrega: Para los Anexos 1. 2 Y 3, la recepción de Jos bienes objeto de la presente licitación estará sujeta a la verificación nsica que realizará el personal que as.
lo determine el OIF, quién avalará el estado fisicio de los bienes que se suministren.

o

o

o

o

•
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Forma de pago: ~a 35 dias naturales Posteriores a la presentación de la factura respectiva en la Subdirección de Licitaciones y Concursos. previa enu eca de los
bienes, a entera satisfacción del DIF.

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de Licitación. asi como las proposiciones presentadas por los Iicitantes. podrán ser negociadas

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco

Que garantice el bien ofertado contra cualquier defecto de fabricación, diseño, especificaciones o vicios ocultos, por el término de la vigencia del Conuato y demás garan¡ia~
aplicables •

M.I.A. esus en e o ernandez López Portillo
Direct de Recursos Materiales y Servicios Generales y
Presi ente del Subcomité de Compras del DIF-Tabasco

RUBRICA. DIFT~CO

No.- 3798

SOTOP
Tabasco
cambia contigo

Secretaria de
Ordenamiento Temtotial
y Obras Pubhcav

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

SU!35ECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCION DE SEGUIMIENTO DE OBRA

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No. 001

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución PolIUca del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco en los artículos 30 fracción I y 34 fracción 1,se convoca a las personas físicas o jurídico colectivas inscritas
en el Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, a participar en la licitación indicada a continuación, para la adjudicación del contrato a base de
precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:

$1,200.00

Fecha limite para.
adquirir las bases .r :

, ... "",: ;~~""~~~"'::~}"-;

E$pec;:ialiljad(esj
pertura dli! .requerida

.':. ~':'i:i<a~r~"':~;~~:~'Y-,,:/S-' i-i..¡'~·~~~;~:~);~t~..,:~
No De Licitación Costos de las

bases en
convocante

56070007 -001-15
SOTOP-DSO-
DGOP-CE/001/2015

110, 120

Descripción gener~1 de 'la obra

~:~~~;;:;~~;~}i{~·7:';~~~t;',~.:
OT689.-REHABll.ITACI N y AMPLlACI N DE ALOJAMIENTO DE PERSONAL DEL
PUESTO MILITAR DE SEGURIDAD "TONALA" (1RA. ETAPA), KM. 44 CARRETERA
FEDERAL No. 180 EJ LA CEIBA, MPIO. DE HUIMANGUILLO, TABASCO. (ECONOMIAS
RAMO 33 2014.

08/0612015 90 $1,000,000.00

Origen de los Fondos: Recursos provenientes del Ramo 33, oficio No. SPF/AL0389/2015, de fecha 24 de Marzo del 2015, emitido en la Sli!cretarla de
Planeación y Finanzas, y la Secretaria de Administración del Estado de Tabasco.
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet http://www.secotab,gob.mx o bien consulta y venta en: Calle paseo de la ceiba No.
109. Colonia Primero de Mayo, cr. 86190. Centro, Tabasco. teléfono: 352-22-12, los dlas Lunes a Viemes; con el siguiente horario: 99:00 a 15:00 horas.
La forma de pago es en efectivo en el Departamento de Enlace Administrativo de la Dirección de Seguimiento de Obra de la SOTOP, ubicado en Calle Paseo
de la Ceiba No. 109, Colonia 1ro. de Mayo, Villahermosa, Centro. Tabasco.
La visita al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el dia y hora antes indicado, partiendo de la Dirección de Segl,limiento de Obra de la
SOTOP, ubicado en Calle Paseo.de la Ceiba No. 109, Col 1ro. de Mayo, Villahermosa, CP. 86190, Centro, Tabasco. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo
estipulado en el Art .37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Ver Bases).
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dla y hora antes indicado en: la Sala de Concursos de la Direcci6n de ~guimiento eje Obra de la SOTOP,
ubicado en: Calle Paseo de la Ceiba No. 109, Colonia 1ro. de Mayo, Villahermosa, C.P.86190 Centro, Tabasco. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo
estipulado en el Art. 37 fracción 111Y XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Ver Bases).
El Acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el dla y hora antes indicado en: la Sala de Concursos antes Mencionada.
No Se podrá subcontratar ninguno de los trabajos a realizar.
Idioma para presentar la propuesta: español.
Moneda: peso mexicano
Se otorgará 30% de anticipo

http://www.secotab,gob.mx
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No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas
del estado de Tabasco
Dos o más personas pueden presentar conjuntamente proposiciones, constiluyendo una asoctac.on en participación UI1¡¡ nueva sociedad o convenio
debidamente leqatizado manifestando desde la solicitud de inscnpción a la licitación. en conformidad con el articulo 40 de la Ley de Obras Publicas y Servicios
relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Las personas jurídico colectivo ó personas fisicas ambas ó las que se aqrupen cada empresa deberán
contar con todas las especialidades que se solicitan en esta convocatoria).
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el articulo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las mismas del Estado de Tabasco y conforme a los articulas 34, 35 Y 36 de su Reglamento. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas
se seleccionarán aquellas que satisfagan plenamente las condiciones legales, Técnicas, Económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el
plazo propuesto
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por trabaios ejecutados que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 olas naturales.
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate.
Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asl como en las proposiciones presentadas por los licitantes. podrán ser negociadas.
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de
requenr cualquier airo documento o especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada.
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:

1 Solicitud por escrito citando el numero de licitación y descripción de la obra en papel membretado o (en computadora) con todos los datos fiscales de la
empresa, dirigido al C. Ing. Juan José Martlnez Pérez, Subsecretario de Obras Públicas de la SOTOP.

2. Presentación del Registro ÚniCO de Contratistas vigente del Estado de Tabasco, o el registro provisional o en trámite. en el entendido que a la firma <:tel
contrato deberá contar con el definitivo. De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo

c.lIe Pueo de la C.ibll No. 109, col. 1,.0. Mayo.CP alllO, TEL ).-52·22·12.).I~i'·n

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE PARAlso, TABASCO

No.- 3754

~.·LAS AUTORIDADE3 y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente numero 511/2013. relativo al Juicio ESPECI.AL
HIPOTECARIO. promovido por la licenciada S':ATRIZ VERÓNICA CARRETe-
?ÉREZ, por su propio derecho, en contra de ÁNGEL ROGELlO GARcíA
ALEJANDRO. como deudor principal, MARíA DEL GUADALUPE ALEJANDRO
APARICIO, como garante hipotecario y ROGELIO GARCiA RAMiREZ, con fecha
',eintitrés de enero de dos mil quince. y diez de marzo del presente año. se dictaron
proveidos que en la parte que interesa copiados a la letra dicen.-

Paraiso, Tabasco. enero veintitrés del año dos mil quince.
SEGUNDO. De conformidad con lo establecido por los artículos 433. 434.

435 '1 577 fracción 111y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
'.ogOL sáquese a publica subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
siguiente bien inmueble que a continuación se describe:

• Predio Rustico. ubicado en la rancheria Quintin Arauz del municipio de
Fora/so. Tabasco. constante de una superficie de 1-21-40.39 (UNA HECTAREA.
\,éINTIUN CENTIAREAS. CUARENTA ARE<\S. OCHENTA y NUEVE
FRACCIONES). localizado dentro de las medidas y cotindancias siguientes: .~L
NORTE. en 73.05 Metros. con propiedad del señor Oscar Bonfil Montejo (Antes
Aristóteles Montejo); AL SUR, en 78.49 Metros. con los Hermanos Guzmán Bueno
(J. Antonio y Gregorio Guzmán B.); AL ESTE. en 153.82 Metros. con los Hermanes
Alejandro Zazueta y Alejandro López; y AL OESTE. en 162.14 Metros. con propiedad
del señor Juan Manuel Alejandro Aparicio. tal y como lo acredita con el contrate.
privado separación de mancomunidad parcial. otorgado en la ciudad de Comalcalco.
Tabasco con fecha trece de julio de mil novecientos ochenta y cuatro, documento
que obra inscrito en el Registro Publicó de la Propiedad y del Comercio. actualmente
Instituto Registral del Estado de Tabasco de la ciudad de Jalpa de Méndez.
Tabasco, el veintitrés de Julio de mil novecientos ochenta y cuatro. bajo el numero
376 del Libro General de Entradas. quedando afectado el predio numero 10.616",
folio 133 del libro mayor volumen 40. folio Real 688642 ...•

Al cual se le fijó un Valor Comercial de $728.500.00
(S¡::TECIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N./, misma que
ser¡irá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos -31
precio del avalúo. es decir $728,500.00 (SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL
';:¡UINIENTOS PESOS 00/100 M.N.).

TERCERO. Se hace saber a Jos licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento da
Consignaciones y Pagos de de este Juzgado. ubicado rancharia Moctezuma. primera
sección, Paraiso. Tabasco. C. P. 86600, cuando menos una cantidad equivalente ,1
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese. la
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS en el Periódico oficial

del Estaco. 3si ·2";,)0-.0 .-:-nune: je les Diarios de Mayor circuíac.ón que Se ,,=diten ¿-ll

esta ·:iudad, ñjandcse adamas los avisos en les sitios públicos más concurridos dE-
costumbre de esta ciudad. para lo cual expidan se los edictos y ejemplares
correspondientes. convocando postorés en la inteligencia de que dicho remate se
llevar;' a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DIECISÉIS DE MARZO
DE DOS MIL QUINCE.

Paraíso, Tabasco, marzo diez del año dos mil quinca.
En el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Segunde

Cistrilo Judicial del Estado. vistos la cuenta secretarial que antecede. y con
iundamento en los articules 9. 108 Y 110 del Códice de procedimientos Civiles "r,
~·igc.ren -31 Estado, se acuerda:

Único. Tomando en cuenta la circular nUmero 15/2015. signada por ~I
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicat ••ra
,.Iagistrado Presidente Jorge Javier Priego Solis. mediante la cual comunica que el
proximo veintiuno de marzo del presente año, se celebra ei CCIX aniversario del
natalicio del licenciado Banito Juárez Garcia. y de conformidad con el decreto
publicado el diecisiete de enero del año dos mil seis en el diario oficial de la
federación. en el cual se reforma el articulo setenta y cuatro de la ley federal del
trabajo. ~I POder judicial suspenderá 3US labores el dieciséis de marzo del presente
año. motivo por el cual se difiere la fecha señalada en ei punto segundo del acuerdo
re iecha veintitrés de enero de dos mil quince. en consecuencia se señalan las
nueve horas en punto del dia trece de mayo de' presente año. la que se
·jesahogará en los términos en que fue ordenado por auto de fecha vell1titrés de
enero del dos mil quince.

Notifiquese por personalmente y cúmplase
Lo proveyó. manda y firma el licenciado Adalberto Ora mas Campos. Juez

Segundo civil de Primera Instancia de Paraíso. Tabasco. México; ante la Secretaria
je Acuerdos licenciada Guadalupe Cristal Gómez López. que autoriza. certifica y
fa fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
::'FICIAL DEL EST.A.DO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN
C:UE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS.
E(PIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DíAS DEL MES DE MARZO
CEL DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD DE PARAISO. TABASCO.

L1CDA. GUADALUPE CRISTEL GOMEZt.-QI:'riZ:·
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

No.- 3781

PUBUCO EN GENERAL:

Se comunica que en el expediente civil número
558/2009, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por los licenciados GUILLERMO SÁNCHEZ CUPIL
y/o GRACIELA SÁNCHEZ JIMÉNEZ endosatarios en
procuración de LUIS ENRIQUE LÁZARO CASTILLO, en
contra de JUAN CARLOS LEÓN FRÍAS, con fechas veintiséis de
febrero del dos mil quince, y diez de octubre del dos mil catorce,
se dictaron unos proveídos que copíados-a la letra dicen:

PUNTO SEGUNDO DEL AUTO DE FECHA 26 DE FEBRERO
DEL 2015

SEGUNDO. Como lo solicita la Licenciada GRACIELA
SÁNCHEZ JIMENEZ, en su carácter de endosataria en
procuración de la parte actora, se señala de nueva cuenta las
NUEVE TREINTA HORAS DEL DÍA CUATRO DE MAYO DEL
PRESENTE AÑO. para que tenga verificativo la diligencia de
remate en primera almoneda en términos del proveído de fecha
diez de octubre de dos mil catorce.

PUNTO PRIMERO DEL AUTO DE FECHA 10 DE OCTUBRE
DEL 2014

Primero. Se tiene a la parte actora ejecutante

licenciada GRACIELA SANCHEZ JIMENEZ, con su escrito de

cuenta, y apareciendo de autos que los avafuó emitidos por los

peritos designados en autos, no fueron objetados por las partes

dentro del término concedido para ello, en consecuencia, se

aprueban los mismos para todos los efectos legales

correspondientes, debiéndose tomar en cuenta para sacar a

remate en su oportunidad el bien inmueble embargado, el

emitido por el inqeniero RAFAEL GUERRA MARTINEZ, peritos

el rebeldía de la parte ejecutada, por ser el de mayor valor, y

con fundamento en los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código

de Comercio reformado, en relación con los numerales 469, 470,

471, 472, 473, 474 Y 475 del Código Federal de Procedimientos

Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al primer

ordenamiento invocado, sáquese a publica subasta en PRIMERA

ALMONEDA Y al mejor postor la parte alícuota del inmueble

embargado en autos propiedad de la parte ejecutada JUAN

CARLOS LEaN FRIAS, que a continuación se describe: a) Parte

Alícuota del Predio Rustico con construcción, número 14,320

ubicado en ia Ranchería Tierra Adentro de este Municipio de

Jaipa de Méndez, Tabasco, constante de una superficie de 00-

21-60 HAS., con ias siguientes medidas y colindancias, al

NORTE. 71.00 metros con Baldemar León, al SUR. 77.00 metros

con lv1anuelCerlno 1~lvarez, di ESTE: 30.00 metros con Esteban

Aivarez , y al OESTE: 30.00 metros con carretera, predio

propiedad de WILBER DOLORESA LEON FRIAS, BALDEMAR DE

JESUS LEON FRIAS, JUAN CARLOS LEON FRJA5 y EDUARDO

LEON FRIAS, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el 28

de octubre de 1993, a folios 3401 al 3404 del libro de duplicado

volumen 91, amparado con !a escritura públlca 1.774. ;)1 cual se

le fijó un valor comercial Total de $1' 778,000.00 (un millón

setecientos setenta y ocho mil pesos 00/100 m. n.), parte

alícuota que corresponde a cada uno de los propietarios 25% es

decir a cada parte lo que le corresponde es de $444,500.00

(cuatrocientos cuarenta y cuatro mil quinientos pesos

00/100 M. N.), según avaluó emitidos por el perito Ingeniero

RAFAEL GUERRA MARTIJIIEZ, designado el rebeldía de la parte

ejecutado, misma que servirá de base para el remate y será

postura legal la que cubra cuando menos el monto de dicho

avalúo.

Segundo. En consecuencia, como lo menciona el

artículo 1411 del Código de Comercio reformado, anúnciese la

presente subasta por tres ·veces dentro de los nueve días en

el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,

fijándose además avisos en los sitios públicos mas concurridos

de costumbre en esta ciudad, expídase los edictos

correspondientes convocando postores a dicho remate en el

entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este

juzgado a las NUEVE TREINTA HORAS DEL DÍA CUATRO PE

MAYO DEL PRESENTE AÑO. debiendo los licitadores depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de

la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el

Estado, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de

la cantidad base para el remate sin cuyo requisito no serán

admitidos

orncrn.
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No.- 3780 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBUCO EN GENERAL
QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 144/2015 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO PROMOVIDO POR FLORENTINO VALENCIA MENDOZA, CON FECHA
DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA,
TABASCO, A DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

PRIMERO.- La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en los articulos

43 Sis 3. de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563, 564 y demás relabvos

.oncaores Jeí C0digo de Procedimientos Oviles en vigor, se provee:

SEGUNDO.- Con el escrito de cuenta se tíene al ciudadano FLOREIlfTINO VALENClA

MENDC-"': I con los anexos consistentes en: original de minitl de cesión de derechos de

osesión; un certificado de predio a nombre de persona alguna; una constancia positiva de

catastro; una notificación catastral; dos recibos de pago de impuesto predial, con los cuales en

la vÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO promueve DIUGENClAS DE

INFORMAOÓN DE DOMINIO, respecto al predio rustico ubicado en calle VenUStiano carranza

del Poblado Simón Sarlat, Centla, Tabasco, con una superficie de 365.01 metros cuadrados, las

medidas y colindancias al norte: 22.65 metros con Garibaldi May Jiménez; al sur. 22.84

metros Asimila Valencia Sánchez; al oeste: 16.00 metros con Alejandro Valencia Valencia y al

este: 16.00 metros con calle venustíano carranza.

Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 y demás relativos del Código

Ovil, en concordancia con los numera/es 18, 24, 55, 69 y 70 fracdón 1, 119, 124, 755 Y demás

relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la

denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

registrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el númerO 144/2015,

dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de JUSticia del Estado, y a/ C. Agente del

Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se publicaran

por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico Ofici~l del Estado Y en un Diario

de Mayor Orculación, que se edite en la dudad de Villahermosa, Tabasco; as! como también se

ñjen avisos en-los lugares públicos mas concurridos en esta dudad, para Que quien se crea con

mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para

ello un tenmino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en los lugares públicos

mas concunidosen los tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO. Notifíquese al Director del Instituto Registral del Estado de Tabasco, con

domicilio ampliamente conocido en la Oudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite

que guardan las presentes diligencias de INFORMAOÓN DE DOMINIO, promovido

FLORENnNO VALENCIA MENDOZA, a ñn de que en un término de TRES DÍAS hábiles

computables manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; por lo que dentro del

mismo término deberá señalar domidlio y autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de

Dir y recibir dlas Y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no

hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por,,1as listas fijadas en lOS

tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas

y cubricadas del esaito inicial y documentos presentados por el promovente.

Como el domidlio del InstiMo Registral del Estado, se encuentra fuera de esta

Jurisdicdón, con epovo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes

invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, girese atento

exhorto al dudadano Juez de Paz competente de aquella dudad para que en auxilio a las

labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al RegiStrador Público en mención, con la

suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto ;0 mande a diligenciar en sus

términos a la bnevedad posible y devolverio bajo la misma drcunstancia.

QUINTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se reserva para ser

proveido en el momento procesal oportuno.

SEXTO. 8 prornovente señala como colindantes y domicilios del predio a los siguientes:

1.- Garibaldi May Jíménez, calle Morelos y VenUStiano carranza del poblado Simón

Saríat, Centía, Tabasco.'

2.' Asimila Valenda Sánchez, calle Morelos s/n del Poblado Simón 5arlat, Centla,

Tabasco.

3.- Alejandro Va/enda Valencia, calle Juárez s/n del Poblado Simón Sarlat, Centía,

Tabasco.

En dichos lugares nobfiqueseles del presente asunto, hadéndoles saber que tienen un

termino de tres días hábiles para Que manifiesten lo que a sus derecho convenga y seña~n

domialíos en esta Oudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de

no hacerlo de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en

el Estado, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista lijadas en los tableros de avisos

del Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y rubricas del esaito inicial de demanda y

documentos anexos.

SÉPTIMO. - Por otra parte y visto que se advierte que por el iade este el predio objeto de

estas diligencias, colinda al este con calle Venustiano Carranza del Poblado Simón Sartat, con

fundamento en los articulas 241 y 755 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el

Estado, gírese atento Oficio al Presidente Municipal de Centía, para que por conducto de la

Dirección de Obras Publicas Municipales o a t:1uien corresponda, informe a este Juzgado, si el

tramite de las presentes diligendas de Información de dominio promovidas por el dudadano

FLOREIlfTINO VALENCIA MENDOZA; afecta o no el área o superficie que ocupa la Calle

VenUStiano carranza del Poblado Simón Sarlat, Centla, Tabasco; concediéndole para tales

efectos un termino de diez días hábiles contados a partir de su recepción; debiendo adjuntar el

traslado respectivo. En termitos del artículo 90 del ordenamiento legal antes Citado queda a

carSo de la parte promovente el trámite y obtenóón de dicho Olido.

OCTAVO.- Rnalmente se tiene como domicilio del promovente para oír, recibir, citas y

notificaciones la calle 5 de mayo numero 218 de la Colonia Centro de esta Oudad y Puerto de

Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos a las licenciadas CAROUNA DÍAZ

'vIQUEZ y ClT1AU PEREZ DOMiNGUEZ.

En cuanto la deslgnadon de abogado patrono que hace el promovente dígasele que para

que surta efectos dicha designación deberán dar cumplimiento al los articulos 84 y 85 del

ordenamiento legal antes dtado ... "

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHOAUAN

CHRISTIAN NEGRETE MARTINEZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS aUDADANA UCENCIADA VERÓNICA
HERNÁNDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado, como en
un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por 'TREs veces consecutivas
de TRES EN TRES OlAS.

-:'~ ... \

,,'"sl~~!\;'AS'~~
-: -.'-:~-~.'uc.VERONICA

<, ;--_7~~:-
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO

No.- 3782

Que el expediente civil numero 18412014. relativo al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por el ciudadano MIGUEL ÁNGEL NAVARRO TORRES. este juzgado
dicto un auto de inicio que copiado a la letra dice:

A U T O DE I N I C I O

JUZGADO PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. A

DOS (02) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014).

V1STO. El contenido de la raaon secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentados al ciudadano Miguel Ángel Navarro Torres.

con su escrito de cuenta y documento anexos que acompaña consistentes en:

Original de escritura pública Relativa a la adjudicación por herencia, de fecha doce de

marzo de mil novecientos noventa y siete.

Original de constancia catastral de diez de noviembre de dos mil catorce, expedida

por el Subdirector de Catastro el Licenciado Orbeün Cruz Mendez.

Original un certificado de no inscripción en el Instituto Registral del Estado de

Tabasco. de cinco de noviembre de dos mil catorce, expedida por el Registrador

Público de ta Ciudad de Jalapa. Tabasco

Original de acta de nacimiento numero 00338 expedida por el oficial 01 del registro

civil de Jalapa, Tabasco. a nombre de Miguel Ángel Navarro Torres.

O"ginal de recibo de pago del impuesto predial. de ocho de octubre de dos mil

catorce. expadidos por el H. Ayuntamiento Constitucional de Jalapa. Tabasco. a

nombre de Miguel Ángel Navarro Terres.

Original de un plano de fecha octubre de dos mil catorce. del predio ubicado en la

Rancheria Puyacatengo Norte Jalapa. Tabasco, levantado por el Ing. Elias Munoz

Comelio a nombre de Miguel Ángel Navarro TOrres.

OriQinal de Carta de Residencia expadida por el delegado Municipal de la Rancheria

Puyacatengo Norte de Jalapa. Tabasco. a nombre de Miguel Angel Navarro Torres.

Documentos con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio

rustico ubicado en: la Ranchería Puyacatengo Norte de Jalapa. Tabasco. constante de una

superficie de 13-09-37 hectáreas: los cuales se encuentran localizados dentro de las

siguientes medidas y colindancias:

POLIGON01

AL NORESTE: 267.74 metros. 302.70 metros con oro piedad de Pemex.

AL SUROESE: 534.74 metros con M.V.Z Miguel Angel Navarro Torres.

AL SUROESTE: 81.16 metros 46.51 metros con acceso a las instalaciones de Pemex.

POLlGON02.

NORESTE' 141.00 metros con propiedad de Pemex

NOROESTE: 146.00 metros con propiedad de Pemex.

SURESTE: 104.09 metros con propiedad de PEMEX

NORESTE: 47.29 metros con propiedad de PEMEX.

NOROESTE: 4651 metros 81.70 metros con acceso a propiedad de PEMEX

SUROESTE: 536.24 metros con propiedad de M.'J.Z Miguel Angel Navarro Torres.

SURESTE: 204.00 metros con propiedad de M.V.Z Miguel Angel Navarro T erres.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 969 del Código Civil, en concordancia con

los numerales 24 fracción 11.70 fracción l. 710. 711. 212. 713. 755 Y relabvos del Código de

Procedimientos Civiles en el Estado. 877, 901. 936. 939. 940: 1318. 1319 Y demas aplicables

del Código Civil viQente en el Estado, asl como la reforma publicada en el Penódico Oficial del

Estado. el trece de diciembre del dos mil ocho(2oo8) suplemento 6915. decreto 103. se

admite la solicitud en la via y forma propuesta: en consecuencia. fórmese al expediente

respectivo. registrese en el libro de gobierno bajo el número 18412014, que le corresponda,

dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado

TERCERO Como lo establece el articulo 1318 del Código CiVil en vigor en el Estado.

oésete la Intervención legal que le compete al Agente del Ministeno Público Adscnto.

CUARTO. Notifiquese al Instituto Registral de esta Junsdicción. asi como al

Representante Legal de la empresa PEMEX con su calidad de colindante. quien puede ser

notificado en Avenida Adolfo RUlz Cortinez numero 1202. fraccionamiento Oropeza.

Villahermasa. Tabasco (Gerencia de Servicios de Proyectos Reglón Sur. subgerencia de

.administración Patrimonial de Pirármoe de PEMEX) ylo Fraccionamiento Carnz aí de

vittaherrnose. Tabasco, codigo postal 86030 subdireccicn Sur (eoific¡o Herradura Centro

Técnico Administrativo, edificio Tres, planta alta).

Con la solicitud promovida para que dentro del término de TRES DiAS HÁBILES. a

partir del dia siguiente en que se le notifique el presente proveido, manrfieste lo que a su

derecho convenga. acorde a lo dispuesto en el precepto legal invocado en el punto que

antecede: asi como para que ser'ale domicilio en la Jurisdicción de este Juzgado de Paz de

Jalapa, Tabasco, advertido que en caso contrario, conforme a lo estipulado por el diverso

articulo 136 de la Ley en cita. las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a ras

reglas generales deban hacerse personalmente, se le harán por lista fijada en los tableros de

avisos del Juzgado.

En consecuencia, y siendo que el domicilio que señala la parte promovente para

notificar al colindante PEMEX (PETRÓLEOS MEXICANOS). el auto de inicio del dos de

diciembre del dos mil catorce, se encuentra ubicado fuera de esta Junsdicción. con

fundamento en los numerales 143 y 144 del Códiqo Procesal Civil Vigente en el Estado. con

las inserciones necesarias, girese atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz en turno de la

ciudad de Villa hermosa. Tabasco; para que en auxilio y colaboración con las labores de este

Juzgado, se sirva ordenar a quien corresponda notifique al citado colindante, en el dornicillo

antes detallado de este proveido, así COmo para que de cumplimiento al párrafo que

antecede.

QUINTO.· Con fundamento en el articulo 1318 tercer párrafo del Código Civñ. en

relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil. ambos ordenamientos vigentes en el

Estado. dése amplia publicidad por medio de "EDICTOS", POR TRES VECES, DE TRES EN

TRES DiAS, consecutivamente. que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en uno

de los Diarios de mayor círculación de los que se editan en la Capital del Estado

respectivamente; asimismo. fijense los ~AV1SOS~ en los lugares públicos de costumbres mas

concurridos como son: Juzgado Mixto, Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio, Receptoria de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Mlnlsterló

Público Investigador, Mercado Público, en el fugar áe fa ubicación del predio áe

referencia y en la puerta de acceso a este juzgado, todos de este Municipio d. Jalapa,

Tabasco; debiendo el Actuario Judicial adscrito al Juzgado. levantar constancia

pormenorizada sobre fa fijaCión de los avisos; haciéndole saber al público en general. que

qu.en se crea con mejor derecho o tiene algún interés, deberá comparecer ante este Juzgado

a hacerlo valer sus derechos legales señatándose para ello un término de QUINCE DiAS

HÁBILES. conlados a partir del dla Siguiente de la fecha de la última publicación de les

EDICTOS respecnvos.

SEXTO. Ast también. con fundamento en los artlculos 241 y 264 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor. girese atento oficio con trascripción de este punto al H

Ayuntamiento y al Director de Catastro. ambos de este municipio de Jatapa. Tabasco; para los

efectos de que INFORME a la brevedad posible a este Juzgado, si el eredig RÚSticg

ubicado en la Rancheria Puyacatengo Norte. perteneciente a este municipio de Jalapa,

Tabasco. constante de una superficie de 13-09-37 hectáreas: el cual se encuentra localizado

denno de las siguientes medidas y colindancias:

POLlGONO 1

AL NORESTE: 267.74 metros 302.70 metros con propiedad ge Pemex.

AL SUROESE: 534.74 metros con M.V.Z Miguel Ángel Navarro Torres.

Al SUROESTE: 81.16 melros. 46.51 metros con acceSO a las instalaciones de Pernex

POLlGONO 2.

NORESTE: 141 00 metros con oropie<!ad de Pernex

NOROESTE: 146.00 metros con propiedad de Pemex.

SURESTE: 104.00 metros con propiedad de PEME)(.

NORESTE: 4729 metros con propiedad de PEME)(.

NOROESTE: 46.51 metros. 81.70 metros con acceso a propiedad de PEMEX

SUROESTE: 536.24 metros con propiedad de M.V.Z Miguel Angel Navarro Torres.

SURESTE: 20400 metros con propiedad de MVZ Miguel Angel Navarro Torres.

Pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio: informe que oeberá rendir a

este Juzgado de Paz de Jalapa, Tabasco, sito en prolongaciÓn veinte de Qoyíembre de Asta
CIudad de Ja!apª Tabasco en un término de DIEZ DIAS hábiles Siguientes al que reciban el

oñc.o correspondiente. !al y como le sstabrece el nurnerat 264 del Codigo de proceder en la

materia. aoercib.co que de- hacer caso omiso en el término concedido, se harán acreedores a
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una de las medidas de apremio establecidas en el articulo 129 fracción r del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, consistente en VEINTE DíAS de salario minimo vigente en la

entidad: anexándole a dicho oficio copia certificada del ptano o croquis del mismo.

SEPTIMO. En consecuencia; queda a cargo del promovente dar el trámite

ccrrespondiente a los oficios proveidos en este auto de inicio, lo antenor 3 fin de lograr la

inmediatez en el cumplimiento del mandato contenido en el mismo. y obtener los mejores

resultados en el presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obligación

del promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene como carga procesal

allegar .3 este Juzgado. la información que le servirá para demostrar sus excepciones y

defensas en el presente proceso, de conformidad con los articulas 9, 89 Y 90_delCódigo de

Procedímientos Civiles en vigor en el Estado

OCTAVO_ En cuanto a las pruebas testimoniales que ofrece el promovente, éstas se

reservan para ser proveidas en el momento procesal oportuno.

NOVENO.- Los promoventes senatan como domicilio para oír toda clase de citas y

notificaciones las listas lijadas en este Juzgado ,je Paz, asimismo autorizando para tales

.e-fE'ctos- :3si como para que revisen el expediente, y reciban toda clase de documentos al

Lic enc iado Fabián Torres Cárdenas, lo anterior con fundamento en los artículos 84 y 85

':'10 de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFioUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE-

Asi :0 acordó manda y firma el Juez de Paz del Oécimo Quinto Distrito Judicial de

Jalapa, Tabasco, Licenciado Iván Triano Gómez, por y ante la Secretana Judicia! de

Acuerdos. Licenciada María García Hernández. Quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUALCION

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL

PRESENTE "EDICTO", A LOS CUATRO DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS

MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A

LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE

DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER

SUS DERECHOS.

No.- 3784 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

-Ps.r:l ,*npk'j:::~C' ¿, fa Socíedsd Merc2Intil der.onunada '''CONSORCIO PAOU~ DE
T;:"8,~.:3C~···:':;";'" DE C.V. :' ciudadana ANGEllCA PAOLA MONTES PERE.
··~lt"I-:")n.ja.j.)s '::1"1 -al presente Juicio. les autos proveidos C'3/marzo/2014 '! 'T;-,'enero¡2G15~

En .-:-1¿;q::erJient5' número iú5!1úi..+, retetlvo 31 JUICIO ESPECIAL HIPOTEC"::'.RIA.

.:-. :·I"IK';/í.:J'J [Y':'" 1;;. ·.:iudéldana M;'.Ri.':" ELEHr:. C,RTEGÓN ;¡ALENCIA en contra ••16 12

"!.:,cieddd lTIer·:anhl denc-minad3 "':'CNSCRCIO ? ~C·ljS DE TABASCO" S.A. DE ':. i.

.er, :¡,liehJ de ·jeudor~, 1;; ·:íudadana ANGÉLlC." PAOL~ MONTES PÉREZ, (eCin~,

':·:'i'~·,·.:i71 .j¿ :.}:.rdnt€' hípút¿.,.:ario ~: ·jel.ldor8' .;olidari¿,i. -;a dicto un proveioi..;:· <¡Ud ·:OpiGll1'.:·· ;,

I;..)kir:::lük~:

"CUERDO: 'J,'S'lEROíZiH5

J'!:'.:;,'.úC PRII.1EPO DE L0 ~\)i~}tPRfHEP," 1~IST'-NCI.'. DEL PRItAEF,

DISTRITO JIJC·fCI"L DE CE ~~,' Roe !' SIETE DE ENERO CE C·C3 MIL
"·"II·I"E ,4 ~,: . ,
: ;'E~én,"t_'·, -=1ccntén,jJ~~~ "_ . ,_, ':'::.'

¡)t~I"0 ".'0- -, k' '·-·Ii'-~a ~~\~~WJt'G ":;,':>TIL,-O s-rm-oc. ;;t>;-y;;,k- - __ "c ,--, - "",eOe':::---
r·;.=ttli)r,.::-,j.:>. b ~-::·.~ri:e3ctvr3.50 ~l ~~.:r .~ .je. cuent.a. I teda vez ·:¡L:e oe k:·s infom~~. /
i"~.,<ji.:I.:--"i, por h~:~ ,j¿.~~nder,das ::t Id':~ p.taies se les se·licit.:· n..:;-s prGpcr;;io·naDr, :;'t

¡·,-,j·:·iiic :¡U'b ~¡'l ::1.1$ ard-,i'/GS tenian ~'i9jstrddo da la 3vciedEfoj Mercantil Denúmín¡,d~

.: :·rIS':.p-: 1-:-P,".,_XISDE T.lBASCC S.A. DE .:;.:•• / ·:iu,ja..Iané .ANGÉlICA. P"0L~

,._jr;.:·t~TE.sPEF EZ. Se ;..::lv;erte .~'-~ hube. algunas .~-enden.:ia."3 que sí anc;:;.ntr·3f.,:'r,

·-":·j"úl.jli.:· -:109' la- S.:·ciadad ivter.:antil C-en0Inina¡ja -Cüi'ISORCIO PAC·LJS e·E

T"E-As'::.-3.". DE .:;.'i. Y ciudadana ANGÉLICA ?A0U MONTES PÉREZ_ ¡:-er,".1

·':':·~·nsti'h..ijr~~1.; .=tctuaria en dicbos domkilics no fue Ic--:alizado

~r, ·:C-(6·?eIBn·:ia "/ de ·:.cnf.:.rrilidad con _~ arncutc 139 Fracción 11útfimu r·,3rr3k d.=;-I

:..:~~i'J':'~;;¿- ;:'~·fC~;jjlnl~ntos.Civiles ~n -',.JígN ~n ~I Estado. n.:·bf¡'-~uese a la S.x:~da,~l

~.kr,::~i'.h1 C"":f¡.., •.•·'108do3 ·C(:'i··lS<::.p·.=·IÜ F,::'OLlS ce T"::'E.:.I '~:CG- S. ~.. CE .:

:i,.!,j¿,.:lj'·I~~-J+;'ÉlI·:.'"' P':''':'·L.:.. LF::·NTE:; FEPé:Z. ~<o'llú-:,,:Iio ,je ~ic-.rc,s '':¡1I¿. ';.~

~'-~'I',:''-''(' ::-.I.!bli.:jIJer, por TRES '·:¡;:(·ES. DE mes EH TF~S CíAS ~n el P.ari;x.ii.:(;

":';j,i~1 j~1 E::'i:~·tY·.El:;'; corno -=n une ,j.e los C"Íarios de tI.;'fy'·:·¡- ''':ir·:ulaci¿n que se ~it:~r,

~r,:;.ncl Ciudad. par::. 1(-3erectos de que d¿ cumplhniento a lo:'! ordenado -::0 el ·'utú .je-

Inl(i0 'o' ~.;::. ha;:-~ .sal:~r a la 60·:iQ'j,ad Mercantil Denominada -CONSORCIO P.'::"CUS

CE T,-6,~.,3CC S.;'. DE i:v. ,.cju,~",:lana ANGÉLICA PAOL'. MONTES PÉREZ.:¡u."

··~él·'¿rá¡:.r~·;¿nt::"i~¿' .;mta ~~te. jUZ.;J;.=t·j,) 3 recoqer 13$ copias del traslado j,:::.ntr<:o ·jel

. terminc. .de Tf:EINT ~ Di),:> HÁBILES contados :. partir de la última plJtlic~ión .j¿ les

~-:~i(t0':-. ,~"?~ :·,a¡:~$¿,t~rque se I~ concede un termíoc ,:le CINCO Dt.~.SH.4BIL.'~3

p.;;r::. ·::Gr.te~t:;~r/3 jémar,da . .;mp~Zdr"jo 3 correr dichv término, al día stguient-= "'"

NOTIFiQUESE POR LISTA. Y CÚMPU\$E.

Lo proveyó manda j firma la licenciada Gl'ADALUPE LÓPEZ MA.DPIGAL~"Je.!a

Primero ,:le lo Civil dei Primer Distrrto Judicial de Centro Tabasco, por y ante el

secretano CIudadano licenciado JESUS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. que

autoriza ! da fe.

AUTO DE "'lICIO: 03/M;1.RZOI2014

Jl'ZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICI"L

CE CENTRO. VILLAHERMOSA TABASCO. A TRES DE MARZO DE DOS MIL

e "TORCE.

'listos en autos el contenido de la razón secr-etariaJ se provee.

?RIMERO. Por presentada a la ciudadana MARÍA ELENA ORTEGON I.'LENCJ.~.

·::c·n ~I escnto inicial de demanda y anexes. con el propio derecho. pers0n31~j-3d ·~u-= S~ le

tiene por recOOOCídapan todos los efectos legales a que haya fugar.

Con el carácter promueve el JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIA. en centra ,je la

sociedad mercantil denominada 'CONSORCIO PAOllS DE TABASCO' S.A. DE CV. len
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:alldad de deudor) ¡la oudadana :;l.NGELlCA PAOL.l. MONTES PEREZ, (ccn el carácter

j-: .;¡arante hipotecario j deudora soüoaríaj, el primero de los mencionados p'J&de S¿.f

~lebdamenté notificado y emplazado a juicio en .el-do~iciljo ubicado en la calloS andador

-3patero número 401. de la colonia indecC'. ,:iudad industrial. de esta CilJdad '! la

-e-junda je los mencionados puede ser deo Ida mente notiiicada :' emplazada a juicrc. sn

~l domicilio ubicado en la calle laguna el ,,¡ento. manzana tres D. Jote 02 del

fr ;1t;·:j.Jnamiento lacunas. de esta Ciudad de quienes- s~ reclaman la cantidad da

$605.000.00 íSEISCIENTOS CINCO MIL PESOS 011'100M.N). por concepto de Susne

Principal y damas prestaciones contenidas en los incisos B\ e}, O) y Ej. de su escrito

Inicial de demanda. mismas que por economía prccesaí se tienen por reproducidas corno

si 3 la letra se insertasen.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203. 204. 205. 206. 211. 213, 214.

571 57"2, 573. 574. 575. 576. 577. 578. 579 Y demás relativos del Codiqo de

ProcedimIentos Civiles vigente en el Estado. así como los numerales 1693. 1'397 1F9';)

1-03.214, 2149.2151. 2212. 1310. 2S02, 2804. 2805, 2813, 2814. 2825. 2Sr 2328

2929. 2836. 2838. 3190. 3191 j 3193, Y demás relativos del Código Civil vigente. sa da

entrada a la demanda en la 'lía :' forma propuestas: en consecuencia f6riTle~e

expediente. re-nstrese en el t.icro ce '30biemo ·::¡ue se lleva en este Juz-jado :-' ~l-&s-e aviso

,j-e su inicio .3 la H. Superioridad.

TERCERO. En termino s de lo previsto en les numerales 572 y 574 de la Ley

Proce sal antes invocada. mediante 3t-9nto oficio remítase copias certificadas por

duplicado de la demanda / documentos anexos. a la Dirección del Registr·) Publico de la

Propiedad j ·jel Comercio correspondiente, para 3U debida inscripción. mismas que

,jeberán ser entreqadas a la parte actora para que realice las gestiones en el Registro.

lo anterior a fin de no verificarse -=-nla Tinca hipotecada ningún embargo. torna 1e

ceses.en diligens:ia precautoria o cualquier otra que entorpezca al curse del juicio. sine en

IlflUd de Sentencia Ejecutoriada reranva 3 la misma finca. debidamente r-egistrada y

ár.t-erior en recha a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencra

prec autoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho. en fecha anterior a I:~

:le inscnpción ·je la demanda

CUAPTO, Consecuentemente con las copias de los documentos exhibidos.

corrasele traslades a los demandados para que en el plazo de CINCO OíAS HÁBILES

contados a partir del día stguiente al en que surta efectos la notificación de la misma.

produzcan su contestación en forma precisa. indicando en I?s hechos si sucedieron ante

testigos. citando los nombres y apellidos ·je éstos ,y presentando todos los documentos

retscionaoo's con tales hechos y oponga las exceociones, debiendo ofrecer en al mismo

sus pruebas. asimismo que deberá señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona

para los .;.f~tcs de oir '1 recibir citas ':1 notifica~iones ya que de no hacerle las

subsecuentes aún las de carácter personal. les surtirán sus efectos por medio de lista

fijada en los tableros de avisos de este Juzqado, acorde a lo previsto en el numeral 136

del Código ·de Procedimientos Civiles en viga en el Estado

QUI~rro. Por otro lado. requiéraseíe para que en el acto de la diligencia

manifiesten si ac~pt3n o no la responsabuidad de depositarios. y de aceptarla. hágaseles

saber que contraen la .J~ígadón de depositario j';1dicia.' respecto de la finca hipotecada.

oe S;IJS frutos:Je todos les ~~,;':Jn arreglo al contrate y conforma al Código

:¡->,II. jet-:;.r. considerarse co.~r~~~~:y rerrnanco parte de la misma finca.

Asimismo 1 para e( ~~-- /·~·?~\~;:;~"~,d¡fieendano se entendiere directamenta con
! .; ~~')-;j •.•

les .:Ieudores. requiéraseíe] ",. ~ de TRES OlAS HABILES. siguientes a la

notíñcacíón de este auto, . ~n o no la responsabilidad de depositario.
-. 'j!".4 .• ?',.

~nt¿ndiend0s¿ ·:¡ue no la ace SiIllS el'} esta mandestación y en este caso. 41actor

podrá pedir qUe se les entregue la tenencia rpateriat de la ñnca.

SEXTC·. La actora señala como dorrucííio 'para los eiectc.s de oir 'j recibir toda clase

.~~ cnas nctiñceciones './ documentos, ~I ubicado en la calle Huimanauillo número 212-A..•co" • , I

.:,:·I..-;·nt¿.llr.da Vista esquina con 3veni(j3 Greoorio Méndez Magaña. centro de =-~t~

Ciu,::lad '/ auronzaooc para tales etadC'$ asl como para recocer toda clase de documentos

a la licenciada ROS." MARiA LANq~RGN LepEZ. 'j a les pasantes en derecho

·;;ludd,1.:1ll0S ¡'/ILBERT DIAZ REYES.,CRl'Z ROBERTO G,':'RCIA CERINC. 'jERC:t'JlC~

Sl'ÁREZ C,CHÓN. AAR6N IS~/IAEL FERIA GUZMÁ.N'f JaSE ROMA IZQUIERDO

, IcPTINE.

;=¿.~.p..;.-~t.::-ie lá::lasr-;naclon .Je 31':>Jgado patrono que r:·retende hacer valer ¿I actor

.; nombre ,:l~ maestre en derecho F~QL"'NDC· ;.:;..::.STILL(> S~,NT'AG0. dígasele. que í='.;;'¡ ~!

momento no Se obsequia favorable lo solicitado de su pana. toda vez que ,:fe la revrstor.

r.¿.·:ha af Libre, de Registro de Cédulas que se lleva en este JUZgado. ninguno de los ank-':t

·:ifade-s. tiene inscrita su cédula protesicnat,

SÉPTU.·IO. En razón que esta .¡uzgadora esta facuttad.3 para convocar a las parte-s

en cuaíquíer memente del proceso hasta antes de qUE se dicte sentencia para intentar la

ccncüiación da los mismos. debiendo exhortar 3 los interesados a lograr un averurruento

resctviendc sus diferencias mediante convenio. con st que pueda evitarse la ·:ontrov¿rsia

{} darse P0f terminado el procedimiento

Por lo que en ¿se orden .je ideas. se le hace sacer a las partes que pueden

cornparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso. 3 fin de llevar a cabe una

SONCJLlACIÓN JIJC'ICIAl la cual ass-l medie- jurídico legal que permite solucionar

cc.n.-lictGs, sin lesionar los ·jerachos de las partes en litigio. existiendo la '¡,:.Iuntad ' la

intención ·::le los Involucrados -20 al mismo. en la cual :" =0 base a las ·:;;·n.s{dn..::a5~Lle

int5-~fan el presenta expediente y ante la pres snc.a del titular de este Tlit-lJn.31 .íe!

coocihador judicial prepararan ;1 propondrán a las partes. attern.anvas de scroc.ón 31líti'::jio

teniendo la opción los IitigZlntes de celebrar un convenio concrliatorio para .jar ;'.)(:,r

terminada la instancia. sin n'2cesidad de desahogar todas las etapas del prccesc Judicial.

Asirnisrnc. se hace saoer que la diligenCIa en cuestión no tiene la rlnalidad .j,&

entorpecer el procedlrniento judicial que jebe seguir el juicio sn cuestión. si no ;1 ':"'3'

solucionar la litis por propia voluntad de las part-es interesadas / en rorrna satistactona ..,,1

ks intereses de ambos. sin que la Autoridad Judicial competente intervenca dictando una

í-:::-soh.lción judicial definitiva, en la que se apUque el principio de Ie-.Jalidad: haciéndose

constar de igual terma, que 30 caso de no Icgrarse la concilíacion. ~I Juicio -20 cuesucr.

sS"Quir3 su curso legal hasta su conclusión.

NOVENO. En cuanto a las pruebas que ofrece la adora estas se re ser.an p.'UC3 ser

tornadas en cuenta en su memento prccesat oportunc .

NOTlFíQUESE PERSOI'lALMENTE y CtjMFL~.SE.

,A.si LO PROVEYO MANDA y FIRMA. LA LICENCIADA GUJ'DALIJPE L0PEZ

M,cCRIGil.L, JUEZ •.. PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRIT·:

JIJDICIAL DE CENTRO. TABASCO. POR Y .ANTE LA SECRETARI":' e'E"CUERDOS

CIUDADANA LICENCIADA JANET RODRiGUEZ LOPEZ. QUE AUTORIZA '{ D":' FE.

f·)P LO ·::'UE. POR M;:'i~DA.TO JUDICI,oL y PARA. SU PUBUCACIG~I P')R TRE3

'/;;:·;E.3 DE TRES EH TRES OiAS. EN EL PERiÓDICO OFICI,AL GEL EST 1>00.~:31

C!)I.IO EN UNO DE LeS' DlARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN e·E ESTA ::HTJD"O.

['cDO.'" tes ;¡Eltmc,"j3 Di.'3 OELMES DE §:!SEQ DE DOS MIL C:UIi~CE. EN EST.'"

·::IUC.~C CE ·¡ILLAHER~IC2"'. C'>.PITAL DEL ESTADC· DE V.B;'SCO

~(~~I~\¿y'
~IC. JESÚS MAI'lUEL HERH.iNDEZ JIIIlÉHEZ
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

No.- 3767

A LAS AIrIOBDADU ., ltOaUco IN ••••••• l,

En el expediente número DI/2OM. relatNo al )UlcfoEN LA vlA EJECUTlVA MERCANTIL
Y EN EJEROOO DE LA Aca6N CAA.fBIARIADIRECTA. ~Ido por el IIcendodo
••••••• ••••• •••••••• Apoderado CeneraI pera Pleitos y Cobranzas de
••••••••••-.al C••••••••• Jo .a. • c. V. ~ actualmente por .,......
••••••• •••••• CIaM. _. P. ' h".~••••.•...contra de lIwriw ••e-..•..•.c.--.. Cett8IP. con fecha dleci>letll de mano de dós mil quince
le dIct6 un acuerdo. que ••.• lo conducente dic. lo siguiente:

-. .JUZGADO SEXTO OVIL DEL Dl5TRfTO JUOIOAl DE CENTRO. VlUAHERt.roSA.

TABASCO. OIEOSlETE DE MARZO DE DOS MILQUINCE.

~ la razón 1eCnItarlaI. le acuerda.

'. : ~. Como lo solicita Donlel Ignacio MoreU Ocero. administrador único de

la f)éiirtw -~e. y en razón que ninguna de las, portes interpu>o recuno alguno en

Contra.'.' .d.:.. auto desaprobotorio de rwnate de tem<f~elntJd6s de enero de dós mil quince.

.~ del término concedido c""f' •• advierte 'IeJ cómputo _CIrial que antecede.

con fundamento ••.• los preceptos ~ y 357 del FecIeroI de ProcedImiento> Ovnes.

:::ICad6n supletoria ••.• \ 1MrCCIf1til. declara que dicho auto ha quedado

\

'MaNDO. A petlcl6n del ejecutante.
\

C6dIgo Comerdo aplicable, slIqueme a,públ

bienes Inmuebles que Q continuación •• 'J

1) UDa fraccióD de licn'cDo COIl oupaücie de 5,675.16 ciDco mil Jeioci<DIDo _ y ciDco-.

díccioé:iI ca>Iáimoo cuadradoo, _ aproximaclamcnrc • 100 _ de la anelicr3 a

SemorbDda que '" __ del predio lUIIÍCO clcnc.miwo "EL REfUGIO". uIliado ••• la

a-bcria ~ Primen Seccióa del MUDicipio del Ca>lro Tabaoco, CXlCIIpR:DdidodaIbo de

loo Iiodcroo y cIimaIIioaeo lÍpIicDIa: al NORTE: i12.30 (doocieDIioI doce _, lr<iDla

00DIfa0eIr00). COIl propiedad del Jalor T<reDcio.smcha; al SUR: ill.OO (cIooci<:aIoo cece

m<:lrOIl COIl propiedad del oe6or !DreDiao 1.cyft; al ESn:: 26.i5 (w:iDIioéiI _, voiDIiciD<n

QI:IlIlmdroo), COIl propiedad de la _ Maña J- ~ GercIa y al OESn:: i1.90

~ _ COIl_ --.,.¡, COIl camiDO poniaIIar, ~ mediaDlI: cocrilura

pública mlmao 1i,74O (doce mil oelIOCiallIooawaJIII, "'llIumaa CCXX de fc:cba 5 de dicic:mhre

de 1995, poIIIda lIIlI: la fe del üceDciadoJ~ PeraDicIo FcnWldcz, Nocario PllbIico mlmcro 3

del EItIdo de Tabaoco, que oc CDCUCDlIa iIIIairlo ••• el RqiIao PIlbIico de la Propiedad y del

Comcn:io del EItIdo de Tabooco, iI<:llIala>czIl clcaorDinwlo !DIlituIo Rqioml del EItIdo de

Tabuco, CXlDfc:cba 15 de fcb<cn> de 1996, bo¡jo el mlmao i,033 del libro ~ de CDlndao •

folio del 10,74' al 10747 del libro de dupIicacIoo W>IumcD 120 quccbDdo afcd3do poi' dicho

COI1lnlO el predio mlmcro 12i358, foio 158 del libro __ "'llIumaa 481; COIl tDdo \o que de

bccbo 1 poi' dcza:bo le oonapoada al miomo; a! cual se le fijó valor comercia! por ~ cantidad

de H,588,_.oo <_.-.••.•...._ y _ PIiI_ 00{1oo••.•).

i) LOTE NúMERo 4, MANZANA 8 (VID) de la Zoaa ll.aidcDcial Campaae, J'ncriocgmjnao

Campcslrc, TaJ.oco.'lOOO de la CiUdad de Villabcrmooa, Tabuco, _ de \IDa oupcrficic de

401.764 _ cuadradoo..-praxIidoo daIbo de las medidas. liDdcroo Y a:>IíDdaIlciaa

JÍIUiODll'S:al NORESTE: 29.171 m (~JDCIrOI ciODID_ y UDJDI1Imdroo) Y tun'a de'

ioll m (doo JDCIrOI ooce CCDIlmclroo COIl aI1c la ....,g); al ESTE: .u55 m (..-.o _

~ ciDcacDla y ciDco m!Jfmcaotl. COIl aIlc la Vema: al SUR: ii.59 m ~ _

ciDaIcDIa Y ••••••• CCIIlfmclroo) COIl aIlc Tubo; al SUllESTE: CU<ft de i.978 m (doo -..

~ _ y ocbo JDI1Imdroo) COIl aI1c la Vema: y a! OESn:: (lIS.OO mi (ociDbciDco

lDOOOOl COIl be mlmao (3) -. adquirido lDCdioIa cocrilura pábIi<:a _ (787)

SETECIE!'rI'OS OCHENTA Y SIETE, de fecba 7 de Nooicmhno de 1987. VoIumcD 17

ldiccioield, .-pda me la fe: del üceDciado Omar HcrDÓIIdol:z S6Dchoz Nocario PllbIico

-.. i ••• la Ciudad de' CuoduaciD, Tabeoeo, el cuoI '" _ iDIaiID en el lIqiIlro

PlIblico de la Propiedad y del Comercio de Taboo..o, ~ ir j••• 1Doaibao llqiIIraI

del I-» de TabMco COIl la •••••••• _ de iIloc:ripQ6o: ~ Tabeoco, • 7 de

ctic:icmll<c de 1987 mil _ ocbc:aD. y JicIE.-EL CON"I1ll\TO DE COMPBAVENTA,

COJIIIODido••• la eoaiIura pública • que •••• Ialimaaio te n:Iiae ~ hoy a las 9:05 bono.

~ insairo ~ el número 7,043 del libro general de eatradasj a folios 33.958 al 33,965 del libro

de duplicados VDlumcD 111. quedando afectado por dicho cocease el predio numero 51,324 a

folio 174 del libro lDa_vo1umen 200; y la MANIFESTAClON DE OBRA NUEVA cousrruida

en dicbo predio, que consta la P1..AJ""'TA BAJA de Lm érea construida de 24.5.46

(DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO METROS, CUARENTA Y SEIS Cfu'iTECL\olOS

CUADRADOS). CODSQI1tc: de garn;ic. estancia. baño. cuarto de servicio. vesubuio, cocina

comedor y saJa de juqoo, y la PLANTA ALTA abarca un area de 158.15 m2, CIENTO

CINCUENTA Y OCHO METROS. QUINCE Cfu'ITÉSIMOS CUADRADOS constante de

Recámara. priDcipal con su baño y vestíbulo, pozo de luz. dos recámaras y un baño COIDJ.in, está

realizada media.ute escritura pública número 966 novecientos sesenta y seis. volumen 16 de fecha

18 do: julio de 1988. otor¡ada auto la fe dd Licenciado 0= Heruández Sánchez Notario

PllbIico nUmero 2 en la Ciudad de Cucduacén, Tabasco. la cual fue inscrita en el Registro Público

do: Propiedad y del Comercio de Villahermosa, Tabasco el día 26 de Agosto do: 1988. b;go el

número 50'52 del libro gc=ral de entradas a folios del 24.851 al 24,854 del libro de duplicados

voIlm:>cu lli quedando afectldo por dicho acto el predio número 51.324 a folios 174 del libro

mayor vohD:DeD.200: con todo lo que de hecho y por derecho le corresponda al mismo; al cual se

le fijó valor comerdal por la cantidad de 54.198,000.00 (cuatro millones. ciento
_le yodiomU__ 00/100 m.n).

31 !'tedio rustico denominado "EL REFUGIO· con superficie de 8,059.1l5 ocho mil cincuenta y

llUI:ft: mctros, ocbcnta y cíeec centbimo.s cuadrados, ubicado en la Ranchería 'ACACHAPAN'

y COLMENA', de esla Municipalidad de Centro, Tabasco comprendido dentro de los linderos y

d.ime:DsiODes siguientes: al NORTE. tres medidas: 110.72 (ciento diez metros setenta y d08

cendmetrol) Y 128 .(ciemo veintiocho metros), con propiedad de la señora ManIde Garóa

Ramlrez, Y 69.00 (1CSCDtl Y nueve metros). con propiedad del señor Sebastián Gallegos García; al

SUR: 280.80 (doscienrot ochenta metros ochenta centímetros), con propiedad del señor

Francisco GalIqoo Gorda: a! SURFSTE: 3L63 (treinta y un metro sesenta y tres centímetros).

COD cuoiDo veciDal y al OESTE: 33.65 treinta Y tres metros sesenta y cinco centímetros con

propiedad de Maña ~ Gorcia, adquirido mediante escritura pública número 11,212 de

fecha Oi de ApIo de 1990. volumen CLXXXII, otorgada ante la fe del Licenciado jorge

Pcrcmido FcnWldez Notario Público número 3 de ésta ciudad, y que fue inscrito en el Registro

NbIico de la Ptopiedad y del Comercio de Villah=oea. Tabasco. actualmente Instituto

~ del Estado de Tabasco, el día 1i de Sepcembre de 1990. boja el número 8.763 del

libro Gcucnl de Entndas •• folios. 23,627 al 23.631 dd libro de duplicado, volumen 114.
quedando afectado con dicho contrato el predio número 53.897 folio 247 del libro Ol.WOI"

Y()jumen 210; con todo lo que de hecho y por derecho k corresponda aJ mismo; al cual se le fijó

valor comercial por la cantidad de S7 ,961,000.00 (siete lllillones. novecientos sesenta y

•• _pesos 00/100 81.n).
4) Departamento en Condominio número (F-204> F guión Doscientos Cuatro, Primer Nivel ubicado

en la eoquioa que forman las calles Ticomae y Gardenia. del Conjunto Hahitacional denominado

-Cosmos-, Ciudad ludusttia1 de VlIb.hcrmosa. Tabasco, con una superficie de 97.1i5 metros

euadradoo (NOVENTA Y SIETE METROS, C1.E1'<TO SETENT.\ y CINCO MIUMETROS

ctJADRADOS>, Iocaüzado: al St1ROESTE: 3.72S m. (tres metros. setecientos veinticinco

milimetros). con escalera y pasillo de acceso; aJ NOROESTE: 7.200 m. (siete metros. doscientos

miIimctrosl. con Depon:amenrn F guión dosciellloO uno; al NORESTE:3..57S m, (tres metros,

qyin¡entoo se"""" y cinco milfmetros), con vacío área común exterior. al SUROf.STE, 2.700 (dos

'~':~';~ri~:~~ m.iUrnetros), con vado área común exterior; al NORESTE: 7.4S0 m. (siete

.,>~.~tDs cincuenta milímetros), con vacío área. verde común exterior; .\1SURE...'>!'E:
.•• '-'.. •. -; '._ J'

. •..,~·iooo'zri.:<'scis:metros, xtenQ y q(co milímetros), con Departamento G guión doscientos dos; al

\:/StJ~ 3.25 m. (tres ~ve.inticiw:o milímetros), con 'vado área común exterior; al

SUROESTE: 2.900 m. (dos • novecientos ~tios). con 'vado are.'a común exterior; al

SlJREST'E: (0.800 mm.) ( ·cows milfmettos)/ con vxío Mea común exterior. al

SUROESn:: 4.400 m. (cualtO m tres, cuaIrocientoo ~elros) con pasillo de acceso; AB.'\IO,

con depar1alJlCllto (1'-104) F ~ ciento cuab'O;~BA:. con departamento (F-304) F guión

lJ'eScientos cueeo: Y SU respectivo cajón de ~IO~lO 1}'-204) F gUIOD doscientos cuatro. con
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superficie de 12.';00 metro' cuadrados DOCE [,¡ETROS Q(jI?'iIEl'''TOS ~1IUMETROS

Cl~.~RADOS) con [as medidas y COJ.in.'dancias!Siguientes: al SURESTE.: 2.500 m',ldos metros,

qurruentos rruhrnetros), con acceso; al SURO~ 5.00 m. (cinco metros), con cajón (f·203) F

guión doscientos tres; al NORO~ 2.504 m. (dos metros, 'quinientos milímetros), con
. !

banqueta; al NORFSTE.: 5.000 m. (cinco metros), con cajón (F-200 F guión doscientos Wl0;

correspondiéndole d. dicho depare ...'Vi1cfHC un indiviso. co.. respecto 3J eJJiiC1C 5 ..2..."% tseis punto

veuiocinco por ciento), ~.con respecto a la fracción es de 0.6944496 ( cero punto sesenta y nueve

mil cuatrocientos cuarenta y cuatro por ciento), el cual se encuentra inscrito en el Registro Público

-íe la Propiedad y del Comercio de Villahermosa Tabasco, actualmente Instituto Regisrral de

Estado de Tabasco, bajo el número 5.616 del libro general de entradas, 3 folios del 24434 aJ

24492 del libro de duplicados volumen 122. quedando afectado por dicho acto y centraros el

departamento F-2Q4 a folios 06 del libro de condominio volumen 74 con todo lo que de hecho y

por derecho le corresponda al mismo; ~~ cual se le Ajó valor comercial por la cantidad de

S602.006.00 (setscleetos dos AI~ pesos 00/100 m.n).

S; El porcentaje que le corresponda a la demandada Maria del Carmen Pilar Colmenares Castillo

respecto del lote número cuatro, manzana SM-2A ubicado en la calle Laguna de las Ilusiones,

Fraccionamiento "Las Lagunas ..•, ubicado en el kilómetro ~+9S0 margen derecho de la carretera

Villahcrrnosa-Frourera, .de Villahermosa Tabasco. con superficie de 105.00 metros. cuadrados

.ciento 6!K0 metros cuadrados), localizado: al :'JORTE: 7.00 m. (siete metros) con"lote número

2-i-; l/ SUR: 7.llO m. (siete metros) con la avenida laguna de las ilusiones; al ESTE: 05.00 rn.I,

(quince metros) con lote número tres; y al OESTE: J.5.00 m. (quince metros) con lote número

cinco. el cual $e encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad >' el Comercio de

Villahermcsa Tabasco. actualmente denominado Instituto Registral del Estado de Tabasco. bajo

el numero 2023 del libro general de entradas, a folios 11375 al 11381 dd libro de duplicados

volumen 121; quedando afectado por dicho 3C[0 y COIl[r.UO el predio número 109312 3 folios 112

del libro mayor volumen 429. con codo lo que de hecho y por derecho le corresponda ¿J mismo:

al cual se le rljó valor comercial por la cantidad de $911.000.00 (QO'Vecientos once mil

pesos 00/100 ••. n).

6l El porcentaje que le corresponda a la demandada Maria de! Carmen Pilar Colmenares Castillo.

del departamento 203 (doscientos tres), edificio uno modulo "G" manzana 2V..J. ubicado en el

desarrollo urbanístico "Tabasco 2000", de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. con superficie de

ó4.63 m2. [sesenta y cuatro metros, sesenta y tres cendmerros.cuadradosl, comprendido dentro de

los siguientes linderos y dimensiones: al SCROESTE: des medidas: una de 23.90 In. (dos metros

noventa centímetros) con área común exterior y otra de 3.50 m. (tres metros cincuenta

cenurnerroe), con área. común exterior. pasillo y escalera; al NOROESTE: 5..5.5 m.. (cinco metros

cincuenta y cisco centímetros) con departamento (G-l~20l)" "c" uno guión doscientos uno; al

NORF..,'TE:o 3.35 m. (tres metros, treinta y ClDCOcentímetros: NOROESTE (3.00 m) tres metros;

al !'/ORESIE (l.i5 m.) un metro setenta y cinco centímetros, .J SURESTE: 0.60 (sesenta

centímetros}; al NORESfE: 2.35 m. (dos metros. treinta y cinco centímetros): .J NOROfSTE:

0.60 (sesenta centímetros); al NORESTE: 1.75 ID. (un metro setenta y cinco centímetros): al

SURESTE: i.35 m. (siete metros treinta y cinco centímetroskai SUROfSTE: I.75 m. (un metro

setenta y cinco centímetros): al NOROfSTE: 0.40 cm. (cuarenta Cetlllmetros); .J SUROfSTE:

1.10 m. (un metro diez centímetros) y al SURESfE l.i5 al. (un metro S<WIta y cinco

centímetros), todas con área común exterior; "o\.BI\IO: con departamento (GI-IOS) -G" UNO

CUlO N CIf.¡VfO TRES; ARRIBA con departamento (CI.J03) "C" UNO CUION

TRESCIENTOS TRES; Y su respectivo cajón de estacionamiento ItG" 1-203 con superficie de

02.00 m2J doce metros cuadrados Con la! siguientes medida! y col.indancia:s: al NORTE: 5.00 ro.

en (cinco metros) con área común y estacionamiento (I~204) (WlO guión doscientos cuaaoh al

ESTE: 2,40 m. (dos metros cuarenta centímetros] con área común; al Sl..JR; S.OO m. (cinco

metros! con área común; y al OESTE.: 2.40 m. (dos metros cuarenta centímetros) con áre:a

común, el cual fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad Y del Comercio de

Villahermosa Tabasco. actualmente Insciluto Registral del Estado de Tabasco. boja el número

8.561 de! libro general de e..ntradas a folios dei .tú':'"-! al .J.077 ~ del libro de duplicados volumen

121; quedando afectado por dicho acto el departamento G-1-203 a folio 16 del libro de

condominios volumen 15 con todo lo que de hecho y por derecho le corresponda al mismo; al

cual se le ñjó valor comercial por la cantidad de S562~OOO.OO (quinientos sesenta y dos

mil pesos 00/100 m.nj.

Siendo postura legal para el remate de los inmuebles referidos, las cantidades

que cubran cuando menos los montos totales de su valor cornerclol.

TERCERO. Se hoce saber a Jos ñcrtodores que deseen intervenir en la presente

subasta, que deberán deposttcr previamente en ~ Oepartamento de Consignaciones y

Pago< del Tribunal Superior de lusticia del Estado. ubicado en lo Avenido Greqorio

Méndez Mogaña sin número. de la colonia Atasta de Serra de esta dudad, enfrente del

Centro Recreativo de Atasta. exactamente frente o lo unidad deportiva. cuando menos

etc1i•• po. de". de la cantidad que sirva de bese para el remate.

caUTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble. con fundamento

en el artículo 1411del Código de Comercio en vigor. anúnciese la presente subasta por

TRES VECU dentro de NUEVE DlAS en el Periódico Oficial del Estado, osi como en uno

de los Diarios de Mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa, Tobcsco.
fijándose oderoos los avisos en los sitios públicos mós concurridos de costumbre de esta

ciudad. para lo que expídanse por triplkado los edictos y ejemplares correspondientes

convocando postores, en el entendido de que dkho remate se llevcrc o cabo en este

juzgado a los DIU TREINTA HORAS DaL DIA VElNTUI8TII DI ABRIL DI DOS

MlLOQlNCE.

Congruente con lo anterior, se hace saber al ejecutante que acorde a lo

establecIdo en el artículo 1064 del Código de Comercio en vigor, las publicaciones de los

.'edictos. deberón" fio<¡e"" en «lOS hóbiles. sin que a efectos puedan tomone en

con;ideración los días inhábiles. esto es. sábados y dominqos, y aquellos que los leyes

decloren festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio Y

dieciséis y treint~ y uno de dicierpbre).

OUIN1Ó:' Como lo Soflc~o el ocursante/ hágasele devolución de los documentos

originales que adjuntó 01 "",mI> de incidenfe de fecho cuatro de febrero del actual,

dejando copios cotejadas en akos. autoJzondo poro recibirlos al licenciado Morio

, Mirando Vicente. previo identific~n ofictl.

Notifiquese personalmente V cúmrlose.
Así lo acordó. mondo y firmo el tocenciado AGUSTlN SÁNCHEZ FRIAS, Juez Sexto

de lo Civil, ante lo licenciado CLAUDiA,{SELA VINAGRE VÁZQUEZ. Secretoria ludiclol de

Acuerdos. quien certIfico y da fe._·

POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU PUBUCACJÓN EN EL PERiÓDICO OACIAL DEL
ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, Asl COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTICUATRO olAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD
DE VIUAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIAJUDICIAL
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No.- 3760 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
EJERCITANDO LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DI~TRJTO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

~U.S AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expedienta número 29812009,<:lativO al juicio EJECUTIVO MERCANTIL
EJERCITANDO LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por los
licenciados EDUARDO VERA GÓMEZ Y CIPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ, en
su carácter de apoderados legales para pleitos y cobranzas de la Institución de
crédito denominada HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCiÓN MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO, en contra de ROQUEIN SÁNCHEZ PlOREZ (acreditado y deudor
principal) y JUANA HERNANDEZ SARABIA (garante hipotecario); con fecha
veinte de marzo de dos mil quince, se dictó un auto que literalmente dice lo
siguiente:

AUTO DE VEINTE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

VEINTE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE

VISta; la razón secretarial se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado EDUARDO VERA

GÓMEZ, en su carácter de apoderado legal de la parte ejecutante, con el escrito

de cuenta, en el que manifiesta que en atención al requerimiento que se le hizo al

perito designado por su representada, para que actualice el avalúo exhibido en

autos, del inmueble sujeto a remate, y toda vez Que el dictamen emitido por el

perito designado en rebeldla de los demandados, se encuentra vigente, manifiesta

que se allana al mismo, por lo que debe tomarse como base para el remate.

Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el ordinal 1257

párrafo cuarto del Código Mercante, se toma como base para el remate el avaluó

de dicho perito en rebeldla.

Atento a lo anterior, como lo solicita el ocursante y con apoyo en los

fundamentos en los numerales 1410 y 1411 del Código Mercantil aplicable,

séquese. a pública subasta en segunda almoneda, el bien inmueble que a

continuación se describe:

Del predio urbano ubicado en la Calle Adelfa Cadenas número 96,

Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 155.48 metros cuadrados,

con construcción de 240.n metros cuadrados, con las siguientes medidas y

colindancias, al Norte 29.90 con Juan Gaamal C., al Sur 29.90 metros con

Carmela Hemández Rosaldo, al Este 5.00 metros con Ricardo Garduza, al Oeste

5.40 metros con la Calle Adelfa Cadenas, amparada por la escritura pública
número 15,565 de techa siete de mayo del dos mil siete, otorgada ante el

licenciado Jesús Madraza Martlnez de Escobar, Notario Público Uno de

Huimanguillo, Tabasco; inscrita en el Registro Público bajo el número 1441, del

libro general de entradas, predio 30963 folio 247 volumen 121, cuenta catastral

15554, propiedad de la sellara Juana Hemández Sarabia, identificado

actualmente con folio real 62360. Al que se le fija como valor comercial la cantidad

del avalúo emitido por el perito en rebeldla de la parte demandada y al cual se

allanó la parte actora, es decir la cantidad de $1,481.000.00 (un millón

cuatrocientos ochenta y un mil pesos 001100 M.N.), menos la rebaja del diez

por ciento a que se refiere el articulo 475 del Código Federal de Procedimientos

Civiles. aplicado supletoriamente a la materia Mercantil, es decir, que la cantidad

es de $1.332,900.00 (un millón trescientos treinta y dos mil novecientos

peeos 001100 M. N.), Y será postura legal para el remate, la que ••ubra cuando

menos el monto tota' del valor antes citado.

SEGUNDO. Conforme a lo previsto en el diverso 1411 del Código de

Comercio apiicable, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del Tribunal Supenor de .Justicia

de! Estado, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número rle la

colonia Atasta de Serra de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de .A.tasta

exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de !a

cantidad que sirva de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble, acorde a

lo previsto en ei dispositivo 1411 de la codificación multicitada. anúnciese la

presente subasta por tres veces dentro de nueve dias en el Periódico Oficial

del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen

en esta ciudad, fijándose en los mismos términos avisos en los Sitios públicos

mas concurridos de esta ciudad, para lo cual expidanse por triplicado los avisos

correspondientes, convocando postores, en la inteligenCia de que dicho remate se

llevará a cabo en este juzgado, a las DIEZ HORAS DEL VEINTINUEVE DE

ABRIL DEL DOS MIL QUINCE.

CUARTO. En razón que el bien inmueble a rematar se encuentra ubicado

fuera de esta jurisdicción, con fundamento en el diverso 1071 del código

multicitado, remitase exhorto con las inserciones necesarias al Juzgado Civil de

Primera Instancia de Hu/manguillo. Tabasco, para que en auxilio y colaboración

con las labores de este juzgado, ordene al(la) Actuario(a) Judiciar de su

adscripción, fije avisos en los sitios públicos mas concurridos de esa

municipalidad, convocando postores para la realización del remate; facultando

allla) Juez(a) exhortado(a) para que con plenitud de jurisdicción, provea lo

conducente y acuerde todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la

diiigencia encomendada.

Notiffquese personatmente y cúmplase.

Asr lo proveyó, manda y firma, el licenciado AGUSTiN SÁNCHEZ FRíAS,

Juez Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro.

ante la licenciada HILARlA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos,

quien certifica y da fe.

POR MANDATO ~UDICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, Así

SOMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN

EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN VEINTISIETE DE MARZO DE

DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL

ESTADO DE"TABASCO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE
BALANCAN, TABASCO, DOCE DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE

No.- 3761

.,c';/ JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCÁN.
~ABASCO. MEXICO. A DOCE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Tenqase por presentado al ciudadano IGNACIO FRANCISCO COBO

GONZÁLEZ ó IGNACIO COBO GONZÁLEZ ó IGNACIO COBOS GONZÁLEZ, con su
escrito inicial. y documentos anexos consistentes en: 11) original de certificado de no
propiedad. expedido por el registrador publico del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco,
Ucenciado Cata¡¡no Torres Morales; (1) original de la constancia de iníonne expedido por ei
subdirector de catastro del municipio de Balancán. Tabasco. el C. Abraham Montejo de la
C,~z: (1\ Original del plano del predio expedido por el ingeniero Ezequiel Lainez Jiménez: (1)
Nigmal de! contrato de compraventa. celebrado el doce de marzo de mil novecientos setenta
j CInco: por medio del cual IGNACIO FRANCISCO COBO GONZÁLEZ ó IGNACIO COBO
GONZÁLEZ ó IGNACIO COBOS GONZÁLEZ, promueve' Procedimiento Judicial No
=ontencioso de OILlGE~jCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al predio rustico
ubicado en el kiíornetro i9+000 de la carretera Balancán - Chablé, antes conocida como
:.3rretera al ejido Mario Calcáneo Sánchez. dei municipio de Balancán. Tabasco, constante
je una superficie de (320-40-04147 Has), trescientos veinte hectáreas, cuarenta áreas,
cualro centiáreas. ciento cuarenta y siete fracciones, localizado dentro de las siguientes
medidas y coiindancias: al Norte (2,511.391m) dos mil quinientos once metros con
trescientos noventa y un milimetros con la carretera 8alancán - Chablé (antes carretera al
ejido Ingeniero Mario Calcáneo Sánchez): al Sur en (2,684.300 m) dos mil seiscientos
ochenta y cuatro metros con trescientos milimetros, con Carlos López Reyes. hoy Andrés
Oscar López Haro (antes rancho "El ChinaJ"); al Este en (1,780.481 m), mil setecientos
ochenta metros con cuatrocientos ochenta j un milimetros. con Rubén Medina Zárate (antes
rancho 'Cuatro Cedros'): y al Oeste. (790.482 m.) setecientos noventa metros con
cuatrocientos ochenta y dos millmetros, con carretera a Vicente Guerrero (antes Carlos
tópez Reyes, de por medio la antes conocida carretera a Las Mercedes).

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30. 877, 878, 879, 890, 891, 903. 906
fracción I y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado. se da entrada
a la presente solicitud en la via y forma propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, registrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número
que le corresponda. dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. y al
MinisteriO Publico adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO. De conformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111del Código de
Frccedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres dlas, en el periódico
ofiCial del Estado j en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose para ello un
término de TREINTA DíAS, contados a partir del dla siguiente de la fecha de la úUima
public3Clon de los Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente ante este
iuzgado a dirimir sus derechos.

Asi también, fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad,
como son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional: Receptoria de Rentas:
Celegación de Transito; Juzgado Civil de Primera Instancia: Juzgado Penal de Primera
hóstanm: Direccion de Seguridad Pública; oficina encargada del Mercado Público y Agencia
H Mlnisteflo Público Investigador, por ser los lugares públicos más concurridos de esta
I(,:alidad: y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria
judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este
IU¡U,J. debera comparecer ante este Juzgado a hacerios vaier en un término de QUINCE
OlAS contados a partir de la última publicación que se exhiba. para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos.

CUARTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer. 9irese atento oficio al
Presidente Municipal de! Ayuntamiento Constitucional de este municipio. para que infonne
a este juzgado si el predio rnonvo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL
FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud Inicial y anexos.

QUINTO De igual forma girese oficio a la Policia Estatal de Caminos. para que
Informe a este luzgado 3i el predio motivo de las presentes diligencias se encuentra dentro
de lOS limlte~ G abarca una 'la estatal, adjuntando copia de la solicitud inicial! anexos.

SEXTO. Con las copias simples de del escrito inicial. córrase traslado y notifíquese al
Instituto Registra! con residencia en la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, con
domic:lio JmpliafT;t-flte conocido en dicho iuqar. de la radicación y tramrte que guardan las
presemes ·jiligencas de Información de Dominio. promovido por IGNACIO FRANCISCO
COBO GONZÁLEZ ó IGNACIO COSO GONZÁLEZ ó IGNACIO COSOS GONZÁLEZ. a fin
de '1ue en un plazo de cinco días hábiles, manifieste lo que a su derecho corresponda. ASI
tarnorén par3 que señale domicilio y autorice persona en asta ciudad. para los etedos de oir
y recibir toda ciase de notificaciones aUn las de carácter personal. apercibido que en caso de
no nacerío. las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de
este juzgado, de conformidad con los arncuíos 136 ! 137 de la ley adjebva civil Agente en el
Estado

SÉPTIMO. Igualmente, con las copias simples del escrito inicial. córrase irastado.
notifiquese a los colindantes del predio motivo de estas diligenCias, la radícecíóo ,jE; esta

causa. en sus domicilios señalados por la parte actora, para que dentro del término de
CINCO OíAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convengan; previniérldole$
para que señalen domicilio para los efedos de oír, y recibir citas y notificaciones en esta
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones.
aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente. les surtiran
sus efectos por medio de lista ñJada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los articulos 136 y 137 de/la Ley antes invocada: siendo colindantes:
CARLOS lÓPEZ REYES. hoy ANDRÉS OSeAR LóPEZ HARO, con domicilio -según lo
afirma el promovente en su escrito inici~ en calle Juan Escutia, sin número, esquina con
calle Vicente Guerrero. sin número, esquina calle lturbide, colonia Las Flores. de BaIancán:
Tabasco. y RUBÉN MEDINA ZÁRATE. con domicilio en la calle Río Final, sin número (entre
calle Chacamax y calle Ganadera), colonia Ganadera, de Emiliano Zapata. Tabasco.

OCTAVO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral de
Emiliano Zapata, Tabasco, asi como del colindante RUBÉN MEDINA ZÁRATE, se
encuentran fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los articulas 119, 143 Y 144 del Código
de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, girese atento exhorto al Juzgado de Paz de aquella municipalidad. para que en
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveido y correr traslado al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, asi como al referido colindante,
requiriéndolos en los términos precisados en los puntos que anteceden en cuanto al
señalamiento de domicilio en esta ciudad: con la súplica de que tan pronto sea en su poder
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo
la misma circunstancia, quedando facunado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.

NOVENO. Girese atento oficio al DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARíA DE
DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO (SEDATUI. EN EL ESTADO, CON DOMICIUO
UBICADO .EN PASEO USUMACINTA NÚMERO 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO
VILLAHERMOSA, TABASCO, anexando copia debidamente certificadas del escrito inicial't_
documentos anexos para efectos de que dentro de! término de CINCO OlAS HÁBILES,
contados a partir del siguiente de la recepción del oficio respectivo, informe a este Juzgado.
si. el predio rustico ubicado en el kilometro 19+000 de la carretera Balancán - Chablé, antes
conocida como carretera al ejido Mario Calcáneo Sánchez, del municipio de Balancán.
Tabasco. constante de una superficie de (32ü-4ü-04.147 Has), trescientos veinte hectáreas.
cuarenta áreas. cuatro cenñáreas, ciento cuarenta y siete fracciones, localizado dentro de las
siguientes medidas y colindancias: al Norte (2,511.391m) dos mil quinientos once metros
con trescientos noventa f un milímetros con la carretera Balancán - Chablé (antes carretera
31 elido ,ngeniero Mario ':alcaneo 2ánchez): 31 Sur en 12,684.300 m) dos mil seiscientos
ochenta !:uatro metros con trescientos milimetros. con Carlos López Reyes. hoy Andrés
Gscar López Haro (antes rancho "El Chillan: al Este en (1,780.481 m), mil setecientos
ochenta metros con cuatrocientos ochenta y un milimetros. con Rubén Medina Zárate (antes
rancho 'Cuatro Cedros'); y 31 Oeste. i790.482 m.) setecientos noventa metros con
cuatrocientos ocnenta y dos milimetros. con carretera a Vicente Guerrero (antes Carlos
López Reyes. de por medio la antes conocida carretera a Las Mercedes); PERTENECE A
TIERRAS EJIDALES. FORMA PARTE DE ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN PROPIEDAD DE
LA NACiÓN SUJETO A LAS NORMAS DEL DERECHO AGRARIO; lo anterior para poder
estar en ccncícooes de ·decidir sobre la competencia de este Juzgado. conforme lo
establece el aniculo 16. del Código Procesal Civil vigente en el Estado.

DÉCIMO. Se tiene a la parte actora en su escrito inicial. por señalando como
.jom,cllio para oir. recibir. citas! notificaciones ~ ubicado en la calle oaxaca sin número,
;olonia Nuevo México. de esta ciudad: teniéndosele por autorizando para tales efectos, así
como para revisar el. expediente y recoger todo tipo de documentos, indistintametlte a los
Licenciados ROBERTO ,,,LFREDO MATUSOCAÑA, SALVADOR TRWILLO MAY, MANUEL
ERNESTO RABELO ESTRADA, CÉSAR AUGUSTO GALÁN SOSA. BLANCA ESTELA
ARJONA JIMÉNEZ. GABRIEL" MENDOZA '1ELÁSQUEZ y RICARDO ARTURO PÉREZ
GOMEZ: autorizando también para los memos fines a la estudiante en derecho NATIVIDAD
GARCiA SALVADOR.

En cuanto a la designación que hace de los profesionistas ROBERTO ALFREDO
MA.TUS XAÑA. CÉSAR .AUGUSTO GALÁN SOSA, MANUEL ERNESTO RABELO
ESTRADA, S¡lBRIELA MENDOZA!EL~SQUEZ. BLANCA ESTELA ARJONA JIMÉNEZ y
RICA RDO ARTURO PÉREZ GÓMEZ. como abogados patronos, para que lo patrocinen en
el presente JUteio, es de decirle Que después de hacer un minuciosa revisión en el Hbro de
registro de cédulas profesionales que se lleva en este juzgado. se adviene que las citados
profesionista no se encuentran inscritos en el msmo, por tal razón f'1O se le tiene por hecha
tal designación: por lo que con fundamento en el artiwlo 85 ~árra1o tM:e!O. d:!I Código de
Procedimientos CiViles vigente, se señala cualquier die y hora hábil para que se presenten
en la sala de audiencias de este Juzgado. portando original y copia de sus respectivas
cedulas profesionales, para que sean debidamente inscritas en el libro de registro y hecho ••
lo que sea !o anterior. se les tenga por hecho el nombramiento como abogado patrono de la
parte actora
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DeC1MO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 84 y 85. de la Ley Adjetiva Civil
offiJigcr, se tiene al promovente por nombrando como su abogado patrono al licenciado
SAL\j.~DOR TRUJILLO MAY.

DÉCIMO SEGUNDO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora en su
escrito ;nicial. es de decirte que se reserva de señalar hora y fecha para su desahogo.

NOTIFjOUESE '1 CÚMPLASE.
POR ~L\.~D.\TO jCDICEL y P.-\R\ st: Pl'BLIC.\.CI0N EN EL

PERJUCICO DE :,L\ y:)R. CIRCl·U.CIOi'oi Ei'oiEL EST."'.DO. EXPÍDO EL

PRE,:,ENTE EDh~T() .-\ LOS COCE rus DEI. ~[ES DE c.L\RZO DEL
I), :~' :-'rIL ;~Ll?'0t~E,"E~ L_-\ ·..:rl.'-D_-\_.l~'CE B~"\..l~~~>(~_~~_,T_-G~-\')CO.

No.- 3762

JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO
DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

'. //
.2:. -:-17;q~~jient~ .unnero ";53/2010. relativo 31Juk:io en la ViA EJECUTJV.~MERCANnl y EN

E•.'ER~1CIC DE L~ ACC:ON CAMBIARlA CHRE·;T..\. promovido ocr los ucencecos S.ANORA

R'':;'C'RiGUEZ SU'<REZ. ROGER DE L-\ CRUZ GARCIA. .NGELA GABRIEL,.\ OJEO'

;'.)ENOC·Z.~ '{ ·:1PRIANO ·::ASnU·') DE LA CRUZ. en 3U caracter ,je~pvderados L~al€'s para

JI~itv:: ,:'.,¡N'¡:,i,'::::'SJf'! ··FINANCIER. ..•.RURAL". ORGANISMO OESC::NTRAuz.~DO. en contra

:i¿. kr-:; ciéfk-féS FELJCIANú '3ARGA GARCíA y R03). Fl·JoRES :;ONZÁLEZ Y/O ROS':"

FL,'}RES ·:;C·NZ"':;L':S. EN SU ·:AL![:.AD Ce: "A-::::~EOIT '¡OO" ¿.n once oe marzo j¿.1 r;¡¿.,;¿ni¿,

i
",ó:ueRPP:11iMA..RZCi2015

J'",::: ..;.;,~) PRIMERO ")E LO .~__~~!:-;ID,. ...R~MER.o.INST,~NCI~ DEL PRiMER CISTRITO

"}Cr'¡;'L CE CSNTR2·. T....~B. CC·~-;lr ~MARZc- DE DOS MIL ':JUn',ICE
',' . "- ("

ist¡;·s 'm .eutos ~ ccotem .~:-- ar' ,1 se provee
/ .

FRfMEP.·J. ':.:>in·';) 5'it3 01" . . ·je remate ·:lel cuatro de ma-r:c. ·jEol ~¡"j.) .;11

.,J:::::=:~~:':':::3:~':~I~~¿~L:.~~~::~:::~~:::;,;;;~:e:::;~':;.o
~,,_:c:I-!F:'.ri·~I";;"i"';~::e Comercio ;"3qI.!~S~ 3 pÚbfic.3 subasta en SEGUNOA ALMCNED t.. :')1

i
¡j·,,-:-i·:·r¡:-:·.,.tC-l·;(·,i :'+baj..":t :jel.1Q". ~C'Efl P0R CIENTO) .te la tas.ac'óu. los sícueotes .':':é¡)¿:::-

:nt'I·.Uéb~s ..:¡uoe-~ <ontínuacíón $~ .1e-scrPen:
;.,¡, ?RECoIO UF.E~.NC e GN .: ..)Ns1PUCCIÓN. :~lle : Número 26. t.cte 1:. fA&rl;:31":'=: ;~.

:.) •.~:, t•. 'rsc. '.lt·ica·J ..=t en <:-1 ¡:-OOOfa.X·':'wluhre¡ifOC ·jeol Marucipio oe Batanean, TabaSC0.:00 una

-·'.Ir..:-rtki.:-,:Se ':.lj5L.:?3 metros .::1:'. r' "as / supenjc. ie coo ~onstfl.lCclÓn··je '¡OS.DO metros
I '

:.L:~drz~:k$.,=·:.n laS 1igutenfes In~' S:I ·:clindancl3s: AL NORESTE en 51.1.6 roet-es ce.•"1

;;.·:·Iari2: .AL ,;·.JRESTE en 40.1'1 lI't!".}; CO.JO~ 12: AL SUROESTE en 50.57 metros ·;-:n
;.:.l:Jj' 14 -.:,.1l HOROE3TE .offi 19. :"'3 metros con sotar 3.2 Y ::O.S4 metroo. con St,;.·i:;'-I ;.2;. inscutc

'.;.-,.-;.~I numer':"· '':''746. Folie >3, ··.',jj'.ll)'l05-0 37" F~·Jio Rcai 3:62:: d,el Mú~itoR> (re'Saíal'~":;:'i'l

T,;¡l~';,.J. El :=,;.Ii.:-·s:tél :¿48~31 24:':':5 ·jeol ubro de :·uc·lkadc·s \/OI1lm8r:--39. ~'.i:~1 'ie le Ti¡.c un

. 110<;;C;1'lefcaat de S~¡O.4Oli.oj;:' "TRESCIENT0S ·.ElNTE Mil CUA rnOCIENIcs PE?':',

·::"Y1(-o ",·un 1Ttt!-1lOS la re-taja ':iE-l 10·/+ ¡'DIEZ PÓR CfENTC'¡ oe !a!a~~:: ·:tU'!'··teSu¡ta la
':ar,tk~~ 1~ S2e3. 3éCo.~:. ·C.c·SCIENT~:'; ·:·CHENTA y OCHO Mil TRESClÉNTOS 3ES=:NT,':'.

j:·E.s;:,S ':"~':"¡•.ft) ¡"'¡.J'I " lnisma que -;eí"/ir~ de- base para ¿.l remate .' '!s postora Ie-~ la ·:¡ue

('-'tora '-:':U3f1,J.:;. menos ·jk;h.;¡ .:~ti:j;;.J.

Z;. ¡:-REDf(.~IjRS':"NO CON ·-::ONSTRUCCtON. ¡déotmc~:J.:·cr.rno lote 21). ~.tan':.3l"-';;

'':'':f"~3 '-'n·;,.. '.Ici.:..::-t:/.;) -:-1', ~ p..:-toIado CUCr<.itH·emc...:. 8.3léon':3f\. TE:t.d~(0. -cn una 3-U~";'11:kte !::-

';'¡:.,:.04 ;)l~tr:r.s.,.:u.;.:II::.G~$ ; superñcíe con c..)n.=.truc::0r. ·je -2,':") ¡Y,ch'05cua.::lr.;...1;:,'S con

.-o¡gi.l~rl~-:; Ill.,;.,jj.:;;;s ·;..:Iindan..:i*: )'.l NORESTE .-::-r.2:"'}3 metros .::.:.('1sote r ,-:-. ~L SUREST~

;!". ·).S~ n¡.c.'r·:·~·; '.,', iC·1af ~::' 10.86 metros ron 3·;.Iar 10: Al SURC·ESTE -':-0 ¡':,}) rnetr '

r :~!Lltr:- ..;.,;.C;,;'~':; )'.::';' .'.,.,

r"::-,~i .'~'. Folio 53 '...·:IUI".lE'1l ::-; ·'!-:.l Libre: t,iayr-r. ;':·:i~:· j=;;oal 3::30-; ·:1él 1':fUl)lCJr~:· .ji-

~ '1."!l·.!n'1 Tabasc·':'. -31 ·;ual se le ñió un "31Or ·:omerozJl!€- ·::Z:-O.-J.00.'J0 ·.G·:):?CIEtn·:-:?

TF'E!NT -, Mil ·:U.,:;"TROCIENFJS PESeS ,~;r'/100 M.N. mene ..5 la ,*aia·.:!el 10"':, ,DIEZ POR

ele·n·:·" j~ la tasación que resurta 1;, ·:.;¡nti,1~d us ~2'.Y:".:-E.I).':tt) ,D':-S,:lEf'ITC'<33IETE r~11L

TFE2CIENT·:·c, .3E 3ENT;., PE.SC:; ,)(.I·!,)o.' lvt.N . ,nrslil;, .';l.l€" s¿r·,il(l .J-:. :).,1S.,.. f;oI;'l.,;;-1 r~m::,~-:-

-:-::..coswre ~I la ooe ·:UI)f.3cuar •.:I.) menos ,:¡íeh..=. ,;".)ntj:;iyl

SEGUtU:;C·. S~ h.3':~ 3<ID'7(ú lo.:. lícitacorea ::ue- ·.bs*n jn'~t ....enn off) la pr-es¿r.i¿"l.It,:l-:(¿. .. ¡uo?

-fet-ér.nn depositar previamente ~n al [,ep?11;il11ente- .j~ cons.cnecíooes P=¡-:;¡0S,.'1.; ks

JIJ:}2:.:Y'~ :~j',ilé-:; ; :=;¡m¡Jj!ir~5. 'Jt-ic,:¡·:1·')-an ~I 1('-::3/ .jue 'Kllp,;¡n ,j~~hOSJuz';1adv~;.:itIJa:I'.::· ~n loÓ'

..:.··.;nKI'~ ':;r.;gcrr-· Ménde.;: 31n numere .je- la Colorua Atesta :te Serta .rs este C:iu-:1.:=J'.:1·:~..¡pi~¿,l.

~T.I:='n·j.: -uenc-s 'In;) cautided ~t!iV31~nti" 31 D'ez POR CIENTO .j~ la cantidad "IU~ ~ir\'-:- .je

Y~F'.:ERO. Corno en este asunto se remataran bienes inm~les anúnciese la ~'le:$~nto:-

.~'.:t-:,sla.por TP:ES 'leCeS DENTRü OEl TERMINO DE NUEVE OlAS en ~I Pen·.:..j~.:·.:'::--·Wi:,j

!.:.IE~~~·~k.il-:;i '~·:.I·rI0 -=0 uno .te los Dianos .re Mayor circutación que se ecüten en ,,:-::121 ·:¡lh.:!.:lti.

¡ii"o·j.:·;¡-,;- OI·:I.;,.,y,.)~ íos ~vi~·:·~ ~O 1'")$ sitios P'lt,Ik.:'Y5 mas concurridos -ie costumtxe ··loe 7~.f;¡

j, '."i..;.J. psrr 1.:=·:ual exptdans.s los ecñctos :' '3j'emr;:-Iares correspondientes. ':c,n'/'::~~::J'lt1t:>

::'-: 'k·r;.,·;. ~Jl 1::1 int'-?liQf?n'::i3 1e <:'.l~ ji-:r',o remate se ¡Ie'vara a ,:3'>0 en ~sté' ,)IJ::'9iJ·J·:· .j ::.~

¡'F,':=:"';: HCR ....:'· <':NPUf'no DEL OlA. TREfNT;1. DE ABRil DE DOS Mtl·:lUINC:=.

.: l'._.~.7i:".~¡l ifl"hl 'l'-i~ la ltl~r.·,'·:i'>n ·:1-=tes ~"ro/jfos 'H~ encuentran fuera (JelluQ~,r. j,;.¡!.;.¿> ,;;'.[.:..

:u:~J:.·J~·""i-?r,;,:;, :1.lflS'::k'::~::'n. )lIe.,;'" atento -exnortc al -".feZ ,Al ~::j\'il ':fe Pnmera Inst:;,n·;i",; ,j~ ~I."II''-''

l..,. t' A.:,.-.<"r,. T:'Ji;·clS':o. !:':U;¡ que en ;;u;"¡lio ! cotaooración .j-e las let-ores ,1.;. ;,.~!~:'.c·.J-.'rl·-·

:. ... , " :.-·I.-:-n,)r 1) fija<:lón j.;. Ios 3\d5·":-Sen los~lhos vUt-lic'J5 más -cucurn.r '20 .,+ ;>-.pJ..:.jI;:,

1'1( íl¡:¡'~~l)!::: 'E PEF'~,C-NALt.1ENTE (' CU~.IPL •.•.SE~

_'_. ¡:Jir-··,~ .;. m'¿"l-ttj.!J firma ía licen-:i&ja GU.~C'AlUPE LÓPt:z MADRIGAL .tu-e::;J Prnuero

¡j '.1..:;-: :iin~+1' [·I:;.tTit( . .l,y\j':k:¡l~.;. Cer.tro Ta,?as-:: I-":.j:: sute- ".::1secrster¡- -i"!··:".~-:-SI',

t;, ;·l'·',),:'·'!':- .JE::;-·I)~MANUEL HE~N,.i.NDEZ JIMÉNEZ .. :¡:IJ!?' sutoríz a": 1.-;1 f~.

;:-;';'1" Ir:. '.W~. ¡:..e..•, ¡I",.;mdcto jlld;';j~l . .J para 51.1 pueuceclón -3'fl -:-, P~r0dk:''j Cfk:iál ·j~1 Est.::·vj ...,:'. ,:'::;i

.:::-.j1",.;- -:"f'l ene. "/5- !os Cian-::,:;. de r•.tavor Cir":t..tta.:lón que S-'9-,~djtan en esta ·.:iudad. :rnún-.:iE-S~ -:-1

C1·-:s.o=·n\E'iEJktc· poo, tr.,$ "19";0$ /J~l1tr., dt9-1 t.e.rmino.;le nu.vo; .,jias. ·::"0 .:,nticip¿,c.i,:;'n3 la ¡r::-~i'..:.

~.-I1-)i~~J.:· ·.boJe· ~ k-s 'J"'intldnl;o .jli;s d.;.t moE!.$ .j;; marz·) .j..,. ·Jos mil qumce en ~~ta C;u·':tp,;:

",¡" ',1',,,,",,,·,e,,~',<·ilal ·j,,1 Este-Jo ,,., r.rc.asco. '\

\
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL CENTRO, TABASCO .

No- 3783

.e t, PUBLICO EN GENER.AL-

':::E~= :'.~;'+J~JIC~'~CE EN ESTE JUZGADO SE ENCUEI',r-;-;::¡,::' RADICADO EL EXPEDIENTE
·'!~'i·~E~>'=543/2014. RELATIVO AL JUICIO DE PROCE~IMIENTO NO CONTENCIOSO,
lNFORMACION DE DOMINIO, PRCMOVlDO POR RAMON GÓMEZ PÉREZ, CON FECHA
':::~r:l,;::;EIS DE JI_INl() DE DOS 1'-1IL':'::~TORCE. SE DICTO Uf\! AUTO QUE A LA LETRA DICE.

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTISÉIS DE JUNIO DE

DOS HIL CATORCE.

Vistos. La cuenta secretarial, se acuerda:

Pr irne ro. Téngase por presentado al ciudadano RAMÓN GÓMEZ

PEPE=:, con el escrito de cuenta dando cumplimiento dentro del término

conc2cl<do legalmente a la prevención ordenada, exhibiendo plano

_onglnal topcqr añco del predio rústico ubicado en la Villa Parrilla del

. munic'ric je Cdltro, Tabasco, firmado por el ingeniero José Alonso

F.lores Gonzalez, con cédula profesional número 230088, como se

.advierte en el cómputo secretarial que antecede, por lo que agréguese a

los-autos ',1 cuadernillo de prevención y provéase el escrito de demanda

,~Lecibido en cuatro de junio de esta anualidad, en los siguientes

términos:

Segundo. Téngase presentada al ciudadano RAMÓN GÓMEZ

PEREZ y LEONIDE5 GÓfvlEZ PÉREZ, quién firma a ruego del promovente,

con ,,1 escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: dos

·:C,C:.]S ::,:~p¡¿c:: de -rc.tcnc¡e¡ ,je ¿lectcr, escritura prlvada de cesión de derechos

pOS~SOr1os.cer-tificado de pr-edio a nombre de persona alguna, escrito dirigido a la

Directora .rel Instituto Reqrstra! del Estado COn sello original, copia de constancia del

catastr-o. un plano oncma¡ y dos traslados; a promover por su propio derecho,

Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias de

Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión

s"bre el sub-urbano ubicado en la calle sin nombre de la Villa Parrilla

municipio del Centro, Tabasco. constante de una superficie de

652.00m2 (seiscientos cincuenta y dos metros cuadrados), con
las 5lgulen(es medidas y colindancias: Al norte, 15.55 m (quince 'punto

Cincuenta '/ cinco metros), con calle sin nombre; al Sur, 2.00 m (dos

metros) con Manuel Cadena Carrera; al Este: 75.00 m (setenta y cinco

rnetros). con Remedio Gómez pérez '/ al Oeste: 71.50 m (setenta y

:~nc~ metr:::s punte c;ncuenta centímetros). CDn Antonio Osuna

Rodriquez ,

Tercero. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936,

942, 969. 1319, 1330, 1331 Y demás relativos dei Código Civil en vigor,

1, 2, 24 rraccion !l, 710, 711, 712, 713 '/ demás reiativos del Código de

Procedimientos Civiles en viqor, se le da entrada a la solicitud en la vía y

forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno

bajo el n':1 m ero 543/2014, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Como le establece e! articulo 1318 del Código Civil en

vigor, se Jrdena dar 'lista al i>.gente de Ministerio Púbiico Adscrito y al

Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente

conocido en esta Ciudad, aSI como a los colindantes MANUEL CADENA

C.~RRERA, REHECJIO GOMEZ rÉREZ y ANTONIO OSUNA RODRÍGUEZ,

to,j05 21ios con corrncrtio ampliamente conocido en Carretera

\/illahermosa 3 Teapa kilómetro 11. Villa Parrilla, Centro, Tabasco;

'~ui¿nes deberán ser notificados de la radicación del presente juicio,

concediéndoseles un término de tres días hábiles, contados a partir del

día siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a su

derecho corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y

recibir citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá

por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes

notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por

medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado,

de conformidad con los artículos 118 y 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor.

Quinto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad

de Vlllahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los

avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio,

haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene

interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer

en un término de Quince días contados a partir de la última publicación

que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse de los

avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Sexto. Se tlene a la parte actora señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la

Calle Narciso Sáenz número 230 Altos, Zona Luz, colonia Centro de esta

Ciudad y autorizando para tales efectos a los licenciados EDIUA surz

MARÍN, MARLENE NARVÁEZ SALVADOR, OUVIA CRUZ MARES, ROCÍO

HERNÁNDEZ DE LA CRUZ '/ GUADALUPE ALEJANDRO GARCÍA,

teniéndole nombrada a la primera de las profesionistas antes

mencionadas como Abogada Patrono en términos de los artículos 84 y

85 del Código de proceder en la materia, dicha designación se tendrá

hecha para los efectos legales conducentes una vez que haya registrado

su cédula profesíonal en la Secretaría de este juzgado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana licenciada Janeth

pérez Sánchez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de

Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada Fellpa Toledo Sarraclno,

con quien actúa,.certlfica y da fe.

y PARA su PUBUCACIóN EN EL Pl!RIÓDICO Of'ICJAL DEL ESTADO Y OTRO DI!
MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DI! VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES COHsEcunvAS, DE TRES EN TRES DÍAS, I!XPIDO EL
PRESENTE EDICTO' A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE ABRIL Dl!L DOS MIL QUINCE,
EN LA CIUDAD DE VJUAHERMOSA, TABASCO, HACI!NDOU! SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN esTE PREDIO, QUE DEBERÁN
COMPARECER ANTE esTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE
QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA P , CIÓN.

I .="



22 DE ABRIL DE 2015 PERIODICO OFICIAL 15

No.- 3759 JUICIO EN LA VíA ESPECIAL
DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCiA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En -::-1¿.:q:-?dier.te nurn¿r·::· 5.33/2011'. relativo .;J juicio en la \/IA ESPECI;:'L DE

.:>'.:CIÓtl RE.~L HIPOTES :>'''IA. promovido pcr ~I .:p RAFAEL 8ARAH0N.J.

·:RUZ. en contra -:1-, los ·ciud3danos JOSÉ MARi¡l J.RANGUREN BERN,1L .(

NC·RMA ARACEU ROSIQUE COLORADO. en ciecisiete ·eJemarzo del presente.,
;lrIC. se <'ti·::t':' un proveído -:tUé copiado a la letra s~ j¿.:3:

A.':;UERDO:17 IMAP.zÓ¡2015
I I
¡ j

JIJZi3AC-O PRliIIiERC CIVIL DE PRIMER ¡ INSTANCIA C-EL PRIMER

DISTRITü ·)UDICI,l.L DE CENTRO. TABAS d. MEXICO, 1:'-IECISIETE DE

~1'

'~~lI::'.l,BETH CEL'.3~.c·:,
.~"'"¡trimE-ro de les ~scritvs

:le~:'csrtific3do adualiz-3·jou v >

na S'rt-ien inmueble bipctecadc.

:Iél ·~tJe $.¿ 3(1\'-ierte que nc existen acreror:= reembargantas. mismo que Se

;:gr''7''J~3 les pr·;;':3¿ni:es .3Ut0.Spara tc.dO$.~$ cfe·: 03 1¿'Jales a que haya lugar.

SEGUNDO.';simism.:: ~!como r soticií la prcrncvente ~n ~I mismo

·~s..::nt·:; ~W'~:;~pr::,v':;-2.-::;:·r.'j,.lndam.entCjen lo .j~s lJ.~~t.:.por los artículos -433. 4:34.

-L·. -:::--:--del ·.:,·jJig.j .je Fr.,:'·cedimier)/.:;s Civiles \itgente en el Estado. séquese 3
/ .

p-utlio subasta en TERCERA AL NEDA sin sujeción. tipo '1 al mejor postor

al bien Inmueble '=liJe ;) continuad' se describe

Al PREDIO RUSTICO bicaoo en la rarreter. Gardenas-Comalr.alc~

Fan-:t-,ena Mlgu-e1 Hldalg.: cnrnera seccion del¡ IUOIClptO de Cárdenas. Tabasco

5~un perrto ubicado en la :arr~tera Cár enas-Comalcalco Kllémetro <3

¡:3rt'endo de la carretela federal BOj Rancheo ~1i9l'el Hidalgo pnrnera sección

-j¿1rnurncipio de Cárdenas. Tabasco: constante ~de una superñcie de 2-10·00JJoO

Has. idos hectáreas. diez áreas, cero centiáreas . que se localiza dentro de las

:iguientes medidas ~i 'collndanclas: AL NORTE: 140.00 metros, con propiedad de

-ffredo Salgado Fioueroa: ,~L SUR: 140.00 metros, con propiedad de Domingo

. H~¡"íf.~nd-=-=:AL ESTE: I50.i)1) metros. .:.:.¡j prcpiedad .Je: [·c.n"',ingc Hernénoez: AL

e·eSTE: 15ü.(-0 metr..::·s. ccn derecho cte '.ía. carretera Cárdenes-Cornalcatco

ins.:nr·~·":'1) -=1F:~;~jls'i'rv FI.·1tli(.) .~!~l::l Prc·¡:·í-:-.J¿'-:1 ': deiCon·;~rci,,~. .j¿. ;::~í:'!::-n.3'12..

T.:..•t-·:..:··-·:--. b.7J") ,;j I'.ÚI'Ir<:-!"·· .••;.'.: .... ;.t,;:.¡ Ift::r·:· '}~lfo?f2.f jp'- &i"'~r.3,j~S. 'foli0~-:' ~IL~':34f ':;1

'j'~': .J~I Iit·L·:-"!:.-;-,~:lJpli-.:~,t~·':::·s.'0lumen 52. ;jlJ-=Cl:;lí::k.· -.~f·a-·::t?dv ¿l' ¡.;:·¡'.:::-dk· !IUln::-o\-'~'

~',~. ~··;1i0 11· ..~ J.'?-! hLf;': ¡'r,Ó" .r. /rAurú-=l ¡'_". ~ ,·,·.",:r;ib·'7' d~ Y)·SE ~..l.:<":'t.;.

3':lualizado de $3.~72.00C.OO ,.TRES MILL':>NE3 QUINIENTOS SETENT.- (

D':': MIL PESOS ')1)/100 M. 1'1.;0. sin sujeción al iipo. observándosa lo ;;5t8t-I¿..jd,)

en ;;1articulo 437 .jel C6digc de Procedimientos ei'/iles '1igente en el Estad:o

TERCERO. Se hace saber a los licitad0res ''l'Je deseen int¿ri;;nir;n léI

pr-2sente subasta. que det..;ran dep-Jsitar ~-reYiam-ente en el D"part3ment.: . .j.;.

Consignaciones y Pagos .:J€ los Juz'Jados CivillOS '¡ F;miliares, uoicado ;,n ;,1 local

,~ue ocupan dichos juzgados. situado en 13.•..venida '.3r&':;Iorio Méndez sin n'.ImHO

:l~f la Colonia Atasta de 3erra de esta Ciudad Capital, cuando menos una

cantidad -equivalente al DIEZ POP CIENT·') de la cantidad ':¡U-esir '€ de base ~.¿",
~I remate.

CUARTO. En virtud de qUe la ubicación doS' f=-r~diorus tic·::· slJi~::-t0-.3r~m.;;r.,::.

3¿ -sncuentran rlJ¿r3 del It.l·;pr dende aste Juzgad,:, -:-jer·::::e Junsdi(>:Jé.n. '':(.'11

rundamento en lo dispuesto por el articule- 144 .j6i \~ódigo de Pre-cediml¿.nL:·:;3

Civiles ,:,ig¿nte2n &1Estado, gir~se atento exhorte al C. Juez, Civil de Prímera

Instancia en turno de Cárdenas. Tabasco, para que -sn auxilio! cc-Iabvradón

·:le este Jljzgado preceda a ordenar la fijación- de Avisos en los sitios públicos

más concurridos de aqusüa entidad. ;¡ntendidos que la subasta se efeett"8r~ -sn el

lugar 1 fecha que más adelante se señalará.

QUINTO. ':c:mo en este asunto se rematara un bien inmueble .3nl.Hv:~se

18pr",$ent" subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS en si F¿-ri¡;.·:Iíc

<:>"ticial.jel Estado, as: corno ';0 uno de los Dia"¡0~ da ~Aayor círcutacicn ·_·¡lJ.-:-->i

~.jjf-en -sn -?st., ,:illdad. t1jandosa 3dém;i:t:5 los ';:¡Vi$i)~ en los sities p'.I':·Ij.:>::,~--. IlléJ":

·~-':>n~::lJrri\.1c·s·:.le ·>:,stllmbr.;.,,·je -=5ta ciudad. para la ·:,1J31'?Kpid:;:¡ns¿;. I(,s· ~·:li,). :-.;:.

~j,-:-rnrl;lre': :c.rr,::-·;p.:,n(!iintf:s. convocando postores 211 f;,) ints"lig-sn·:i~ l..: ·¡u¿

·:lkI1C r"imaie S"i 1I1O'i3r<1a cabo en "ist" J\I;:ga.:f.~3 hs NUEVE HCR.:'S EN

Pl'NTO OEl OlA DOCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCe.

NOTIFiQUESE PERSONALIvIENTE y CÚMPLClSE.

.;sí LO PRO'/EY':·. M,ANDA y FIRMA L~ CI\Jn~D"N,'" lI'~E~I(I;'.D~.

Gl'~DALUPE LePE':: MADRIGAL. JUEZ PRllvlEP':> CIVIL DE PPI~.IERJ.

INSTANCI,l. DEL RRlldER DISTRITO Jl'CICIAL CE cENTF<>. PBAS·:::C.

MEXICC. 'NTE L~ SECRETARIA JUDICIAL L/CENCI..:.:C-A J-",NET RODRiGUE

V)PE=. e ':>N QUIEN LEG·¿'L~IENTE ACTU.~, QUE CERTIFIC~ 'r C'A FE.

PQr lo que. por mandato judicial. l para su pl.lblioción c;n el Pc;riodico

0ñciaJ del Estado.,,;Sj como sn uno-de leos Di.a!Í0$ de M¡;\or urc'Jlación que ,.,

;-dit1n -sn -sta Ciudad. ~nun.jesc; el prc;s"n~e l<lld<:> por 00$ Ve<"s <t~

Slet~ .m Siet~ Oías con Zlnticipadón '3 la f-:-::ha señalada, dado a 105

velntldnco días dEl mes de mal'Z<:>de. dos mil quince. en c;st3 CIudad de

¡ilIahennosa. Capital dt;1 Estado de T,3biiSCO.
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No.- 3756 JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE PRESCRIPCiÓN POSITIVA O USUCAPiÓN

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

e MARIO ESCOBA.R MOGUEL
PR:::SIDENTE DE LA ASOCIACiÓN
CIVIL DENOMINADA "UNiÓN DE COLONOS
CI\SA PARA TODOS «c.
PRESENTE

En el expediente número 298/2011, relativo al Juicio Ordinario
Civil de Prescripción Positiva o Usucapión, promovido por el
Ciudadano A,GUSTiN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, por su propio
derecho, en contra de la ASOCIACiÓN CIVIL DENOMINADA UNiÓN
DE COLONOS CASA PARA TODOS, A.C. Y OTROS, con fechas
nueve de mayo y veintiocho de noviembre de dos mil once y nueve de
tebrero de dos mil quince, se dictaron tres acuerdos que a la letra
dicen'

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE MAYO DE DOS MIL
ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano AGUSTIN

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y
documentos consistentes en: (23) recibos originales, (1) constancia original, (1)
carta de res.dencia oriqinal, (2) estado de cuenta original, (1) escrito original, (6)
plano onginal, (1) contrato original, (1) constancia de posesión original, (1) carta
angina l. (1) ticket onginal, (1) hoja original. (2) recibos de Ingrésos: (1) arden deI servicios, (1) nombramiento y (5) traslados, con los que viene a promover en la vla
ORDINARIA CIVIL, JUICIO DE PRESCRIPCiÓN POSITIVA O USUCAPiÓN, en
contra de: .

La Asociación Civil denominada UNIÓN DE COLONOS CASA PARA
TODOS, A,.C., a través de sus representantes legales los ciudadanos MARIO
ESCOBAR MOGUEL y MIRELLA MENDOZA PRESENDA, en sus caracteres de
Presidente' y Secretaria de la Mesa Directiva o Consejo Directivo de dicha persona
moral, respectivamente;' quien(es) puede ser notificado(s) y emplazado(s) a juicio
en sus domicilios ampliamente conocidos, ubioados el primero de ellos en el
onqinalrnente identificado como Lote 04, Manzana 02, de la Calle Plchucalco,
Fraccionamiento antes denominado CASA PARA TODOS, A.C" 4, actualmente
identificado como Lote 01 (1), de la calle Rio Pichucalco de la ahora
denominado Fraccionamiento Rios de la Sierra, y la segunda de las
mencionadas en la Prolongación Fernando Pérez Gómez, sin 'número,
Fraccionamiento Policía y Transito, respectivamente, ambos de Villa Parrilla,
de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y de: .

La C DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.
TABASCO, con dorniciiio ampliamente conocido ubicado en la Avenida Rulz
Cortines sin número, Colonia Casa Blanca de esta de ViIIlihermosa, Tab8sco.

De qureruas) reclama la(s) prestación(es) siQuiente(s):
A) De la Asociación Civil denominada "UNION DE COLONOS CASA

PARA TODOS, A,.C., representada legalmente por el Presidente y Secretaria de.
Consejo Directivo o Mesa Directiva de la misma, los ciudadanos MARIO
ESCOBAR MOGUEL y MIRELLA MENDOZA PRESENDA, respectivamente.

1)Que mediante sentencia Definitiva Ejecutoriada, se declare que el
suscrito soy legitimo propietario en virtud de la PRESCRIPCIÓN POOSITIVA O

USUCAPIÓN QUE OPERA A MI FAVOR, por la oosesien legitima que he ter.ido
por muchos mas de e.neo años, para ser precisos desde escribir el 13 de Enero de
2000. en que me asiqno y adjudico como propietario el predio que mas adelante
.dentiñco: por lo que el término de la prescripción a mi favor empezó a correr
desde esa fecha, es decir desde el 13 de Enero de 2000, hasta el 12 de Enero de
2005. fecha en que opero en mi favor la Usucapión o Prescripción Positiva del
predio en cuestión porque durante todo ese tiempo, hasta la presente. sigo
ostentando la posesión y propiedad de dicho Inmueble de manera onglnana,
pacifica. continua. pública en concepto de propietario y de buena fe; de4 predio
urbano oriqlnalmente identificado como Lote 08, Manzana fII, de la calle RIO
PICHUCALCO del entonces Fraccionamiento denominado "CASA PARA
TODOS, A.C.", actualmente identificado como Lote 08, Manzana 02 (11),de la
calle RIO PICHUCALCO del ahora denominado Fraccionamiento RIOS DELA
SIERRA, ubicado en ei Kilómetro 12+200, carretera Villahermosa- Teapa. Villa
P:3r::!la, del Muruc.p«: de Centro, Tabasco, constante de una superficie total de
16G ce M2. (CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS), Y una superficie
construtda de 14520 M2 (CIENTO CUARENTA Y CINCO METROS CON VEINTE
CENTIMETROS\ tocalizado originalmente dentro de las siguientes medidas y
collncar.Ci3s:

AL NORTE: En 800 metros. con LOTE 19;
AL SUR: En 800 metros, con LOTE 19;
AL ESTE: En 20.00 metros. con la SEÑORA CARLOTA

NAVA VAZCO (lote 09);
AL OESTE: En 20.00 metros. con la SEÑORA LAURA JANAKO LUNA

FURUKAWA (LOTE 07).
NOTA DE INSCRIPCiÓN:

Villahermosa. Tabasco, a 04 de Enero de 2010, con el depósito de este duplicado
presentado hoy a las 11:05 horas. se consumo la inscripción de los actos de
FUSiÓN DE. PREDIOS COLINDANTES Y PROTOCOLIZACIÓN DE LA
AUTORICACION, LICENCIADA y PLANOS DE FRACCINAMIENTO DE INTERES
SOCIAL DENOMINADO RIOS DE LA SIERRA, que se refiera bajo el número 71
del Libro General de Entradas a FOLIOS DEL 806 AL 832, DEL Libro d~
Duplicados volumen 134. Quedando afectado por dicho acto el lote de la suscrita
el predio número 206014, a folios 44, del citado Libro Mayor volumen 816, y el
predio 95424 a folio 224; del mencionado Libro Mayor volumen 332.•
Rec.NO.02D44262-o2D44263.

Esto en virtud de que tengo la posesión de dicho predio •.en donde vivo
y habito como propietario, como lo dije antes, desde el día 13 de Enero de 2000
como lo justifico, en primer término, con la Carta de Asignación celebrada entre ~
CC. FRANCISCO TIQUE TORRES, JOSÉ LUIS LÓPEZ COLLADO y JOSÉ DEL
CARMEN ÁLVAREZ JIMÉNEZ o JOSÉ DEL CARMEN ÁLVAREZ J en sus
caraoteres, en ese entonces de Presidente Directiva de la UNiÓN DE COLONOS
CASA PARA TODOS, A.C., hoy demandada, y el suscrito, en mi carácter de socio
actrvo de la misma; asi oomo también con el Convenio de Adjudicación de lote
referencia, celebrado entre el infrascrito y el C. FRANCISCO TIQUE TORRES en
su carácter de presidente del Consejo Directivo O Mesa Directiva de la referida
persona moral. Documentales que adjunto en original a este escrito, como anexos
I y 11.

. Asi como demás prestaciones contenidas en los incisos 11),111),fII),
de su escrito IniCIalde demanda, la cuales por economia procesal se tienen por
reproducidas como si la letra se insertaren.

. De la Directora General del Registro Público de la Propiedad y del
comerco del.Estado de Tabasco, reclamo la siguiente prestación:

. . . 1) La Inscripción, er:' el volumen que corresponda, de 'la Sentericia
Definitiva Ejecutoriada, que ceoaiga en este juicio, y su protocolizaciÓn 'notarial en
su caso, asentánoose que en virtud de LA. PRESCRIPCiÓN POSfTfIIAO
USUCAPION, que operoaini favor, el suscrito me he convertídoerr eJlegitimO
propl~~no del bien inmueble antes mencionado, motivo de esta coi1troversia que
se.'OIcla con la presentaCión de este escrito inicial de demanda. Prestación' que es
mas que procedente, conforme a lo establecido en el articulo 950 del Código
Sustantivo Civil Vigente en el Estado de Tabasco.

SEGUNDO, Con fundamento en los articulas 924, 930, 931, 932,
933, 934, 935, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 934, 943,944, 945, 946, 947, 948,
949,950 del Código Civil, así como los numerales 203, 204, 205, 206, 211 Y 213
del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el .Estado, se da entrada
a la 'demanda en la Vía y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en el
Libro de Gobierno respectivo, dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 213,
215 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el·
Estado, con las copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y
selladas, notiflquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada
en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que
deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada uno
de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios y señalar domicilio
procesal, dentro del plazo de NUEVE DíAS HÁBILES, que empezará a correr al
dia siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no cumplir
con su carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por
presuntamente admitidos los hechos propuestos por su contraria y será declarada
rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de
avisós del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y
229 de la ley Adjetiva Civil invocada.

CUARTO. En atención a la MEDIDA DE CONSERVACiÓN que
solicita la parte actora en su demanda, de conformidad con lo establecido por la
fracción "' del numeral 209, del Código de Procedimientos Civiles V'gente en el
Estado, en relación con los articulas 1303 y 1304 del Código Civil ViQente, girase
atento oficio al Registrador Público de la propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, para que inscriba preventivamente la presente demanda, como medida de
conservación del bien materia de la presente litis, haciéndosele saber a todo
interesado que el bien se encuentra sujeto a litigio, por lo tanto dicha inscripción,
únicamente es para los efectos de evitar que el demandado pueda gravar o
enajenar el bien inmueble motivo de esta controversia, y perjudique a cuaiquier
tercero adquiriente, y no para los fines que pretende ia solicitante; es decir, dicha
medida. Adjúntese al oficio en comento, copias por duplicado de la demanda.

~~rven de apoyo además los artículos 102 y 103 del Reglamento de dicha
~ndencia. .
~~\\ QUINTO, La parte promovente señala como domicilio pary¡ oír y
: ~bir citas y notificaciones el ubicado en CALLE PRIMERO DE MAYO NUMERO
"111. DE LA COLONIA JESÚS GARCIA DE ESTA CIUDAD DE
,etfLLAHERMOSA, TABASCO, autorizando para tales efectos, así como para
"recoger toda clase de documentos a' los Ucenciados LEANDRO HERNÁNDEZ

MARTíNEZ, JOSÉ LUIS SOLlS FIGUEROA, JESÚS ELlSEO MANCERA
MADRIGAL, VICKMAN JIMÉNEZ HERANDEZ, GONZALO HERNÁN BALLlNAS
CELaRlO, CECILlO VÁZQUEZ ZAPATA y ANA ROSA ROMERO BAUnSTA, -,
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asl como a los pasantes de la carrera de derecho ADRIANA HERANDEZ
MALDONADO ANA ROSA ROMERO BAUTISTA, PAMELA GUADALUPE
ORTíZ GONZÁLEZ, NITZlA GERTRUDIS ORDOÑEZ VADO Y VICENTE GALÁN
ESCALANTE, de corJformidad con los numerales 138 y 138 de la Ley ~jetivá
Civil invocada.

. SEXTO. Téngase a la parte actora otorga Mandato Judicial a favor
de Jos Iicénciados LEANDRO HERNÁNDEZ MÁRTíNEZ, JOSE LUIS' S~LlS
FIGUEROA, JESÚS EL/SEO MANCERA MADRIGAL, VICKMAN J!MENEZ
HERANDEZ, GONZALO HERNÁN BALLlNAS CELORIO, CECILIO VAZQUEZ
ZAPATA y ANA ROSA ROMERO BAUTISTA, con fundamento en el articulo 2892
del Código Civil para el estado de Tabasco en vigor y 72 del Códogo de
Procedimientos Civiles para esta Entidad. en vigor. se señala cualquier dla y
hora hábil siempre que asi lo pennitan las labores de este juzgado, para que
la parte promovente comparezca debidamente identificada a ratificar dicho.
otorgamiento y los citados profesionistas en caso de aceptar el ~rgo .. deberán
acreditar tener cédula profesional que los acredite para ejercer la hcenClatura en
derecho.

SEPTIMO. De confOrMidad con el articulo 1060 del Código de
Comercio. téngase a la parte promovente nombrando como rep!'!!S!ntante
común, al JOSÉ LUIS SOLiS FIGlEROA.

Notifiquese PERSONALMENTE y cúmplase.
Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana Licenciada VERÓNICA

LUNA MARTíNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito
Judicial de Centro. Tabasco. México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado
JOSÉ REFUGIO ROSILES SÁNCHEZ. que autoriza. certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO. VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE
DE OOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Tomando an cuenta el estado actual que guardan los

presentes autos. y que el emplazamiento es una cuestión de orden público y que
el juzgador debe analizar de oficio en cualquier estado del juicio, pues representa
la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave. puesto que da
origen .a la omisión de .las demás formalidades esenciales del juicio, esto es,
imposibilita al demandado para contestar la demanda, y por. consigule~te, le
impide oponer las excepciones y defensas a su alcance. ademas se le pnva del
derecho de presentar las pruebas que acrediten sus defensas y excepciones, y a
oponerse a la recepción o a contradecir las probanzas rendidas por la parte
actora, y finalmente. a formular alegatos y ser notificado oportunamente del fallo
que en el proceso se dicte, esta juzgadora considera pertinente entrar al estudio
de la diligencia de emplazamiento. efectuada a la parte demandada MARIO
ESCOBAR MOGUEL. EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA
ASOCIACiÓN CIVIL DENOMINADA UNION DE COLONOS CASA PARA TODOS
A.C., por la actuaría judicial adscrita a este juzgado. con fecha veinte de Octubre
dé dos mil once. observándosa que la misma al momento de que le corre traslado
a la cita demandada con las copias simples del escrito inicial de demanda y
documentos anexos debidamente sellados. cotejados y rubricados, lo emplaza a
juicio y le hace saber que cuenta con un término de OCHO OlAS hábiles.
contados a partir del dla siguiente de la diligencia, produzca su contestación,
si.ndo lo correcto NUEVE OlAS hábiles, contados a partir del dla siguiente de la
diligencia, tal como lo sellala el articulo 213 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor y como se le hizo saber en el auto da inicio de fecha nueve de mayo del
año actual; por lo expuesto con antalación esta autoridad estima pertinente que se
deja en estado de indefensi6n al citado demandado en el presente juicio,
vulnerando el) su perjUiciO las garantías de audiencia y seguridad jurldica.
consagradas en los artlculos 14 y 16 Constitucionales. toda vez que al no cumplir
dicho llamamiento a juicio con los requisitos exigidos por la ley, no quedo
debidamente establecida la relación procesal. Apoya lo anterior las siguientes
jurisprudencias emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo los
siguientes rubros: EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PUBLICO Y SU ESTUDIO
ES DE OFICIO. La falta de emplazamiento o su verificación en forma contraria a
las disposiciones aplicables, es la violaci6n procesal de mayor magnitud y de
carácter más grave. puesto que da origen a la omisión de las demás formalidades
esenciales del juicio, esto es. imposibilita al demandado para' contestar la
demanda y. por consiguiente, le impide oponer las excepciones y defensas a su
alcanea; además. se le priva del derecho a presentar las pruebas que acrediten
sus defensas y excepciones y a oponerse a la recepción o a contradecir las
probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, a formular alegatos y ser
notificado oportunamente del fallo que en el proceso se dicte. La extrema
gravedad de esta violación procesal ha permitido la consagración del criterio de
Clue el emplazamiento es de orden público y que los jueces están obligados a
investigar de oficio si se efectuó o no y si. en caso afirmativo, se observaron las

leyes ..le la matena, Octava Epoca Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO
DEL SEXTO CIRCUITO Fuente: Semanario Judícial da la Federación Tomo: IX-
Abril .Página: 497, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Ampara en revisión 331191. Valentin. Rivera Pérez. 23 de agosto de 1991.
Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. 5ecretario: Nelson Loranca
Ventura.

. '. En consecuencia: con fundamento .n el artículo 11••.·d.1 citado
ordenami.nto civil, se DECLARA NULA la diligencia de Einplazamiento de
fecha vllintll da Octubre del presente año, por lo que túrnense de nueva
cuenta los presentes autos a la actuaria judicial, para los efectos de que se
proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en .1 auto de inicio d. fecha
nu.ve de mayo de dos mil once.

SEGUNDO. Visto el estado que guardan los presentes autos y en
virtud de lo manífestado por la actuaria judicial adscrita a este juzgado en su
constancia de fecha veinte de octubre de dos mil once. en donde expone las
razones por lo que no ha podido emplazar a juicio a la también demandada
MIRELLA MENDOZA PRESENDA, túrnense de nueva cuenta los autos a la citada
fedataria judicial para que lleve a efecto la diligencia de emplazamiento de la
citada demandada.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó. manda y firma la ciudadana Licenciada VERONICA

LUNA MARTíNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito
Judicial de Centro. Tabasco. México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada
PILAR AMARO TEJERO. que autoriza. certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO. (9) NUevE DE FEBRERO DE
DOS MIL QUINCE (2015).

Visto lo de cuenta se acuerda:
ÚNICO. Como lo solicita el licenciado MANUEL ALEJANDRO

ZURITA DE LA CRUZ, abogado patrono de la parte actora, en 'su escrito de
cuenta. asi como en su escrito reservado en el punto segundo del auto de fecha
trainta de enero del allo an curso, y toda vez que no se localiz6 a MARIO
ESCOBAR MOGUEL, en su carácter de Presidente de la Asociación Civil
denominada "UNiÓN DE COLONOS CASA PARA TODOS A.C.". en el domicilio
que proporcionaron las distintas dependencias. se ordena emplazar a juicio al
referido ciudadano MARIO ESCOBAR MOGUEL, por medio de EDICTOS qUE!se
publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS en el periódico oficial del
Estado. así como en uno de los Diarios de Mayor Circulaci6n que se editen en
esta ciudad. haciéndole saber al interesado que deberá presentarse ante este
juzgado dentro de un plazo de TREINTA OlAS para efectos de hacerte entrega de
sus copias de traslado. concediéndole a dicho demandado un término de NUevE
OlAS para contestar la demanda contados a partir del dla siguiente en que la
reciba o de que venza el término de treinta días señalado para concurrir ante este
juzgado. haciéndole saber además que deberá sellalar persona y domicilio en esta
ciudad. para los efectos de oir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo
las subsecuentes notificaciones aün las de carácter' personal le surtirán efectos
por nsta fijadas en los tableros de avisos del juzgado. con fundamento en el
articulo 139, fracci6n /1 del Código Adjetivo Civil vigente. sirviendo de
mandamiento el auto de inicio de fecha nueve de mayo de dos mil once y
veintiocho de noviembre de dos mil once, en términos de este proveido.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA

EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Pnmera Instancia del primar
Distrito Judicial de centro, Tabasco. México; ante el Secnnario de Acuerdos
licenciado MARIELA PEREZ LEON. que autoriza, certifoca y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO. Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE
TRES EN TRE~O EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTiTRES
DíAS DEL MES . O DE DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD DE
V1LLAHERMO~.;..'T~, .•..~ _""

(~V.<-; f.ASEtfE~IA J. ,,t, L1C 4~ ~" ,---. I
\
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No.'- 3757

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO DE CANCELACiÓN DE LA CONSTITUCiÓN
DE LA HIPOTECA y DEL CONTRATO DE CRÉDITO DE HABILITACiÓN O

Avío CON GARANTíA HIPOTECARIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente numero 30/2014, relativo al juici<: ESPECIAL
HIPOTECARIO DE CANCELACiÓN - DE LA CONSTITUCION DE LA
HIPOTECA Y DEL CONTRATO DE CRÉDITO DE HABILITACiÓN O AVIO
CON GARANTiA HIPOTECARIA/ promovido por LEONEL SALVADOR
PERALTA por propio derecho, y GUADALUPE LÓPEZ DE LA CRUZ y/o
GUADALUPE LÓPEZ DE HERNÁNDEZ, por 51 y como albacea del extinto
MARTIN FERIA HERNANDEZ, en contra de la UNiÓN DE CRÉDITO DEL
COMERCIO, SERVICIOS, TURISMO Y LA INDUSTRIA DEL ESTADO ~E
TABASCO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (COSTIT), a traves
de quien I~almente la represente.; con fechas seis de febrero de dos mil
quince y quince de enero de dos mil catorce, se dictaron unos autos que
literalmente dicen lo siguiente:

AUTO DE SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL qUINCE

.JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. V1LLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.

Visto; lo de cuenta, se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, signad~. por licenciado

ERNESTO FRIAS OSaRIO -en su carácter de mandatario judiCial de los actores

LEaN EL SALVADOR PERALTA, por propio derecho, y GUAOALUPE LÓPEZ DE

LA CRUZ y/o GUADALUPE LÓPEZ DE HERNÁNDEZ. por si y como albacea del

extinto MARTIN FERIA HERNANDEZ-, como lo solicita, y advirtiéndose que ya

obran en autos los informes ordenados en el auto de doce de mayo dei dos mil

catorce, resultando que la demandada UNiÓN DE CRÉDITO DEL COMERCIO,

SERVICIOS, TURISMO Y LA INDUSTRIA DEL ESTADO DE TABASCO,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPfT AL VARIABLE (COSTIT), es de domicilio

ignorado, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los preceptos 131

fracci6n 111y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se

ordena realizar el emplazamiento de la citada demandada, por medio dé

EDICTOS, que se publicaran por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, en el

Periódico Oficial del Estado, y en uno de /05 diarios de mayor circulación que se

editan en esta Ciudad, debiéndose Insertar en los mismos el auto de inicio y el

presente proveido, haciéndoles saber que la prestaci6n principal que se reclama

es la siguiente:

" ... a) Que por sensencia definitiva que emita su señoria se declare

judicialmente por el transcurso del tiempo, LA CANCELACIÓN DEL

CONTRATO DE CRÉDITO DE HABILITACIÓN O AVIO CON

GARANTíA HIPOTECARIA, que sobre el bien inmueble que mas

adelante se identifica tenemos celebrado desde el 16 de Noviembre del

año de 1992 (mil novecientos noventa y dos) ... " y demás prestación

señalada en el inciso b), del escrito de demanda, misma que por economla

procesal no se transcribe pero se tiene por reproducida como 51 a la letra se

insertase.

Se hace saber a la enjuiciada UNIÓN DE CRÉDfTO DEL COMERCIO,

SERVICIOS, TURISMO Y LA INDUSTRIA DEL ESTADO DE TABASCO,

SÓCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (COSTlT), a través de quien

legalmente la represente, que deberá presentarse ante este juzgado uóU:aáo en fa

)lwniáa 'JrléntÚZsin número, tÚ fa colórria)lta.rt4 tÚ Serra tÚ esta Ciuáiui; nifrmte

tÚ! Centro '1IIcreatiw tÚ)ltasta, e:(aetamentefrmte 11 fa Vnüúuf ([)epottfva.. en un

término de CUARENTA OlAS HÁBILES contados a partir del dla siguiente de la

ultírna publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger el

traslado y anexos; en la inteligencia que dicho término comenzará a correr a partir

del dia siguiente de la última fecha de publicación ordenada y vencido que sea el

término de referencia se le tendrá por legalmente emplazada y empezará a correr

a partir del día siguiente, el término de NUEVE DIAS hábiles para que produzca su

contestaci6n u oponga las excepciones que señata la ley y ofrezca pruebas,

debiendo comparecer ante este juzgado con identificación oficial que contenga

firma y fotegrafla tehaciente y con la debida anticipaci6n a recibir el traslado y

anexos correspondientes, apercibida que de no comparecer dentro del plazo

concedido será declarada rebelde y se le tendrá por presuntamente admitidos los

hechos de la demanda que deje de contestar.

Asimismo, se le requiere para que en igual plazo señale domicilio y

persona en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones apercibida que de

no hacerlo las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia aún las

de carácter personal se le hará por listas fijadas en los. tableros de avisos del

juzgado, acorde a lo dispuesto en el arábigo 136 del Código Adjetivo Civil en vigor.

Congruente con lo anterior, se hace saber al actor, que las publicaciones

de los edictos deberán hacerse en dias hábiles, por lo que entre cada publicación

deben mediar dos dlas hábiles, para que la subsecuente publicaci6n se realice al

tercer dla hábil siguiente. sin que a efectos puedan tomarse en consideraci6n los

dias inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las leyes declaren

festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y

dieciséis y treinta y uno de diciembre).

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogia, la jurisprudencia sustentada bajo

el rubro y íocalízacíén que a continuacíón se cita: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DíAS HÁBILES, CONFORME AL

ARTíCULO 122, FRACCiÓN 11,DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA

EL O/STRITO FEDERAL. Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala.

Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVII, Abril de

2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a.lJ. 1912008.Página: 220.

Notlflquese por lista y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado AGUSTIN SÁNCHEZ FRíAS,

Juez Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro;

por y ante la licenciada HILARlA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos.

con quien actúa, que certifica y da fe.

AUTO DE INICIO DE FECHA qUINCE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAI-IERMOSA, CENTRO, TABASCO. (15)

QUINCE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014).
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Visto; lo.de cuenta, se acuerda.

PRIMERO. Ténganse por presentados a LEON'EL SALVADOR PERALTA

por propio derecho, y GUADALUPE LÓPEZ DE LA CRUZ y/o GUADALUPE

LÓPEZ DE HERNÁNDEZ, por si y como albacea del extinto MARTfN FERIA

HERNÁNDEZ, misma que se le reconoce en términos de la copia de la escritura

número 13,433 de fecha siete de julio de.dos mil cuatro, que obra dentro de las

copias certificadas derivadas del cuademillo de incidente de prescripción deducido

del expediente número 62011994 del indice del juzgado Quinto Civil de Primera

Instancia de este mismo Distrito Judicial, con su escrito de cuenta y documentos

a..-os consistentes en: copia simple de identificación; copia certificsda derivada

del cuademillo de incidente de prescripción deducido del expediente número

62011994 dellndice del juzgado Quinto Civil de Primera Instancia de esta mismo

Distrito Judicial (constante 98 fojas útiles); y, un traslado; con los que promueven

juicio ESPECIAL HIPOTECARIO DE CANCELACiÓN DE LA CONSTITUCIóN

DE LA HIPOTECA Y DEL CONTRATO DE CRéDITO DE HABILITACIóN O

AVIO CON GARANTfA HIPOTECARIA, en contra de la UNiÓN DE CRÉDITO

DEL COMERCIO, SERVICIOS, TURISMO Y LA INDUSTRIA DEL ESTADO DE

TABASCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (COSTln, a través

de quien legalmente la represente, con domicilio para ser emplazada a juicio

ubic8do en el Malecón Carlos A. Madrazo número 667, de la colonia Centro, de la

ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco; a quien reclaman el pago y cumplimiento de las

prestaciones setlaladas en el escrito de demanda, mismas que por economia se

llenen por reproducidas.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 3190, 31.91, 3193, 3200,

3201,3203,3216 Y3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571,
572, 573, 574, 575, srr. 578 y 579, del Código Procesal Civil, ambos vigentes del

Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese

expediente, regístrese en el libro de gobiemo bajo el número que le corresponda y

dése aviso de su inicio a la Superioridad.

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los

requisitos establecidos por los numerales 229 fracción I y 11,571, 572, 573 del

Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, con las copias simples exhibidas de la

demanda y documento anexo, córrasele traslado y empléoase a la parte

demandada, para que dentro del plazo de CINCO olAs HÁBILES conteste la

_ demanda, oponga las excepciones que senala la ley, y ofrezca pruebas, advertida

que de no hacerto, será declarada rebelde y se le tendrá por presuntamente

admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar.

Asimismo, requiérasele para que en igual plazo senale domicilio en esta

ciudad, para recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerto, las

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal. se le harán por listas

fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral

136 del Código Adjetivo Civil.

CUARTO. Como lo disponen los preceptos 572 y 574 del Código de

Prpcedimientos Civiles en vigor, gl,...8 oficio al Instituto Registral

correspondiente, para que inscriba la demanda, haciéndole seber que una vez

anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de

posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio,

sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente

registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón

de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acieedor co¡rnÍejor ~r.;a;<0-'

en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca '

hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan.

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta

su momento procesal oportuno.

SEXTO, se agrega a la presente causa las copias certiflcadas derivada del

cu~mi"o de incidente de prescripción deducido del expediente número 62011994

del indice del juzgado Quinto Civil de Primera Instancia de este mismo Distrito

Judicial, exhibidas adjuntas al escrito inicial.

SÉPTIMO. Los promoventes, sellalan como domicilio para oir y recibir citas

y notificaciones la casa número 112 de la calle Tamarindo de la colonia Espejo

Uno de esta ciudad, y por autorizando para tales efectos a LUIS AlBERTO ARIAS

DE LA CRUZ. Asimismo, otorga mandato judiCial al licenciado ERNESTO FRIAS. ,

OSORIO, mismo que surtirá sus efectos ratificado que sea ante la presencia

judicial, lo que podrán hacer los otorgantes, cualquier dla y hora hábil previa cita

en la secretaria, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2892 del Código

Civil en vigor del Estado, haciéndosele saber al profeslonista a favor de quien se

otorga, que en la primera intervención que haga en este procedimiento, deberé

exhibir su cédula profesional que lo acredite como licenciado en derecho, requisito
sin el que no suitiiáefeCto dicho mandato, salvo que tenga- debidamente

registrado su titulo en este Tribunal.

OCTAVO. Igualmente, los promovenles designan como nlpl'888ntante I
común a LEONEl SAlVADOR PERALTA, con fundamento en el articulo 74 del

ordenamiento legal antes citado. I
NOVENO. se invita a las partes, para que a través de los medios alternos :I

de resolución de conflictos, como lo 9llt1 la mediación y la conciliación, que son

procesos rápidos, gratuitos y contldenciales, procuren solucionar sus intereses,

con el apoyo de un experto en solución de conflictos que les brindará este
Tribunal.

Notlflquese personalmente y cúmplase.

AsI lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTfN SÁNCHEZ FRIAS,

Juez sexto Civil, por Y ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ,

Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO'
OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES olAs EN UN
PERiÓDICO DE CIRCULACiÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL AS/
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE ED'ITEN
EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN VEINTICUATRO DE FE~RO
DE DOS Mil QUINCE, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL OEL
ESTADO DE TABASCO.
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO
DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DE DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

.A LASAUTORIDADESY Púeuco ENGENERAL

. 'En elelqledlenle 52712010,19IaliYoal juicio en la vta EJECUTIVAMERCANTIL Y EN EJERCICIO DE
LA ACCióN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por los ,,,,,,,ciados ROLANDO CASnL ••O
SANTIAGO, vlCTOR MANUEL RINCON SÁNCHEZ. ADRIÁN RAMiREZ vaAzauEZ. GUSTAVO
ALONSO REYES VÁZauEZ V DEISI GALLEGOS Ll.ERGO, en SIl caráctllr de ~ en
procuración de EDUARDO ?ONCE PESQUERA. en ccnlra de MANUEL PEREz DE LA CRUZ. se '
dictó 18 siguienlB acbJaci6njudicial que en lo conducenlBdi:a:

Inserción de! auto de velnte de marzll da 2015

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DlSTRl1'b JUDiCIAl DE CENTRO. V1L1.AHERMOSA,TABASCO.
1

VEINTE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.
I 'VlSlllla razón secretaiaI, se acuer~ !

PRIMERO. Se Iiene ala C.P. ~ MarialzquJ.oo Palacios, Jefa del DepartamenIDde

Consignaciones V Pagos adscritlala Tesbreria Judicialdi Tribunal Superior de JusUciadel Eotado.

remitiendo a esl8 juzgado el recibo da J,es., Iofoo31 de fecha dIedocho de los etlIIienllls, por
\

ccncepto de pago de horarios ~ del perito en 1lIlleId18de la plá demandada por la

realización de un avalúo, por lo que ~ 8 aulas para que obre como legalmente

cooesponda.

SEGUNDO. Como lo dcita el M.O. lo Santiago, mpresenla1l1l común de Jos

endosaIaIIoS de la parte actora. para la . de remate en primela aInoneda se señalan

nuevamente las dlez treinta horas del die seis de mayo da dos mil quinc8, en los términos

0Idenad0s en el auto de fecha veinlll de febrero del presente 800.

TERCERO. A petlci6n del endosalario del ejecutante. V en razón que medIlw11eacuOldode

veinlll de febrero próXimOpasado se omili6 0Idenar remitir exhol1Dpara la fijación de los avisos

conespondlentes, se prnveé conloone a derecho.

AdW1iéndose que el ilmueble a subastar se encuenlnr1 fuera de la jurisdla:i6o de esIIl

juzgado, con fundamento en el artlculo 1071 del Código de Comercio aplicable, gírese exl1<lmcon

las ínserciOlleSnecesanas al Juzgado Mixto de Primera lnsIa1da del Dislrito Judicial de TacoIalpa,

TabascO,para que en auxilo V coIaIloración con las l8bores da esIIl juzgado. se siva fijar en Jos

llgatllS públicos de costumbre de aquel Municipiolos avisoscorrespondlenllls, CQI11IOC8IldoposloI1lS

para la realización del remaIe OIdenadoen el proveido de fecha veinte de febrerodel ailo en curso y

en este auto.
Quedando facultando el (la) juez (al exhortado (al pata 'que con plenitud de jurisdicción

acuenle lodo Iipo de promocioneStendlenllls a cum¡llinentar la diligencia encomendada;aslITlismo.

para el caso de que el exhorto ",milido conesponda a un Ólgano diferente, lo envle dlrectamenlll al

que corresponda. si le constare cual sea la jurisdicción compelllnle, debiendo dar cuenta de dicha

cin:unslancia por oIi:jo a este juzgado, lo anterior de conformidad con el preceplo 1072 pámllo VIII

del ordenamienlOlegal anIIls ciI8do.
Queda a cargo de la parte inlel8Sada hacer llegar a su destino el referido exhorto.

Noliftq.- persanamenle Ycúmplase.

Asi lo acord6. llIlMld8 Y lIrm8 e11cenci8doAGUSTIN sANcHEZ FRIAs, Juez Sexlo de lo CIvil.

ante :a lícenciada CLAUDIA ISéLA VINAGRE VÁZOOEZ. Sea8l8ri8 Judicial de AcueIdos, quien

ceI1ifica V da fe.

Ino8!Clón de! auto de velnta da falnto de 2015

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAl DE CENTRO. VlL.L.AHERMOSA,TABASCO.

VEINTE DE FEBRERODE DOS MIL QUINCE

VlSlllla razón secretarial••• acuerda:

PRIMERO.Por presentado aIlngenlOfl) Ramón Mas Herrera, peritode la pene acb'a. con

su oscrilIl de cuenta, con el que viene denlro del plazo concedido aclarar que el predloubic8do en

:a11eAndador Sea:i6n 8 número 17 colonia obrera del municipio da TacoIaIpa. Tab8sco, Vio

Fracción lote 9 :nanzana 5 Andador 8 ~tl habilacional F9derico Jiménez PauJide T~

Tabasco,aciaraciónque se le líenepor hecha para los eI8ctls legales a que Iengalugar.

SEGUNDO. Por presentado al M.O ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, en su can!lclef de

endosan en procuracióndel C. EDUARDO PONCE PESQUERA. adllr en el juicio Y siendo que

ninguna de las pa1es objetllos avaJuosemitidos por los peritos de la parte aclDI3 Y demanda, ••

~ el avaioloerrntido por el ingeniero FALCONORIS LATURNERJEMORENO, perito de la
parte demandada,por resultar el de mayor cuanüa, lo anterior con apoyo en apoyoen los 00__

1410 V 1411 del Código Men:anlil aplicable, saquese a pública subasta en primera almoneda. el

bien inmuebleque a continuaciónse describe:

PredIo uIIlc:8do Calle Andador Sección 8 número 17 colonia obrera del
municipio de Tacotúpll. Tabasco, y/o Fracclóa Lote 9 manzana 5 _ 8

tonJunlll habIlactonal FMBlco Jlméaez PauII de Tacotlllpa Tabasco. .,.._
superIlcIe de 123.34 _ CII8draIIoe, coa 1M _ Y e %1 _
~ 81_ 25.00 -..,.. -...- de ~_ 801 _

81~ 8.40 _ coa _ 8ecdón 8; alS_ 1.13.,.. •••.••••••de
JuIIIl _ de la ClIIz; al _ 7.84 _ con ~ ..-; 81 o.a.
8.05 y 5.SS _ con PI'QIIIedM de Pedro de la __ C8ZaI. ••••••.•• al __

de .-....... de _ adI ••••• ...,.. el ....-o 425 del ••••••••••••• "" •••••••• a
_ del 1470 al 1471 del libro de dup ••••••••••••••••••• 29 a _ 148 del ••••
__ •••••••• 20.'

Al que '" le fija como valor comercial la cantidad de $675.000.00 (saiaclenlos •• - Y

cineo nul pelOS 001100m.n.)
TERCERO. Conltxme a lo pnevSIOen el diverso 1411 del mulllcitado Pf8CllP1Olegal, •• hace

saber a los licttadonls que deseen InlllMlnir en la presenle subasta, que debe<án depooitar

pn!Viamenle en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del Tribunal

Superior de Justicia del Estado, ubicado en la avenida MIlndez sin número, de la c:oIonia_ de

Sena de esta ciudad, enÁ'8lllll del Canllo Recreativo de Atas1&,EWlCtamenleInlnte a la \rilad

~a.cuando meros el diez por cieni:>de la cantidad que sirva de base para el ramalll.

CUARTO. Como ••• este asunto se rematará un bien inmueble, con fundlwneni:>en el artlcuIo

1411 del Código de ComeII:io en vigor, anúnciese la presenta subasta por TRES VECSS denllo de
NUEVE DíAs en el Peri6dlco Dftcial del Estado, asI como en uno de los Diarios de Mayor cin:ulación

que se edttBnen la ciudad de Vtllahenrosa. Tabasco, lIjándose adema. los avisos en los sitios públicos

més concurridos de ooslurn/lIe de esta ciudad. para lo que expldanse por lripllcado los ed1ctDsY
ejemplares conespondientes convocando postores, en el enlendido de que dicho rilmaIe se lIeYaráa

caIooen esIIl juzgado a las diez horas con treinta minuta! del dIa VeJnt!s1et8de marzo de dos mi

quince,

Congruente con lo anterior, •• tr" sa!lef al ejecula1~ que acorde a lo establecido en el

lItfculo 1064 del Código de ComeIl:io "'! vigor, las ;JUblicacior de los edictos deberán hllcerse en
dlas hábiles. sin que a eIeclDspuedan tolnar.. en consideracj6n los dlas inhábiles, esto es. sibados y

I ,
domingos. V aquellos que las leyes ded!Wen festi'«lSblos vacaciones del Juzgado (comple"dldos

del 16 8131 dejullo Vdiecisíi8 y _ y~de dlciembnl

-~~y~.
A8i lo acon:l6,manda V lIrma el tenaado AGU N SÁNCHEZ FRIAS• .MIz Seúl de lo CIvIl,

lWlte la lIc:enciada CLAUDIA ISELA VI~GRE VAl, El. SeaeIaria Judicial de Acuetdos, quien

ceI1ificaVdalll. \ /

POR MANDATO.JUOlCI,O¿,Y PAAA SU ~~ EN El PERlÓO!COOFICIAl.ca ESTADO,POR
TRESVECSSDENTRODE NUEVEOlAS,ASi,COMq'EN UNODE lOS DlAAJOSDEMAYORC1RCUl.AClCH
DE ESTACIUOAO,EXPIDOEL PRESENTEeQlCJOA lOS SEIS DiAs DEL MESDE ABRILDE OOSMIl.
QUINCE,ENLACIUOAODEV1lLAHERMOSA.~TAL DELESTADOOETABASCO

LASECRETARIAJUDICIAl~T~
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No.- 3791 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LAACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y Púsuco EN GENERAl.:

- En el expediente número 7112009, f8Iati\to al juicio en la via EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCIClO DE
- ,LA ACCIÓN c.wBIARIA DIRECTA, ¡lIOfTIOVidopor los licenciados ARNULFO GóMEZ ALVAflEZ, JOSE
'ANTONIO MARTiNEZ SILVÁN, JOSE MANUEL LFiVA ELSTON y JASCARA DARINCA JIMÉNEz ESPINAL.

en su carácter de endosatarios en procuración de la licenciada KRlSTlAN AUGUSTO PANTOJA GOOOY
representlln1e legal de CERVEZAS CUAUHTÉMQC MOCTEZUMA S. A. DE C. V., en contra de FERNANDO
CARRERA GARciA en calidad de susaipIcr Y OLGA GARCIA CADENA en calldad de aval. con lechas
lreinta Y uno de marzo de dos mi quince y quinca de septiembre de dos mi ==, se dictaron los siguientes
aulOS.que en lo ccnducenle dicen lo siguiente: •

Inserción del auto de treinta y uno de marzo de 2015

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. '¿UAHERMOSA, TABASCO.

TREINTA y UNO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE 1:.
Visto: la razón secretarial, se acuerda.

ÚNICO. Como :0 solicita el M.O. ARNULFO GóMEZ ÁLV , representante común de los

apoderados de la parte actora, en su esqrto de cuenta, y los rnotiIIOs que expone, para la, .
celebración de la diligencia de remate en ¡primera almon ,se set1alan nuevamente las diez

horas con lntinta minutos del dla trece d" mayo de dot 11quinee, en los téIminos ordenados
I

en el auto de quince de septiembre de dos IIÜI catorce.

Notiftquese personalmente y cúmplasl..

Así lo acordó, manda y firma ellicenciJro AGUSt SÁNCHEZ FRIAs, Juez Sexto de lo Civil,

ante la licencíada CLAUDIA ISELA VINAGR\: vÁZ. EZ, Secretaria Judicial de AcueIdos, quien

certifica y da fe. \

Inserctón del auto de quince de sepl!ern!lr! de 2014

•... JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRlMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,

TABASCO. QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Visto la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. En razón que el auto no aprobatorio de remate de fecha veintlnuell8 de agosto de

dos mü catorce no fue recurrido por ninguna de las partes, como se advierte de los cómputos

seaetariales que anteceden, con fundamentl en los numerales 354, 355. 356 fracción I Y 3fj1 del

Código Federal de Procedimientos Civiles, de apIlcad6n suplelcria a la materia men:antil, se llene

que el referido auto adquirió autorid8d de cosa juzgada por ministerio de ley.

SEGUNDO. VISto el punID anterior, como lo soIicila el licenciado José Raúl Guzmán G6mez,

se aprueba el avalúo exhibido por el perito designado por SU representada atqulleclo LUIS

EDUARDO VARGAS NARVAEZ, por lo que el inmll8ble embargado se sacará a rema1e con base al

pl1lCio cornen:ial fijado en el referido avalúo, de confonnidad con el articulo 1257 párrafo tercero del

Código de Comercio aplicable.

nERCERO. En consecuencia, con fundamento en lo dlspuem en los artlcuIos 1410 1411

del Código de Comercio aplicable, sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor

poslDr, el bien Inmueble que a continuación se describe:

Lote número 4&-A, Manzana 7; Zooa. l. Fr,aa=imamjrnto Pamlla MUDicipio

de Centro, Tabaleo. constmIl: de UDa. superficie de 208.104 JDelroI cuadrados,

1oca!izad0" deDIrO de las siguientEs Dl&Ididasy ooIindaDcias; al NOI'le: en 23.415

JDelroI COIl loIJes45-A Y 45-B; al Sur: en 25.331 JDelroI COIl kn 46-8; al Esllc: en

9.340 JDelroI, con1ollc 47-L y al Oeste: en 7.867 metro&, COIl cam:Ilera ViIIahermooa-

Teapa, iDscrito en el Regislro POblico de la Propiedad de estl ciudad, el dfa U de

Julio de 1990 ba,joel número 6939 del libro Fnera1 de eDIradaa, quedando afectado

el predio nWnero 83159 a folio 209 del hlxo IDaJOI' volumen 323, al cual se le fijó UD

valor comercial poi' la canDdad de $820,000.00 (Qcbociemne ~ mil pesos 00/100

M.N.>, siendo postura Iqal pan el ~ de dichÓ inmueble, la caIIIidad que cubra

cuaDdo menee el monIO tDtI1de su vaIoccomen:iaL

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la presente subasta, que

deberán depositar previ¡lnente en el Departamentl de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria

Judicial def H. Tribunal Superior de Justicia def Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin numero

de la Colonia Atasta de SemI de esta Ciudad exactamente trente a la Unidad Deportiva. cuando

menos el diez por cienkl de la cantidad que sirva de base para el remalIl.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble, de confcnnidad en el artlculo
/

1411 def Código de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por lnte veéee dentro de

nueve dIIs en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Ci~

que se aditen en esta ciudad. fijándose en los mismos términos avisos en los silioe pUblicos mae

concurTidos de ésta ciudad, para lo cual expidanse por biplicados los avisos COfT1!SIlOl1dletes,

con'lOC3ndo postores, en el entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este JuzgadIo, a las

diez !relnla horas de! di. dleclúle de octubre dt do! mil caton:t.
NoIiflquese peISOllalmente y Ctimplase.

Así \o acordó, manda y firma el licenciado AGusrlN SÁNCHEZ FRIAS: Juez Sexto de \o

Civil, ante la licenciada CLAUDIA ISEtA VINAGRE VÁZ.QUEZ, secretaria Judicial deAalen:los,

quien certifica y da fe .. '-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBlICACIóN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAOO, POR
TRES VECES DEHTRO DE NUEVE OlAS, ASl COMO EN UNO DE LOS OlARJOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO olAs DEL MES DE
ABRIL DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VlUAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAOO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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No.- 3792 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIENCORRESPONDA:

Se le comunicaqueen el expedienle20012015. relaIMJ al juicIO PROCEDIMIENTOJUDICIAL~JO
CONTENCIOSOINFORMACIÓNDEOOI.iINIO,promollido po< Rosa Elva de la O Domínguez,:on
fe<hadoce de fT\3fZO del dos mil quince,el suscrito juez dicló un auto de irncio quecopoadoa la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO. A DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

VISTOS: La razón secretarial. se acuerda:
PRIMERO.·Por presentado a Rosa Elva de la O Dominguez, por su propio

derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda: y
traslado; con el que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de
Diligencias de Información de Dominio. respecto del predio Rustico ubicado en la
Ranchería el Río de esta ciudad de Jalpa de Mendez, Tabasco, con una superficie de
2025,93 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste: en
90:10 metros con Maria Lourdes de la O Dominguez; al Suroeste: en 18:77 metros
con Lázaro López; al Sureste: 93.Q5 metros con Juan de la O Dominguez y 'al
Noreste: en 25.32 metros con Carretera Nicolás Bravo- El Río.

SEGUNDO.· De conformidad con los articulas 836, 877,889.890. 900. 901.
902.936,938.939,940.941.949, 1318. 1320. Ydemás relativos del Código Civil. en
relación con los numerales 16. 28 fracción 111.457 Fracción VI. 710. 711, 712. 713.
714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles. ambos vigentes en el
Estado. se admite la solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia. fórmese
expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágaseie saber las pretensiones del premovente de
cuenta. al Agente del Ministerio Público adscrito a este JUZ9adO, al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
Méndez. Tabasco, a los colindantes Maria Lourdes de la O Dominguez, Lazara
López y Juan de la O Dominguez; quienes tienen sus domicilios en la Rancheria el
Rio. perteneciente a esta ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco; para que dentro del
término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean
legalmente notificados del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos
convengan, y deberán señalar domicilio en esta Ciudad. para los efectos de oir y
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes

=notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de
,·;eonformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

'0¿':\~si como también dentro del citado término deberán exhibir origtnal y copias de
tJai;' ~S¡¡nturas públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que
¡'¡~~¡QJ!oteio le sea devuelta la original.

#:W~CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo
~egurldo det Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 11Idel Código

Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publiquese el presente proveido en el
- Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación

estatal, tales como sugerencia: 'Avance' 'Tabasco Hoy", 'Presente' ° 'Novedades de
Tabasco'. o 'Tabasco al Día" a elección del promovente. por tres veces de tres en
tres dias, y ftjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de
esta Ciudad. como son: el mercado público. central camionera, Dirección de
Seguridad Pública. Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados
Civil, Penal y de Paz, Receptoria de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se
localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si
alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este
Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir
del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la actuaria adscrita a
este Juzgado de Paz. hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas por la actora, digasele que se le
reservan de proveer hasta su momento procesal oportuno.

SEXTO.- Asimismo, se tiene a la promovente señalando como domicilio para
los efectos de oir y recibir citas y notificaciones el despacho Juridico ubicado en Plaza
Hidalgo No. 28 Colonia Centro de esta ciudad; autorizando para recibirlas, en su
nombre y representación. revisar, recibir toda clase de documentos al licenciado Fidel
Raúl Alamilla Zentella, asi como a las ciudadanas Lucia Castillo Ricardez, Lorena
Palma Gil y Norma Alicia López Arias, designando al primero como su abogado
patrono. designación que se le tiene por aceptada para los efectos legales
correspondientes y toda vez que el citado profesionista tiene debidamente inscritá su
cédula profesional en el libro de registro de cédulas que para tal fin se lleva en ~
Juzgado. de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de PrOCedim~:
CIViles en Vl9or. J!5::-t:;

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. ~~1~
Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN TR~

GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADo, oe,a
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL-
LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

y PARA SU PUBUCACIONEN EL PERIODlCOOfiCIAL DEL ESTADOY OTRO DE MAYOR
CIRCULACIONQUESE EDITENEN LA CIUDADDE VILLAHERMOSA.TABASCO.PORTRESVECES
CONSECUTIVASDETRESENTRESDíAS,EXPIDOELPRESENTEEDICTOA LOSDIEZOlASDELMES
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE.EN LA CIUDADDE JALPA DE MÉNDEZ.TABASCO,
HACIENDOLESSABERA LAS PERSCNASQUE SE CREANCONDERECHOEN ESTEJUICIOQUE
DEBERANCOMPARECERANTEESTEJUZGADOA HACERLOVALEREN UN TÉRMINODE QUINCE
DíASA PARTIRDELAÚLTIMAPUB,YCAG.l~~~¡li"'C' .',. '.'.\,

~. ...
~.

CUERDOS.



22 DE ABRIL DE 2015 PERIODICO OFICIAL 23

No.- 3793 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL D~CIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE

BALANCÁN, TABASCO, OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE

BALANCÁN, TABASCO, MÉXICO, A OCHO DE ABRIL DE O0S MIL QUINCE.

VISTOS; La razón secretarial. se acuerda:

PRIMERO. Tal y como esta ordenado en el punto segundo del proveído de

treinta de marzo del presente año. decretado en el cuadernillo preventivo 01/2015, y

una vez subsanado las irregularidades se ordena dar entrada a la demanda en la via

propuesta en su momento oportuno.

SEGUNDO, Se tiene por presentado a CATALINO TEJERO LANDERO, con su

escrito de cuenta y documento anexo consistentes en: A). Copia fotostática de la

credencial de elector a nombre de CATALlNO TEJERO LANDERO, expedida por el

Instituto Federal Electoral; B). Constancia de posesión, expedida por el Secretario del

Ayuntamiento a nombre de CATALlNO TEJERO LANDERO; C). Notificación catastral

expedida por el Subdirector de Catastro, a nombre de CATALlNO TEJERO LANDERO;

O). Original del plano del predío; E). copia fotostática del oficio SDCM/003812015.

signado por el Subdirector de Catastro del Ayuntamiento de Balancán, Tabasco; F).

Certificado expedido por el Registrador Publico de Emiliano Zspata Tabasco; G).Copia

fotostática de la constancia de posesión, expedido por el delegado municipal de la

ranchería Guajimalpa, segunda sección. de Balancán, Tabasco; H). Copia fotostática

del recibo de pago de predial a nombre de CATALlNO TEJERO LANDERO, 1).Copia

fotostática de las credenciales de elector a nombre de CELEDONIO MÉNDEZ LOPEZ.

MIGUEL ENRIQUE ALAMILLA VARGAS, Y CRUZ DEL CARMEN GARCíA LUNA.

expedido por el anteriormente denominado Instituto Federal Electoral, así como un

traslado; con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al

predio rustico ubicado en la Ranchería Guajimalpa 2da sección, del municipio de

Balancán. Tabasco, constante de una superlicie de (31-64-19.43 Has), localizado

dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Norte (349.81 y 321.19 metros con

MARIO ALBERTO BENITEZ VARGAS); al Sur en (280.66 y 450.24 metros) con

JOSÉ FELIPE PLIEGO SÁNCHEZ); al Este: (505.99 metros con ANDRÉS
ALAMILLA CASTILLO); f al Oeste: ,420 metros con JOSÉ FRANCISCO ESPINOZA

CRUZ y NERIO MÉNOEZ LÓPEZ).

TERCERO. Con fundamento en los articulos 30, srt. 878, 879, 890, 891, 903.

906 fracción 1y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales

710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el

Estado. se da entrada a la presente solicitud en la vía y fonma propuesta; en

consecuencia. fónmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno

que se lleva en este Juzgado bajo el numero que le corresponda, dése aviso de su

inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrrto a este

Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO. De confonmidad con los artículos 139 y 755 fracción 111del Código de

Procedimientos Civiles en 'Iigor, se ordena la publicación de este auto a través de

EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el

periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose

para ello un término de TREINTA DíAS, contados a partir del día siguiente de la fecha

de la última publicación de los Edictos respectivos, para que cualquíer persona se

presente ante este juzgado a dirimir sus derechos.

Asi también, fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos en esta

ciudad, como son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constrtucional; Receptoria

de Rentas; Delegación de Tránsrto: Juzgado Civil de Primera Instancia; Juzgado Penal

de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; oficina encargada del Mercado

Público y Agencia del Ministerio Público Investigador, por ser los lugares públicos más

concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por

conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna

persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos

valer en un ténmino de QUINCE DíAS HÁBILES contados a partir de la última

publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca

ante este Juzgado a deducir sus derechos.

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese

atento oficio al Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de este

municipio, infonme a este juzgado en un término de CINCO DíAS HÁBILES, si el

predio rúsuco ubicado en la Rancheria Guajimalpa, 2da sección, de Balancán,

Tabasco, constante de una superficie de (31-64-19.43 Has), localizado dentro de las

siguientes medidas y coJindancias: al Norte (349.81 y 321.19 metros con MARIO

ALBERTO BENITEZ VARGAS); al Sur en (280.66 y 450.24 metros) con JOSE FELIPE

PLIEGO SÁNCHEZ); al Este; (505.99 metros con ANDRES ALAMILLA CASTIUO); y

al Oeste; (420 metros con JOSÉ FRANCISCO ESPINOZA CRUZ y NERIO MENDEZ

LÓPEZ). PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia

ce la solicrtud inicial y anexos.

SEXTO. De igual fonma girese oficio a la Policia Estatal de Caminos,

para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias se

encuentra dentro de los limites o abarca una via estatal, adjuntando copia de la

solicitud inicial y anexos, infonmeque deberá rendir dentro del ténmino de CINCO DíAS

HÁBILES, contados a partir del siguiente de la recepción del oficio respectivo. infonme

a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Rancheria Guajima/pa, 2da sección,

de Balancán, Tabasco, constante de una superlicie de (31-64-19.43 Has), localizado

dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Norte (349.81 y 321.19 metros con

MARIO ALBERTO BENITEZ VARGAS); al Sur en (280.56 y 450.24 metros) con JOSE

FELIPE PLIEGO SÁNCHEZ); al Este; (505.99 metros con ANDRÉS ALAMILLA.

CASTILLO); y al Oeste; (420 metros con JOSE FRANCISCO ESPINOZ.A.CRUZ y

NERIO MÉNDEZ LÓPEZ).

SÉPTIMO. Con las copias simples de del escrrto inicial, córrase traslado

y notifiquese al Instituto Registral con residencia en la cIudad de Emiliano zapata,

Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en dicho lugar, de la radicación y

trámrte que guardan las presentes diligencias de Infonmaci6n de Dominio, promovido

por CATALINO TEJERO LANDERO, a fin de que en un plazo de CINCO oíAs

HÁBILES, manifieste lo que a su derecho corresponda. Así también para que señale

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir loda clase

de notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo,

las sub~ec;1e'I:~:r:otItJc;,'cionesle surtirán efectos por los tableros de avisos de este

jl.lZ~{l, de c!]1i·);,r.'¡'~con !os articules 136 y 137 de la ley adj&tíV3civil 'Jigeote en el

Estad.:>.
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OCT AVO. Igualmente, con las copias simples del escrito inicial, córrase

traslado y noeñqoese a los colindantes del predio motivo de estas diligencias, la

radicación de esta causa, en sus domicilios señalados por la paRe actora, para que

dentro del término de CINCO DíAS HÁBILES para manifiesten lo que a sus derechos

o intereses convengan; previniéndoles para que señalen domicilio para los efectos de

oir. y recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal. apercibidos que en caso

de no hacerlo, las subsecUentes notificaciones. aún las que conforme a las reglas

generales deban hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos por medio de lista

lijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136

Y 137 del la Ley antes invocada; siendo colIndantes: MARIO ALBERTO BENITEZ

VARGAS, JOSÉ FELIPE PUEGO SÁNCHEZ, ÁNDRES ALAMIlLA CASTIllO,

JOSÉ FRANCISCO ESPINOZA CRUZ y NERIO MÉNDEZ LÓPEZ; con domicilios-

según lo afirma el promovente en su escrito inicial- en la Rancherla Guajimalpa.

segunda sección, de Salancán. Tabasco.

NOVENO. Ahora bien. tomando en cuenta que el domicilio del Instituto

Registral de Emiliano zapata, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdiccióo, con

apoyo en los artículos 119. 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia. con los
insertos necesarios y por los conductos Iegale$ pertinentes. gírese atento exhorto al

Juzgado de Paz de aquela municipalidad. para que en auxilio a las labores de este

Juzgado. se sirva notiIicar este proveidO Y correr traslado al Encargado del Instituto

Registra/. requiriéndolos en los términos precisados en los puntos que anteceden en

cuanto al señalamiento de domicilio en esta ciudad; con la súplica de que tan pronto

sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus ténninos a la brevedad

posible y devolverlo bajo la misma circunstancia. ~ndo facultado para acordar

promociones tendientes a la diligenciaci6n de lo ordenado.

DÉCIMO. Gírese atento oficio a/ DElEGADO FEDERAL DE LA

SECRETARiA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU). EN EL

ESTADO, CON DOMICILIO UBICADO EN PASEO USUMACINTA NÚMERO 120.

COLONIA PRIMERO DE MAYO VILLAHERMOSA. TABASCO. anexando copia

debidamente certificadas del escrito inicial y documentos anexos para efectos de que

dentro del término de CINCO DíAS HÁBILES. contados a partir del siguiente de la

recepción del oficio respectivo. informe a este Juzgado. si el predio rústico ubicado en

la Ranchería Guajimalpa, 2da sección. de Balancán, Tabasco, constante de una

superfide de (31-64-19.43 Hasj, localizado dentro de las siguientes medidas y

colindancias: al Norte (349,81 y 321,19 metros con MARIO ALBERTO BENITEZ

VARGAS); al Sur en (280,66 y 450,24 metros) con JOSÉ FELIPE PLIEGO SÁNCHEZ);

al Este; (505.99 metros con ANDRÉS ALAMILLA CASTILLO); y al Oeste; (420 metros

con JOSÉ FRANCISCO ESPINOZA CRUZ Y NERIO MÉNDEZ LÓPEZ); PERTENECE

A TIERRAS EJIDALES. FORMA PARTE DE ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN

PROPIEDAD DE LA NACIóN SUJETO A LAS NORMAS DEL DERECHO AGRARIO;

lo anterior para poder estar en condiciones de decidir sobre la compelencia de este

Juzgado. conforme Joestablece el articulo 16, del Código Procesal Civil vigente en el

Estado,

DÉCIMO PRIMERO, En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte

aclora en su escrito inicial. es de decirle que se reserva de señalar hora y fecha para

su desahogo,

NOTIFíOUESE Y CÚMPlASE.

POR ~LlliD.\TO JUDICL-\L y PARA SU PUBLICACIÓN
EN EL PERIÓDICO DE "'LAYOR CIRCUL\CIÓN EN EL ESTADO,
E..~tDO EL PRESENTE EDICTO .\ LOS DOCE DL\S DEL MES DE
i\.L,\RZODEL DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE BALlliCÁN,T.\B.~CO, _

~-=- ,-~~
" <' <~~:~.c.\RGADO-6ÉÍ. DESP_-\CH.OPOR t-.aNISTERI0c>EI::EY
:"iJ::::_>.<- DELJ~_illO Dl!; P.U esB U-U>JCll>I, T>\.Brt5CO,'

,-:~~g~:LJ'M~R:l NDO V ENCL\ GONZ.U.E/

>};Y' ;'
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No.- 3794 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

LORENA LETICIA PRIEGO CASTILLO.
DE DOMICiliO :GNANORACe

En el expediente número 58712013, nelativo al juicio ORDINARIO CML DE INCUMPIMIENTO DE
CeNTRA TO, promovido por EDMUNDO FIDENCIO CARRIULO BLANCO y MINERVA AUGUSTA PÉREZ
RAVELO, también conocidos como FIDENCfO CARRILLO BLANCO Y MINERVA PÉREZ RAVELO y/o
MINERVA PÉREZ RABELO, por propio derecho y en sus carácter de apoderados legales de CLAUDIA
CONSTANTINA CARRILLO BLANCO PÉREZ Y DOLORES CARRILLO BLANCO PÉREZ, en contra de
LORENA LETICIA PRIEGO CASTILLO, con fecha veintiséis de marzo de dos mil quince, se dictó el siguiente
auto, que en Jo conducente dice io sigUiente:

Inserción del auto de veintiséis de marzo de 2015

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLA HERMOSA, TABASCO, VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

Visto; la razón secretarial, se acuerda.

ÚNICO, Como lo solicita el licenciado JORGE GARCiA MAGMIA, nepnesentanle común de los

abogados patrono de la parte actora, en ./"aZoo que de los informes rendidos por diversas dependencias

oficiales, as¡ como de las constancias acfu~tíaJeS que obran en autos se advierte que no ha sido posible

emplazar a la demandada, con fundamento e~ los preceptos 131~ón 111y 139 fracción 11 del Código de

Procedimientos Civiles vigente, se ordena neáJizar el emPlazarnto de la demandada LORENA LETICIA

PRIEGO CASTILLO por medio de EDICTOS r ser de d lcilio IgnoradO, que se publicaran por TRES

VECES DE TRES EN TRES DíAS en el Pen el Estado y en uno de los diatios de mayor

circulación que se edttan en esta ciudad, debi' se ins ar en los mismos el auto de ,nicio y el pnesente

proveido, haciéndoles saber que la pnestación princi I se reclama es la siguiente:

•... 1.· Quer por sentencia definitiva se ordene la recisión de contrato de promesa de

venta suscrito por los CC EDMUNDO FIDENCIO CARRILLO BLANCO Y MINERVA AUGUSTA

PEREZ RAVELO, con la hoy demandada, en virtud del incumplimiento y la falta de pago en que

incurrió la C LORENA LET/C/A PRIEGO CASTlLLQ,

2.· El pago de los gastos y costas incluidos los honorarios de los abogados que nos

patrocinen en la secuela del p-roceso, que con motivo de la tramitación del presente juicio, sean

erogados por Jos suscritos, inclusive los de segunda instancia y el juicio de amparo en caso de

ser necesanc..". y demás pneslaClones señáJadas en los numerales J, 4, 5 Y 6 del escrtIo de demanda,

mismas que por econornia procesal no se transcriben pero se tienen por reproducidas como si a la letra se

insertasen,

Lo anlerior, respecto al predio urbano ubicado en la calle Doctor Gustavo A. Rovirosa, número

102, colonia Tamulté de las Barrancas de esta ciudad, con una super1icie de 501.16 m2,

Se hace saber a la demandada LORENA LETICIA PRIEGO CASTILLO, que deberá presenta,,",

ante este juzgado ubicado en la avenida MéndIez sin número de la colonia Atasta de Sena de esta ciudad,

enfrente del Centro Recneativo de la Colonia, Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva, en un lérmino

de CUARENTA DiAs HÁBIUES que empezará a conner a partir del día siguiente de la última publicación, a

necoger el traslado y haciéndosele saber que los término de cinco dlas para dar contestación y el ténnino

concedido para la aceptación de cargo de depositario, empezará a CQ/TI!r a partir del dia siguiente al en que

comparezca a necepciooar el traslado en comento, debiendo presentarse anlll este juzgado con identificación

oñeial que contenga firma y fotografia fehaciente y con la debida anticipación a recibir el traslado y a",'_,

oornespondientes, apencibida que de no companeeer dentro del plazo concedido será deciarado nebelde y se

le tendrá por pnesuntamente admitido los hechos de la demanda que deje de contestar.

ASImismo. se le requiere para que en :gual plazo señate domicilio y persona en asta ciudad para

oír y recibir cttas y notificacIOnes, apercibida que de no hace<1o. las subsecuentes notificaciones que se dicten

en esta instancia, aún las de carácter peJWllal se les harán por listas filadas en los tableros de avisos del

juzgado, acorde a lo dispueslO en el ar.ibigo 136 del Código Adjetivo Civil en vigor.

Notifiquese per.;onalmente y cúmplase,

AsI io acordó, manda y ñrma el licenciado AGUSTiN SÁNCHEZ FRiAS, Juez Sexto de lo CMI, ante la

licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VAzQUEZ, SecnelaJia Judicial de Acuerdos, quien certifica y da te,

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DI~TRITO JUDICIAL DE

CENTRO, VlLLAHERMOSA, TABASCO. (10) DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013) •.

VISto; fa razón secretanal, se acuerda.

PRIMERO, Se tienen por pnesentados a EDMUNDO ADENCIO CARRJULO BLANCO y MINERVA

~UGUSTA PEREZ RAVELO, lambóin conoddos como FIDENCIO CARRILLO BLANCO Y MINERVA PEREZ

RAVELO ylo MINERVA PÉREZ RABELD, por propIO aerecno '( en sus 'acacle, de 300derados leQales de

':~,UDIA CCNSTANTINA CARRILLO BLANCO 0ÉREZ y DOLORES CARRILLO BLAI'JCO PÉREZ, en

¡érrmnos det:;nmer testimonio original de la escritura numero 43853. de orce as febmro de mil novecientos

"levanta I ocno, ;:lasada ame .a fe del Notario Público numero cinco de Tijuana. Saja CalifornIa, y segundo

tesnmono ongJnaJ de la escritura numero 10597, volumen LXXXI, de siete de enero de novecientos noventa y

ocho, pasada ante la te de la titular de la Notaría Pública numero trece de Xaíape-Enricuez. Veracruz.

respectivamente. con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: copia simple de

identificación; primer testimonio original de fa escritura número 5026, de fecha veinte de aon} de mil

novecientos setenta .'/ dos; onmer testimonio on-ginal de te escritLJra número 43853, de once de

lebrero de mil novecientos noventa v ocno; segundo testimonio original ae la escritura número 10597,

voiumen LXXXI, que contiene poder; contrato pnvado ae promesa ae compraventa de fecha

diecinueve de julio de dos mil doce, ratificado ente notario, adjunto copia simple de tres creaencietes

para votar contenidas en una foja útil y copias simples de dos cheques contenidos en una foja útil;

coote simple de un contrato de arrendamiento; copies sunotes de dos creaenaetes (Jara votar; y, un

traslado; con los que promueven juiciO ORDINARIO CIVIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, en

contra de LORENA LETICIA PRIEGO CASTILLO, con domicilio para ser empJazada a juicio ubicado en la

Avenida Las Rosas número 117, fraccionamiento Rest del Ángel, y/o en calle Manuel Doblado

número 407, colonia Tamu/te de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco.de quien reclaman el pago

de las prestaciones señaladas en el escrito de demanda, mismas que por economia procesal se tienen por

reproducidas en este auto como si a la letra se insertaren

SEGUNDO, Con fundamento en los articulos 1905, 1907, 1909, 1914, 1920, 1925 del Código CMI,

asi como los diversos 204, 205, 211, 212,213 del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor del

Estado, se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en el Libro

de Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento

añejo.

TERCERO. En consecuencia, con las copias simples de la demanda y documentos anexos,

córrase!e traslado y emplácese a la parte demandada en su domicilio antes señalado, para que denIm del

plazo de NUEVE DíAS HÁBILES contados a partir del die siguiente al de su notificación, produzca su

contestación de la demanda ante este Juzgado, apercibida que en caso contrario se le tendrá por perdido el

derecho para hacerlo y se, pnesumirán admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, de

conformidad con el articulo 229 del Código Procesal CMI en vigor del Estado, asimismo nequiérasele para que

en ;gual término señale domicilio y persona en esta Ciudad para oir y recibir citas y notfficacíones, advertida

que de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones, aún las de caracter personal le surnrán efectos por medio
de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, acorde a lo dispuesto por el numeral 136 del

Ordenamiento Legal antes invocado,

CUARTO, Guartlense en la caja de seguridad del juzgado, los documentos exhibidos adjuntos al

escri1D inicial, dejando copias simples en autos,

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se r......,an de acordar hasta su momento procesal

oportuno,

SEXTO. Señalan los Promo""~t ''pomo domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el deS(lOCho

jurtdico ubicado en la calle Nanciso Séenz. ntimero 230 altos, 'ia Centro (zona luz) de esta Oudad. y por

autorizando para tales efectos, asi nevisen y lDdo tipo de documentos, a las personas que

hacen mención en su escrtIo de demand . Asimismo, d 'nan como abogados patronos a los licenciados

JORGE GARCíA MAGAÑA y GEORGI RODRiGU , E LOS SANTOS, designación que se les tiene por

hecha, en razón que tienen debidame insCritas s cédulas profllSlOna/es en el libro que para !al fin se

neva en este Juzgado, de conformidad n los p ptos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles

VIgente; por lo que designan como repr común de entre los abogados patronos al licenciado

JORGE GARCIA MAGAÑA, con fund el articulo 74 del ordenamiento legal antes citado,

SÉPTIMO. Se invita a las partes, para que a través de los medios aItemos de resolución de

conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales,

procunen solucionar sus inteneses, con el apoyo de un experto en solución de conflictos que les brindará este

Tribunal.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTíN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto Civil, por Y ante

la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VAzQUEZ, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBliCACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA
CIUDAC, =.xPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DíAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL
QUINCE, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,

LA SECRETARIA JUDICIAL

"'~
)
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No.- 3785 JUICIÓ SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO ..

PRESUNTOS HEREDEROS:
- MAURILLA GARClA PEREZ

DOMICILIO: IGNORADO.
/

QUE EN El EXPEDIENTE 183/2015, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEl EXTINTO
HIPOLlTO LEaN RAMOS, PROMOVIDO POR HERIBERTO LEaN GARCIA, SE DICTARON UNOS PROVEIDOS CON
FECHAS DIECIOCHO DE FEBRERO Y TRECE DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE, QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

JUZGADO QUINTO FAMILlA/!l DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DIECIOCHO DE

FEBRERO DEL DOS M;¿ áUJlVCE. ',' "
j', .1; ',.~:~<:....,' "1 ; I

.Visto lo !te cüenta, de acuerdo:

PRIMERO. Por presentado el denunciante HERIBERTO LEON GARClA, con su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en; Copia

certificada de acta de defunción numero 00075, copia certificada de acta de nacimiento numero 03401, Copia certificada de escritura pública

numero 2060; con los que denuncian JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes del extinto HIPOLlTO LEON RAMOS quien falleció el 05 de

enero del 2015, a las 12:45; teniendo como su último domicilio en Ranchería Boquerón Primera Sección, de Centro, Tabasco.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesta por los articulas 1340, 1341, 1342, 1655, 1658 Y demás relativos del Código Civil y

18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620, 621, 625, 639, 640, 641 Y 642 del Código De Procedimientos Civiles Vigentes en el

Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se trota, en consecuencia fórmese expediente,

reqistrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y hágase

del conocimiento del Agente del Ministerio Público adscrito al juzgado, porolo intervención que en derecha le compete.

TERCERO. Con fundamento en los orticulos 640 fracción 11 y 644 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírense atentos

oficios al Director del Archivo General de Notarías de la Secretaría de Gobierno del Estado así como al Registrador Público del Instituto Registral

del Estada de Tabasco, ambos con domicilio ampliamente conocida en esta Ciudad, previo pago de los impuestos correspondientes en la

Receptoría de Rentas de esta Ciudad, como lo prevén tosorticutos 21,54, 73, 74 Y 75 de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, 57 fracciones

V y VI del Reglamento de lo Ley de Notariado paro el Estado de Tabasco, y 24 fracción xv del Reglamento del Registro Público de la Propiedad,

para que informen si en eso dependencia a su cargo, o en el Registra Nacional de Avisos de Testamento (RENA T), se encuentra depositada alguna

disposición testamentaria otorgada por el de cujus HIPOLlTO LEON RAMOS quien falleció el 05 de enero del 2015, o las 12:45; teniendo coma su

último domicilio en Ranchería Boauerón Primera Sección, de Centro, Tabasco.

CUARTO. De la revisión a lo documental exhibida por los denunciantes, se advierte que en la acta de nacimiento número 03401 en

apartado de padres se osentá el nombre de MAURILLA GARCIA PEREZ con parentesco de madre del promovente, en consecuencia; de

conformidad con el artículo 640 del Código Adjetivo Civil en Vigor, se requiere a los denunciantes para que en el término de CINCO DIAS HABILES,

contados a partir del dio en que surta efectos la presente notificación, proporcionen ante este Juzgado el domicilia particular del presunto

heredero, para efectos de hacerle saber la radicación de la presente sucesión, de conformidad con el artículo 123 fracción 1// del Código Procesal

Civil en Vigor.

QUINTO. Se reserva de señalar fecha para la junta prevista por el artículo 640 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en

vigor, hasta en tanto se de cumplimiento al punto que antecede.

SEXTO. Los denunciantes señalan como domicilio para efectos de oír y recibir citos y notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en

Calle Iguala número 138, casi esquina con Ignacio López Rayón de la Colonia Centro de esta ciudad,' autorizando para tales efectos asi como para

recoger toda clase de documentos así como para tomar apuntes y revisar el expediente 105 licenciados JORGE ANTONIO LOPEZ MORALES, VICTOR

ANTONIO OVIS MORALES Y OMAR OSORIO GARClA, de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.
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Se tiene o los denunciantes nombrando como representante común, 01 licenciado JORGE ANTONIO LOPEZ MORAL ES, de conformidad con el

artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

SEPTlMO. Asimismo en cuanto o la designación de abogada patrono que Se hoce a favor de los profesiontsta citados en punto que

antecede, se tiene por reconocido dicho personalidad 01 licenciado JORGE ANTONIO MORALES MORALES, de conformidad con los artículos 84 y

85 del Código Procesal Civil en Vigor.

Empero advirtiéndose de lo revisión minucioso que se hoce en el libra de Registro de Cédulas profesionales que se llevo en este

juzgado se advierte que los multicitados profestonistos, no tienen registrodas sus cédulas profesionales en este juzgado osi cama ante el Tribunal

Superior de Justicia del Estada, en consecuencia dígasele que paro que surto sus efectos tal designación, los citadas profesionistos deberán en lo

primera actuación acreditar tener cédula profesional de licenciado en derecho e inscribirla en el Libro de Registra que se l/evo en este Juzgada.

NOTlF{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Lo proveyó, mondo y firmo lo Doctoro En Derecho MARIA ISABEL SOLlS GARClA, Iuezo Quinto Familiar de Primera Instancio del Primer

Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México, ante lo Secretoria Judicial de Acuerdos licenciado MARTHA GUAOALUPE VILLA NUEVA JIMENEZ,

que autoriza, certifico y do fe.

AUTO DE FECHA 13/MARZO/Z015

SEXTO. Todo vez que del escrito que se provee se advierte que el denunciante, no justifico si la C. MAURILlA GARCIA PÉREZ,

aun vive o si ya falleció, osi como el domicilio de la misma, a como le fue requerido en el punta cuarto del auto de fecha dieciocho de febrero de

dos mil quince, en consecuencia; se ordeno notIficar la radicación del. presente asunto a la presunta heredera C. MAURILlA GARClA PÉREZ, por

medio de un edicto que se publicará en un diario de los de mayor circulación y en el periódico oficial; además se fijará en la puerto de este .

Juzgada, lo anterior en términos del artIculo 636 del Código Procesal Civil en vigor, para los efectos de hacerles saber la radicación del presente

asunto, por lo que requiérosetes, para que dentro del término de TRES OlAS HABILES,' contados al día siguiente en que se realice la ultima

publicación, acredite can documental idóneo, su parentesco can el difunta en mención; de igual forma deberá señalar domicilio para oir y recibir

citas y notificaciones en esta ciudad, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por

medio de lo listo fijada en los tableros de avisos del juzgado, conforme el numeral 136 del Código procesal Civil en vigor.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN E!'l ESTA CIUDAD POR UNA SOLA OCASION SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE
DIAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 3786

UNiÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIO E INDUSTRIAL
DE SOTAVENTO S.A DE C.V., Y HUIMANGUILLO A.R.Le.
DE R.L. DE C.V. (ACREEDORES REEMBARGANTES).

/'

En el expediente número 103/2008, relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL. promovido por el licenciado CANDIDO LÓPEZ
BARRADAS. Endosatario en Procuración de RICARDO ALBERTO
JUÁREZ GARCÍA en contra de VíCTOR INOCENCIa MONTERO
BEZARES. en su carácter de deudor, en fechas veintiuno de moyo de
dos mil catorce. se dicto un auto que a la letra se lee:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DEL PRIMERDISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO,TABASCO, MÉXICO. VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL
CATORCE.

VISTO:::1escnto de cuenta, se acuerdo:
ÚNICO. Con el escrito de cuento se tiene presente al ciudadano

RICARDO ALBERTOSUÁREZGARCIA porte actora en lo presente causa, y
tomando en consideración lo oeticicnado, en consecuencia, como lo solicita
y visto que de autos se desprende que se han agotados todos los medios
necesarios para el cercioramiento de lo existencia del domiciiio de los
acreedores reembargantes Unión de Crédito Agropecuario e Industrial de
Sotavento S.A de C.V" y Huimanguillo A.R.LC. DE R.L. de C.V" sin haber
obtenido dotas precisos y ciertos, en consecuencia. se declara que los
acreedores reembargantes, son de domicilios ignorados, por lo que con
fundamento en el articulo \070 del Código de Comercio en Vigor, y el
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación
supleloria a lo materia mercantii. se ordena notificarles el auto de fecha seís
de julio de dos mil nueve y este proveído, por medio de edictos que se
publicarón tres veces, de siete en siete días en el periódico oficial y, en otro
de mayor circulación en el estado, para que comparezca ante este recinto
judicial dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día
siguiente 01 de la último publicación por edictos, en lo inteligencia que el
término de tres días hábiles para que manifiesten si desean intervenir en lo
subasto del bien embargado. empezará a correr al dio siguiente en que
venza el primer término concedido.

De igual formo. se les requiere, para que designen a su costa perito
valuador de su parte. apercibidos que en caso de na dar cumplimiento
dentro de dicho plazo, se les tendrá por perdido el derecho de la
intervencián en la subasta, osí como para la designación de perito valuador
de su parte, con le advertencia de que la ejecución se Ileverá a cabo con el
o los peritajes que-obren en autos, y en la inteligencia de que esta Autoridad
no volverá a ordenar notificación alguno al mismo, respecto de lo que se
provea con posterioridad al vencimiento de la visto. De igual modo,
nágaseles el requerimiento a los citados acreedores reembargantes para
que en el caso de que hicieren manifestación alguna respecto o intervenir en
el avalúo y subasto, deberán señalar domicilio en esta Ciudad de
villahermosa, Tabasco, para oír y recibir citas y notificaciones bajo
apercibimiento que de no dar cumplimiento se les designará los estrados del
Jt.:zgodo para tales efectos de conformidad con el artículo 1069 del Código
de Comercio en Vigor.

NOTIFíQUESEPORESTRADOSY CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

MARíA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ,JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITOJUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO,
ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL LICENCIADA MARíA ELENA GONZÁLEZ FÉUX,
CON QUIENLEGALMENTEACTÚA, QUE CERTIFICAY DA FE.

AUTO DE fECHA: 06LJUUDI2009

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DELDISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO,VILLAHERMOSA.TABASCO.. SEISDE JUUO DE DOS MIL
NUEVE,

PRIMERO.- Visto el escrito signado por el ciudadano licenciado
Cándido López Borradas, en el cual da contestación a la visto que se le dio
en el proveído de fecha tres de junio de este año, y por manifestando que
esta conforme con el peritaje rendido por el ingeniero Ratael Guerra Martínez:
manifestación que se le tiene por hecho poro todos los efectos legales
procedentes.

SEGUNDO.- Como también lo peticiono la porte cctoro. en su
mernorial que se provee: y tomando en cuenta que la porte demandada no
designó,pBrito dentro del término concedido en el punto tercero del auto de

fecha veinticuatro de abril de dos mil nueve: en consecuencia. se le tiene por
perdido el mismo para todos los efectos legales procedentes de conformidad
con el articulo 1078del Código de Cornercio en Vigor.

Consecuentemente, se hace efectivo el apercibimiento a la
parte demandado, ordenado en el punto tercero del auto de fecho
veinticuotro de abril de dos mil nueve, y por ende este Tribunal entiende que
dicha parte se conforma con el peritaje que rindió el ingeniero Rafael Guerra
Martinez, como si hubiera sido nombrado de común acuerdo, para todos los
efectos legales procedentes, de conformidad con el numeral 1254del citado
Código de Comercio.

TERCERO.-De la misma forma, se tiene al ocursante con su segundo
libelo que se provee; exhibiendo el certificado de libertad o gravamen del
predio a ejecutar, el cual se agrega a los autos para que obren como en
derecho proceda, y tomando en cuenta que además del ejecutante, existen
otros acreedores reembargantes respecto del predio en ejecución siendo el
licenciado Flavio Amado Everardo Jíménez: Unión de Crédito Ganadero de
Tabasco: Unión de Crédito Ganadero de Tabasco. S.A. de C.V.. Banco
Internacional S.A.. actualmente Banco HSBC; Unión de Crédito Agropecuario
e Industrial de Sotavento S.A. de C.V .. Huímonguillo Agroindustriol A.R.LC. de
R.L de C.V.. y licenciado Ivan Ruiz de lo Fuente.

Luego entonces tomando en consideración que el promovente
proporciona los oormcíüos de los siguientes acreedores:

·Licenciado Flovio Amado Everardo Jiménez. con domicilio en la
calle Ignacio López Rayón número 104 Colonia Centro de esta ciudad.

'Unlón de Crédito Ganadera de Tabasco, por conducto de la
persona físico que legalmente lo represente, con domicilio en lo Avenido
licenciado Adolfo RuizCortinez número 2223 de la colonia Atasta de Serra de
esta Ciudad.

"Unión de Crédito Ganadero de Tabasco. S.A. de C.V., por conducto
de la persona físico que legalmente lo represente, con domicilio en lo
Avenido licenciado Aoolfo RuizCortinez número 2223 de la colonia Atasta de
Serro de esto Ciudad.

"Banco Internacional S.A.. actualmente Banco
HSBC; por ccncuctc de 'o ;:o""~cna fisico que legalmente lo represente, con
domicilio en la esquina que forman ias calles de Juárez esquina Lerdo de
Tejado Colonia Centro de esto Ciudad.

'Unión de Crédito Agropecuarió e Industrial de Sotavento S.A. de e.v.
y Huimangulllo Agrolndustricl ,A.R.Le. de R.L. de e.V" como acreditados a
través de sus representantes legales. la primera con domicilio ampliamente
conocido en la Avenida Corregidora sin número de la Ciudad de Emlllano
Zapato Tabasco y lo segunda con domicilio ampliamente conocido en la
calle Prolongación de Progreso sin número de lo cíudad de Huimanguillo,
Tabasco.

"lic enciodo Ivan Ruizde la Fuente, en su domicilio ubicado en lo calle
Narciso Rovirosa número 202-B Colonia Centro de esta Ciudad.

0.'1 tal virtud, recuíércse a dichos reembargantes de este juicio, en
:;:::iidad de acreedor para que denlro del término de tres días hóbiles
contados a oortir del día siguiente de la notificación del presente proveído,
-noruñesten si desean intervenir en lo subasta del bien embargado si a sus
intereses convinieren, asi como también para que designen a su costa perito
vcroooor de su corte. apercibidos que en caso de no dar cumplimiento
dentro de dict-o plczo. se les teridró por perdido el derecho de lo
intervención en la suocsro. osi como para la designación de perito valuador
de su porte, con la advertencia de aue la ejecución se llevará a cabo con el,
o los peritcjes que obren en autos, y en la inTeligencia de que esta Autoridad
no volverá e aroenar notificación alguna al mismo, respecto de lo que se
provea con posterioridad 01 vencimiento de la vista.

De igual modo, hágaseles el requerimiento o los citados acreedores
reembargantes paro que en el caso de que hicieren manifestación alguna.
respecto a interversr en el avalúo y subasta, deberán señalar domicilio en
esto Ciudad de Villahermosa. Tabasco, para oir y recibir citos y notificaciones
bajo :::percibimiento que de no dar cumplimiento se les designará los
esirodos del Juzgado poro toles efectos de conformidad con el artículo 1069
del Código de Comercio en Vigor.

Tomando en cuenta que los domicilios de Unión de Crédito
Agropecuario e Industrial de Sotavento S.A. de C.V, y Huimonguíllo
Agroindustrial A.R.LC. de R.L. de C.V., se encuenfran fuera de los limites
donde ejerce jurisdicción esla Autoridad, de conformidad con el artículo
1071 del Código de Comercio en Vigor, girese atento exhorto a los Jueces
Civiles competen les de Emiliano Zapata Tabasco y Huimanguillo. Tabasce.
para los etectos de que ordenen a quien corresponda dar cumpiimíento o ':)
decretado en líneas precedentes

Focultóndose a los jueces exhortados para que acuerden todo tipo
de promociones tendiente al buen desahogo de lo decretado en los puntos
que anteceden.
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CUARTO.- En cuento o la petición que hace el licenciado Cóndido
López Borrados, en SL, r.-:er':"orio! cue se provee. en el serrido de que se saque
e pública subasto en prirnerc almoneda y ei mejor pastor el predio a
eecutor: dígasele cve pcr el momento resulta improcedente en razón de lo
:i/de:ncc!c en .cs pumas precedentes.

,"\.iorifíquesB personalmente v cúrnclose
-;si .c ;:.r.:"/e\ié .Ór: cr co v ;:rrr:,(~ 'e ''=ii...-'.]c:dcr:CJ;_:cer~c:cccAlmo Rose

Pena Murillo, JLE:ZC: ce: JLZgCCC CLcnc ceo C:v:i ':::e ::,""!IT',er:: msroncic :1e!
Prí;"'lerdis:ritc JudiCiOi ce Centro, por v cnre :0 ~ecretoric Judicial licenc.ooo
Beatriz Díaz rborrc. q-L'e certifica y da re.

y PARA SU PUBL!CACION EN UN PERiÓDiCO OE CiRCULACiÓN AMPUA y
CE CC8ERTUR.A ,'<ACIONAL y E'J UN PERiÓDICO LOCAL DEL ESTADO. ?OR
eRES '¡ECES CONSECUTIVAS. EXPIDO EL PRESEcJTEEDICTO A '.05 SIETEDíAS

oa MES -QE ABRil DE DOS Mil QUINCE. EN LA CIUDAD DE
V1l:.,o..rlERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

~l'cnA ,..,..-,s,,, E~b..,l' ~~""""7fIc¡ == .x
~I J ..-""'l("'~I,· _L:I'í~_T" •.•L,,"' _ •.•1

"C == .<:::::::::::
{

No.- 3755 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
MACUSPANA, TABASCO, MEXICO

C. AL PÚBLICO EN GE~ERAL
P R E S E N T E.

En el expediente civil número 00178/2011, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado CARLOS-
ARTURO OCAÑA CARRILLO endosatario en procuración de RODULFO
ROVlROSA MARTlNEZ, en contra de ERNESTO ZACARIAS LO PEZ
con fecha veinticuatro de marzo de dos mil quince, se dictó un auto
mismo que copiado a la letra dice:

••... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA. TABASCO,
MEXICO. VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

\(ISTO. La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Visto los cómputos secretariales que anteceden, se

advierte que ha fenecido el término concedido a las partes para que
dieran contestación a la vista ordenada en el punto tercero del auto del
nueve de marzo del presente año, sin que hicieran uso de ese derecho,
por lo que can fundamento en el artículo 1078 del Código de Comercio e~
vigor. se les tiene por perdida el derecho; en virtud ?e lo antenor,. está
autoridad tiene a bien de conformidad con el articulo 1410 párrafo
segundo del Código de Comercio en vigor, aprobar el avalúo emitido ~r
el Ingeniero RAFAEL GUERRA MARTINEZ, perito tercero en discordia
designado par esta autoridad, par la cantidad de $4,518,000.00
(CUATRO MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100
M.N.), lo anterior para los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Ahora, por presentado al licenciado CARLOS
ARTURO OCAÑA CARRILLO endosatario en procuración de RODULFO
ROVIROSA MARTlNEZ, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, con
fundamento en los articulas 1410, 1411 del Código del Comercio
refonnado, en relación con las numerales 469, 470, 471.472, 473, 4',·;
demás aplicables del Código Federal de Procedirnientos Civiles de
apíicacrón supletoria a la materia mercantil, sáquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, el predio rustico suieto a
remate ubicado en la Ranchería Profesor Caparrosa de este Municipio de
Macuspana, Tabasco, misma que a continuación se describe: .

A). PREDIO RUSTICO, ubicado en la Ranchería Profesar
Caparrosa de este Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una
superficie de 27-38-02.00 Has con demasia de 00-50-02.00 H~s,
localizado dentro de las siguientes medidas y coündancias: AL NOR I E
348.00 metros con heredero MIGUEL ANGEL ALVAREZ ANDRADE; AL
SUR 335.00 metros con Hermanos Ballona de por medio demasía del
terrena; AL ESTE 829.48 metros con Ejido Agua Blanca; y, AL OESTE
820.88 metros con Hermancs Ballona, asimismo la demasía tiene las
siqurentes medidas y colindancias: al NORTE 335.00 metros con el
mismo predio; al SUR 325.00 metros con Hermanos Baliona; al ESTE
1512 metros can Ejido Agua Blanca; y, al OESTE 15.12 metros con
Hermanos Ballona; inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de la Ciudad del Municipio de Jalapa, Tabasco, a nombre del
demandado ERNESTO ZAC.4RIAS LOPEZ. el diez de junio de das mil
cinco. baja el numero 119. quedando afectado ei predio numero 44718,
folio 187 del libro rr.avor numero 181' yen 'Jir!!ld del avalúo emitido por el
cerito terCE"'C en disc"ord¡a des.onadc por e3"i2 ar.tor.oac. se toma somo
.aicr comerc.a, de c1je,"V) .nrrueoie !a (;8 :!joa''J <){J $4,518,00C.UO
CL¡\7R.O MILLONES QÚ¡NIENTOS DIEClC;:HC ',1!L PESOS nQI1~O

M.N.); se les hace saber a las partes, así como a los postores que deseen
Intervenir en la presente subasta. que la cantidad antes mencionada'
servirá de base para el remate del inmueble motivo de la presente
ejecución.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en
el Departamento de Consignaciones y Pagos adscrito a este Juzgado.
Civil de esta Ciudad, con domicilia ubicado en el Boulevard Carlos Alberto;
Madraza sin numero de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco o ante el H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, cuando menos el 10% (DIEZ
POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate del bien
inmueble motivo de la presente ejecución.

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio reformada. y toda vez que en este asunto se rematará un bien
inmueble, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de
nueve días entre una publicación y otra, par medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estada, asi como en uno de los
Diarios de mayar circulación que se editen en la capital del Estado;
fijándose además avisos en las sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, como son: Juzgado Penal de Primera
Instancia de esta Ciudad, Juzgado de Paz, Receptoría de Rentas,
Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio Pública
Investigador, Encargado de Mercado Público, H.. Ayuntamiento
Constitucional de Macuspana, Tabasco y en el lugar de la ubicación del
predio de referencia, así como en la puerta que de acceso a este
Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la tramitación de dichos
edictos y avisos, a efecto de convocar postores en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL ONCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE,
haciéndoseles saber a las partes y a los pastores que deberán
comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en
original y copia simple y que no habrá prórroga de espera.

CUARTO. Ahora, hágasele saber a la actuaria judicial que
deberá fijar el aviso correspondiente al público en general ordenado en el
¡:L ~ cuarto de este proveído, en el predio sujeto a remate.

Notífíquese personalmente y cúmplase.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, LICENCIADA CRISTINA
AMEZQUIT A PEREZ, POR y ANTE EL LiCENCIADO ASUNCION
J1MENEZ CASTRO, SECRETARIO JUplCIAL DE ACUERDOS, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTiFiCA Y DA FE ..

POR MANDATO ,JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
.VECES DE NUEVE EN NUEVE DíAS, EN CUALQUIERA DE LOS

81;',:;'IOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO
DE TABASCO, Y EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO EN LA ¡;;IUDAD DE MACUSPANA, TABASCO,
.:.. LOS VEINTICUATRO DIAS D1:L MES DE MARZO DE DOS MIL

QUJNCE~~~~
:'~'~;:"'~~\ CRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS
, - / ...."".~" ~ ' ...------\---..--';<~c~t;~cAS~"~'~~!'f":A~'~O
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No.- 3788 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

PRESUNTOS HEREDEROS:
- PAULA aBANDO
-JaSE HERNANDEZ
-CECILIa HERNANDEZ.

DOMICILIO: IGNORADO.

QUE EN EL EXPEDIENTE 11/2015, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL EXTINTO
ASUNCION HERNANDEZ OVANDO, PROMOVIDO POR PABLO HERNANDEZ LARA, SE DICTARON UNOS PROVEIDOS
CON FECHAS CINCO DE ENERO Y VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, QUE COPIADOS A LA LETRA
DICEN:

AUTO DE INICIO
JUICIO SUCESORIOINTESTAMENTARIO

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITOJUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,A CINCO DE ENERODE

DOS MIL QUINCE.

VISTOS.La cuenta secretarlol, se provee:

PRIMERO. Se tienen por presentada al ciudadano Pablo Hernández Lora, con su escrito de demanda y documentos anexos

detallados en la cuenta secretoria! que antecede, con los cuales promueve JUICIO SUCESORIOINTESTAIVIENTARIO a bienes de la extinta

Asunción Hernández Ovando, quien falleció el uno de noviembre de dos mil catorce, a consecuencia de a) Insuficiencia cardiaca; b) Anemia

'aguda; e) Senectud; teniendo como su último domicilio el ubicado en la calle Ahuehuete número 109, del Froccionamiento Heriberta Kehoe

Vicent de la Colonia Petrolera, del municipio de Centro. Tabasco.

SEGUNDO. Con fundamenta en lo dispuesto por los artículos 1340011348, 1655, 1658, Y demás relativos del Código Civil en

correlación con los artículos 1, 2, 16, 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620, 621, 625, 632, 639, 640, 641 Ydemás relativos del

Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se

trata; en consecuencia fórmese expediente, regístrese en ellibro de gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio al

tribunal superior de justicia del estado, y hógase del conocimiento del agente del ministerio público adscrito al juzgado, para la intervención que

en derecho le compete.

TERCERO.Confundamento en los artículos 640 fracción 11y 644 fracción 11,del Código de Procedimientos Civiles vigente, previo

el pago de los derechos correspondientes o costa del interesado conforme a las disposiciones contenidas en los articulas 21, 54, 73, 74 Y 75 de la

Ley de Hacienda del estado de Tabasco, 57 fracciones V y VI del Reglamento de la Ley de Notariado para el Estado de Tabasco y 24 fracción XV

del reglamento del registro público de la propiedad, gírese atento oficio o la Directora del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, con

domicilia ampliamente conocido en esta ciudad y al Director General de Archivo de Notarias, con domicilío en lo avenida Uníversidad numero

360 esquina con avenida prolongación Francisco Javier Mino, Colonia José María Pino Suárez Centro, Tabasco (frente o plazo las América) en el

inmueble donde se localizo el archivo histórico del estado (antes Procurodurla Agrario) para que informe sí en esa dependencia a su cargo se

encuentra depositada alguna disposición testamentario otorgado por la extinta Asunción Hernández Ovando, quien falleció el uno de noviembre

de dos mil cotorce, o consecuencia de a) Insuficiencia cardiaca; b) Anemia aguda; e) Senectud; teniendo como su último domicilio el ubicado en

lo calle Ahuehuete número 109, del Fraccionamiento Heríberto Kehoe Vicent. de la Colonia Petrolera, del municipio de Centro, Tabasco.

Así mismo se requiere a la Dirección General de Notarios para que la información an tes solicitada, la busque también en la base

de datos nacional del RENAT e informe de dicha búsqueda a esta Autoridad Judicial, lo anterior en cumplimiento a la circular número 73/2009,

de fecho diecisiete de junio de dos mil nueve.
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CUARTO. Todo vez que de una revisión al escrito inicial de demanda, se advierte que el ptomovente no manifiesta bajo protesta de decir

verdad ser el único heredero, en consecuencia de lo anterior, requiérase al promovente para que dentro del término de TRES OrAS HÁBILES,

contados a partir del siguiente de la notificación del presente proveido señale 105 nombres y domicilios de 105 hermanos de la extinta Asunción

Hernández Ovando, de igual forma debed exhibir las actas de defunción de /05 papas de la citada extinta, poro efectos de acordar lo

conducente, apercibido que de no hacerlo reportará 105 perjuicios procesales que con el/o sobreviniere, de conformidad con 105 artículos 89, 90 Y

123 frocción 111del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco.

QUINTO. Por otra parte, y hasta en tanto se dé cumplimiento a lo determinado en el punto que antecede, se reserva señalar fecha paro que

se celebre la junta prevista porel articulo 640 frocción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

SEXTO. La parte denunciante señala como oomicitio para oír y recibir citas y notificaciones el despacho ubicado en la Avenida Malecón

Leandro Roviroso wode, número 721 altos, de la Colonia las Gaviotas Norte de esta Ciudad; quedando autorizadas para tales efectos, así como

poro recibir documentos 105 licenciados Luis Alberto y Víctor Manuel de apellidos López Alegrfa, y Zourethy Guadalupe Mosqueda Cebollas, con

[undornerito en 105 artículos 136 y 138 de lo Ley Adjetivo Civil mutticitodo.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la doctoro en derecho María Isabel Salís Gorda, Jueza Quinto de lo Familíar de Primero Instancia

del Di.strito Judicial del Centro, tobosco por y onte la Secretaria de Acuerdos licenciada Martho Guadolupe Vil/onu evo liménez, con quien actúa,

certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLA HERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A

VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE.

Visto en autos el contenida de la razón secretoriot, se provee.

PRIMERO. Advirtiéndose de la revisión a las autos que el denunciante, manifestó bajo protesta de decir verdad que es el único heredero

de la extinta ASUNCiÓN HERNÁNDEZ OVANDO, yo que en vida dicha extinto solo tuvo un hermano de nombre CECILIa HERNÁNDEZ, quien resulta

ser su padre, quien en la actualidad ya fal/eció y exhibió tres constancias de inexistencia cC?nnúmeros de controles 002548, 002546 Y 002547, de

fecha quince de enero del dos mil quince, expedidas por la ciudadana ESTEFANA HERNÁNDEZ RAMOS, Oficial 01 del Registro Civil de Reforma

Chiapas, a nombre de PAULA OBANDO, JOSÉ HERNÁNDEZ y CEClLlO HERNÁNDEZ, sin embargo las mismas resultan insuficientes para tener por

acreditado que 105progenitores del extinto ASUNCIÓN HERNÁNDEZ OVANDO ya fallecieron, siendo así por seguridad jurídica; se ordena notificor

la rodicación del presente asunto a 105presuntos herederos PAULA aBANDO, JOSÉ HERNÁNDEZ y CECILIa HERNÁNDEZ por medio de un edicto que

se publicará en un diario de 105 de mayor circulación yen el periódico oficial; además se fijaró en la puerta de este Juzgado, la anterior en términos

del artículo 636 del Código Procesal Civit en vigor en el Estado, para los efectos de hacerles saber la radicación del presente asunto, por lo que

requiéroseles, para que dentra del término de DIEZ DIAS HABILES, contados al día siguiente en que se realice la última publicoción, acrediten con

documental idónea, su parentesco can la difunta en mención; a en su defecto manifiesten lo que a sus derechas corresponda, de igual forma

deberán señalar domicilia para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, advertidos que de na hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter

personal les surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en los tableros de avisos del juzgada, conforme el numeral 136 del Código Procesal Civil

en vigor en el Estado.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR UN;,\ SOLA OCASION SE EXPIDE El PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES
DIAS Del MES DE MARZO DEl DOS MIL QUINCE, EN lA CIUDAD DE VILlAHERMOSA, CAPITAL Del ESTADO DE TABASCO.
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